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I 

PROLOGO 

La oratoria griega ha tenido tal trascendencia que aun hoy 

en día se siguen haciendo investigaciones, ensayos y traduccicnes 

de los oradores griegos. 

Es por esta razón que decictí evocarme a la tarea de hacer -

un esbozo de investigación acerca del primer orador y logógra:fo 

griego del cual se tengan discursos completos. 

Por otra parte; el deseo de acercarme más a la historia de 

la oratoria griega en su :fase inicial :fue motivo suficiente para 

iniciar y dar fin a este trabajo. 

La tesis se ha dividido en dos partes: la primer·a incluye 

la biografía de Antifonte, que se ha incertado en un marco 

histórico. Est~ último es, según mi punto de vista, de vital im-

portancia para conocer las circunstancias que llevaron al lng6-

grafo a participar en la vida política de Atenas; en la paráfra-

sis se explican en forma sucinta las partes del discurso con el 

fin de tener elementos para comprender.el análisis¡ en el análi-

sis presento mis puntos de vista en relación con la culpabilidad 

o inocencia del acusado para el cual Antifonte preparó el discur_ 

so que he traducido; finalmente, en el estilo trato de mostrar -

las características literarias que se encuentran en la obra del 

ramnusio, sobre todo en la traducción que he realizado. 

La segunda parte se compone de la traducción al español y 

las notas al texto griego y al español. La traducción al español 

es lo más literal posible, sin embargo, cuando esto no se ha po-

dido llevar a cabo (debido principalmente al estilo del autor) -

se ha recurrido a una traducción un poco más libre; par lo demás, 

las notas al texto griego explican los aspectos morfológicos y -

h· sintácticos que considerado más di:fíciles, y aquéllas referentes 



al texto español, se han elaborado con un fin meramente explica-

tivo, y en relación ccn Jo que el acusado está exponiendo. 

Es mi deseo expresar mi reconocimiento a la Doctora l.ourdes 
, 

Rojas Alvarez, quien ha seguido muy de cerca todos los apar~adoa 

correspondientes a este trabaj~ prácticamente hasta su término. 



1 

Las fuentee¡ más im¡::¡ortantcs ¡¡ora la vida Ól! nuestro oraC:or 

r;e encu¿n'::rnnenelpseudo Plutarco, en La Vida C:c los Diez ür:.ido-

~ y en Tucídides, sobre todo en el li.:iro VI!l de su í1is+:orh 

~e la ~ue:¡a del Palo2oncDo, donde hay :ron canttdaC: de informo-

:::ió.1 acerca C:e la intervención ;iolítica C:c Antifontc en el :-:o-

llierno de Los Cuatroci en·i:oa, 

Es neceuario mencionar c;:ue, ciuren ~e la;:-;_;;o tiempo, i11l ha::iido 

.nuc.ia confusión en lo relativo a los datos oiográficos cie .:..nti-

foni:e.EI Pseuco Plutarco, por eje;;i;Jlo, 1nencio"ia ~iúl ti.:iloes hec:ios 

que cor:-esponden por lo menos a tre:; 9e:-sonas bajo el noribr,:, cie 

•1.ntifonte. De;:iido a esta frecuente confudón se :-ia dado en d-::·no-

minar al orador, An~i"!'onte de Ramnus o J.ntifonte el 10~63rafo. 1 

Ant.ifonte, el 1036~ra:(o, fue ·hijo de Sofilo, de profesión . 
sofista. !~e.ció en ritenas, en el Der.io denominado ílor.inus.u ?seuc.o 

Plutarco <iice que en su :iiñez, /,ntifonte asis-.:ía a la escuela 

con Alcibiader, y que, posteriorr.1eni:e, discutió con Sócrates "A-

cerca de los Diferentes Discursos". Estos dos <!a tos nos ayudan a 

u;,icar h: fecha de nacirniento del logógrafo, que puede ,s~rar al

rededo~ del a?.o 480 A.c. 2 

.::s necesario mencionar c;:ue, sezúf! ?seudo ?lutarco, Antifon-

te fue el primer logógrafo, es decir, el pri~1ero c::ue se óedicó a 

co1~¡ion~r discuroos ;¡ara ac.:uéllos que no ::;e sentían lo suficierr 

temente capaces cie alcanza~ un ~riunfo con la com~osición de sus 

propios discursos. 

La acti vicad de ;,ntifonte cor.10 log6grafo cstlí suficienteme!! 

te documentada. Inclusive se puede notar en sus discursos escri-

tos para otros al;;o ele nu propia filiación 9olíticn. ?o:- ejem-

plo, los frnn;::meoTi:os que ';rat:m C:e los triüutos que .::ia~~allon los 
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na~itnntes de Lindos y cic Sumotr:ic.:.a e lu cler.;ocracia ateniense. 3 

St?t;ún Jebb4 los oli::c•rc:is siempre 1;.~ quejnron de que el ;30-

bierno demccrfitico de ~tenas oprimiera a las ciudadts aliadas 

por uedio ·del tributo anual. ,febb tambié11 <:omcnta c.:uc la cÓ.~;1os!_ 

ción de los discursos para los habituntes de Lindos y Samotracia 

fue al¡;o más que una rutina profer.íonal, pues .:ambién eiaboró 

un discurso en defensa de un hahitante de Lesbos que fue acusado 

de matar a un cleruco ateniense. 

pero la capacidad de elabor~r discursos no repr~ 

sentó una ventaja para la vida pública del logóp,rafo, pues inrae-

" 11 diataraente fue conocido por su sagacidad (d.0 ~\.llOC~), por su es:ne-
:> , , 

ro (o<llf•/3~ y elocuencia (JTtfrt(vi.:sJ, por lo que al momento se le 

tuvo desconfianza y ya no i?udo intervenir abiertamente en hi ;>o-

lítica del Pirec.El Pse\Xb Plutarco dice de Antifonte que éste taE! 
11 u 

bién era hábil (6tc.VO}} en la invención (t:Vfl.U<j e inteligente en 

las cosas difíciles. 

Pero todas esas habilidades sólo pudieron ser utilizadas -

por otros pues, una vez que se hizo sospechoso a los ciudadanos, 

no intervino como orador en la Eccles!a o en los litigios de ti-

po civil. 

Por otra parte Antifonte, de tendencj¡IS marcadamente oligár-

quicaa, tuvo muy pocas oportunitlades de intervenir en la pol!ti-

ca ateniense, si tenemos en cuenta que, en esa época, la demo-

cracia estaba en pleno auge, en el llamado siglo de oro de Peri-

eles. 

Y sólo con los desaciertos y consecutivos reveses de los s~ 

cesores de Pericles en la conducción del partido popular, pudo 

el partido oli¡arca dirigir por unos meses el gobierno en Atenas 
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Pero veamos los hechos que propiciaron la ascención al poder por 

parte de los oligarcas, entre los cuales figuraba nuestro oradon 

Cuando Alcibiades incitó a los atenienses para enviar una -

expedición a Sicilia, se dieron los pasos suficientes no sólo P! 

ra iniciar la escalada de la oligarquía en el Pireo, sino tambiái 

para dar paso a la caída del imperio ateniense. 

Una véz que los espartanos supieron de la derrota total su-

5 . 
frida por los atenienses en Sicilia, organizaron un ejército al 

, 
mando del rey Agis, quien invadió el Atica, fortificándose en D,!! 

cei'ea: Al mismo tiempo, varias ciudades aliadas de Atenas, como 

Quíos, Mitilene, Metimna y Mileto hacían defección de la liga a-

teniense, siguiéndoles Eubea. Finalmente, Atenas pierde sus pos.!! 

siones en el Helesponto y en el Bósforo, con lo cual se interru!!!. 
,, 

pe el aprovisionamiento de trigo en el Atica. La situación se 

complica para Atenas cuando se tienen noti.cias de que el ejérci-

to y la flota lacedemonia están recibiendo ayuda económica de 

Persia. 

Es en este punto cuando la oligarquía empieza a manejar en 

su.favor la mala dirección de los negocios atenienses en Sicilia, 

Decelea y lea ciudades en defección. De esta forme Pisandro, -

un representante de la oligarquía destacado en Samoa, decide vi! 

jar-a Atenas con el fin de poneroo en contacto con los grupos o-

ligárquicos del Pireo. A éstos últimos les hace saber que Persia 

por mediación de Alcibiades está dispuesta a prestar ayuda eco-

nómica a los atenienses, o en todo caso, a restablecer un trata-

do de pez, con tal de que Atenas renuncie a la democracia. Pisa~ 

dro vuelve a SP.mos después do haber conferenciado con los oliga~ 

cae, pero se encuentra con que las promesas de ayuda persa no -
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han :resultad1> ciertas. Sin embergo, al regresar nuevamente a At!! 

nas, se encuuntra con un panorama muy diferente al que había de-

jado, pues lc1 abierta oposición a la oligarquía habia desaparee.!, 

do y ésta intervenía activamente en la tome de decisiones poHtj_ 

cas. 

Tucidide1315 dice que el agente principal, autor del rápido y 

admirable cambio, había sido Antifonte, ora ejerciendo úna labor 

de cohesión entre los grupos oligárquicos, ora aleccionando a -

los mismos acerca de los pasos a seguir. 

Así fue como le tendencia oligárquica poco a poco fue to~ll!! 

do escal'los en el poder. Primero, cuando en 413 A.C., después del 

desastre de Sicilia, se eligió un colegio de diez.probulos que! 

sumieron una parte importante en Üts funciones de la Bulé; ·des-

pués, cuando en 411 A.C. los oligarcas impusieron un gobierno de 

treinta plenipotenciarios (entre ellos los diez probulos), y una 

Bulé de cuatrocientos mientbros que consultaría, si lo juzgaba 

conveniente, a una asamblea compuesta s6lo de cinco mil ciudada-

7 nos. Al mismo tiempo, fueron suprimidas las remuneraciones a 

los .. magistradoá·· · 

Una vez en el poder, los oligarcas, eternos simpatizantes· 

del régimen espartano, intentaron conseguir la paz con los lace-

demonios, pero los resultados no fueron satisfactorios. No se 

volvió a hablar de paz con Esparta hasta que en el mismo seno de 

la oligarquía surgieron graves diferencias. Un grupo del partido 

oligarca, integrado por.Pisandro, Frír-ico, Aristarco, Arquept6l~ 

mo, Onomacles y Antifonte, entre otros, se inclinaba por evitar 

toda participación del pueblo en las riendas del gobierno (los 

Cinco Mil inclusive, no tenían participación poli tica n l P·Hn \. 
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El partido moderado, por su parte, deseaba que los Cinco Mil to

maran parte en el reciente gobierno. Todo esto ocasionó la rupt_!! 

ra entre los llamados ultraoligarcas y los moderados, al grado -

que aquéllos decidieron c~nstruir fortificaciones y muros en E-

tionea, alegando un ataque de Samas. Los moderados a su vez, acu 

saron a los ul~raoligarcas de querer recibir en Etionen tropas 

. del. PP.loponeso 

Tucídides, 6 .nuestro historiador para t.oda e13a .éRoca;, m;>s. d.f' · 

·r.e que. lds ul treoligarcas; .. alarmados por la· ui tuac:t6rr:reinante 

~n Atenas y en Semos, decidieron enviar a Lacedemonia una embaj!!_ 

da compuesta por Antifonte, Frínico y otros diez, 9 e m el objeto 

de lograr un acuerdo en cualquier término que fuese aceptable. 

Tucídides no dice cuál fue el resultado de esa emoajada,lo· 

cierto es que al regreso de ésta, Frinico fue asesinado; los ci~ 

dadanos-ocupados en fortificar Etionea fueron instigados por Te-

rámenes pw.-a rebelarse contra la oligarquía. Los muros de las -

fortificaciones de Etionea fueron derribados y se llevó a cabo 

una asamblea en el teatro de la colina de Muniqu!a. Allí mismo 

se acordó efectuar otra asamblea en el teatro de Dionisias para 

discutir con Los Cuatrocientos un convenio por medio del cual la 

dirección del gobierno pasaría a manos de un cuerpo de cinco mil 

·ciudadanos. Pero el mismo día en que la asamblea estaba por reu-

nirse, se vio que una flota lacedemonia rondaba las costas de ::i!:!_ 

lamina, y debido n coto la multitud ateniense se e,ncaminó a bus

car refugio en el Pirco. Sin embargo, el verdadero objetivo de 

la flota lacedemonia, al mando de Hegesñndridas, era Oropos, ha-

cia donde finalmente se dirigió. Ante estu situación, los Ate-

niennen enviaron a Eretria una flota compuesta por treinta y -
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seis barcos al mando de Timócares, Allí fue completamente derro-

tada la flota ateniense y a -.;.;nsecucncia de esto toda Eubea ( im-

portante fuente de aprovisionamiento para Atenas), excepto Orcos 

que era una colonia de clerucos atenienses;º se rebeló. 

La batalla de Eretria, sin lugar a dudas, dio lugar a la 

caída de Los Cuatrocientos, los que fueron depuestos después de 

efectuarse una asamblea en el Pnix. 11 Posteriormente, a la caída 

de Los Cuatrocientos, los ultraoligarcas, cabezas principales d!ll 

gobierno depuesto, se apresuraron a salvar sus vidas p9r medio 

de la fUga. De esta forma, el partido de P~sandro, Alexicl~s y 

los soportes principales de la oligarquía, se dirigieron a Dece-

lea; Aristarco, tomando un cuerpo de arqueros, se dirigió a caioe, 

un fuerte ateniense en la frontera con Beocia y corinto, y"des-

pués de engañar a la guarnición ateniense con un supuesto conve-

nio con los lacedemonios, entregó la guarnición a los beocios, 

alidados de los lacedemonios; por su parte Antifonte, Arquept61~ 

mo y Onomacles permanecieron en Atenas en forma por demás inex-

plicable. Decimos esto último porque las acusaciones de traición 

no~se hici.~ron esperar. A Anti fon te, a Arquept6lemo y a Onomacles 

los acusaron de haber formado parte de una embajada que había ido 

a Esparta para dañar a Atenas; los acusaron también dellaOOrnaveg_!! 

do en barcos enemigos para ir a un campamento enemigo; y, final-

mente, se les acusó de cruzar el campo enemigo con el fin de ir 

a Decelea. 12 

Parece que Onomacles finalmente pudo escapar de Atenas, o 

tal vez muri6 antes de ser sentenciados Arqu;p.-t6lemo y Antifon-

te. I.a sentencia decretada contra estos dos dice lo siguiente: 

"Son culpables Arqueptólemo (hijo) de Hipodamo de Agrile, 
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que está presente¡ Antifonte (hijo) de Sófilo de Ramnus, que es-

tá presente. Se propone contra ellos que sean entregados a Los -

Once¡ que sus bienes se hagan públicos y ol Dios tenga el diezmo 

y que las casas de ellos sean arrasadas; y que una vez pintao.!os 

los mojones do sus casas, se escriba "do los traidores Arqueptó-

lerno y Antifonte". Y que los dos demarcas nieguen sus casas y 

que no sea lícito sepultar a A1•quept6lemo y Antifonte en Atenas 

13 ni en cuanto los atenienses dominan. Y que sean deshonrados A~ 

quept6lemo y Antifonte, tanto su linaje como el de sus (hijos) -

bastardos o legítimos, Y si alguien adoptara a alguno de los (h! 

jos) de Arqueptólemo y Antifonte, que el que (los) adopte sea 

deshonrado. Y que esto sea escrito en una estela de bronce y que 

eso se publique del mismo modo que el decreto acerca de Fr{nico 

14." 

La sentencia dictada contra Antifonte y Arqueptólemo fue 

llevada a cabo. Esto se desprende por un comentario de! Pseudo 

Plutarco, quien nos dice que Antifonte fue condenado junto con -

Arqueptólemo. Ambos fueron privados de sus derechos civiles lo 

:·m1smo··que sus hijos~P.seud0Plutarco informa también que Lisias 

pronunció o compuso un discurso en favor de una hija de Antifon-

te y con el fin de resarcir!~ sus derechos civiles. 

No deja de llamar la atención la súbita aparición de Anti-

fonte en la política ateniense. También destaca ~l hecho de ha

ber tomado parte como miembro de la oligarquía cuando ya estaba 

entrado en edad (tendría aproximadamente 68 o 69 años cuando Los 

Cuatrocientos fueron depuestos). ¿Cómo nos podemos explicar esta 

efímera aparición en el grupo _directriz de la oligarquía?flPseudo 

Plutarco, en la vida de .Antifonte, dice que éste poseía la facu! 
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tad de la elocuencia.Y que era esmerado en sus discursos. Por lo 

tanto, es muy difícil pensar que Antifonte no tomara parte en la 

vida pública de Atenas. Pero Tucídides nos dice que nuestro log2 

grafo cay6 en descrédito debido a que: " (Era) un maestro del 

recurso y de la expresión¡ que no participó en la F.cclesía ni en el 

Dicasterio desde que se hizo sospechoso a la gente por causa· de 

su deetreza. 1115 

También llama la atenci6n que, una vez que Los Cuatrocicn

too fueron depuestos, Antifontc no haya hecho lo que sus otros 

compañeros de p~rtido: Huir para salvar la vida. Pero quizás per 

maneció en Atenas porque pensaba que su intervención como miem

bro del partido oligárquico no había sido importante o, finalme!! 

te, tal vez Antifonte permaneció en el Pirco esperando salvar su 

vida gracias a sus cualidades oratorias tan plenamente comproba

das en sus Tetralogías y Discursos. 

Pero en su contra estaba el hecho de haber formado parte de 

la embajada que fue a Esparta con objeto de concertar un tratado 

que, según el consenso general, había sido enviada para daño de 

Atenaa. 16 

Por otra parte, la democracia ateniense siempre se distin

guió por haber tomado decisiones severas en relación con los ac~ 

sados de haber hecho daño a la ciudad. Recuérdese, por ejemplo, 

el dictamen llevado a cabo en contra de Temístocles o el que -

posteriormente se hizo efectivo en contra de los generales que 

habían participado en la batalla de las Arginusas. Por lo ante

riormente escrito, no nos sorprende que, finalmente, Antifonte 

fuera condenado a mu~rte y esa condena fuera llevada a cabo. 

Antes de ser condenado a muerte, Antifonte pronunció un dis 
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curso intentando salvar su vida. Ene discurso, del cual restan -

sólo unos fragmentos, fue elogiado por Tucídides, quien dijo lo 

siguiente: " (es) la mejor defensa de mi época hecha por un hom

bre en un juicio para salvar su vida."17 Agatón, el poela trági-

co también elogió tal discurso. oue pasó a la posteridad con el 
; , 

nombre de "Acerca de la retractacioo (ITE:.fC µ..E:. t:14CT?:~IJ'"t.wJ). Por. el 

título podemos pensar que el orador intentó justificar su parti-

cipaci6n en el gobierno de Los Cuatrocientos, pretendiendo ate-

nuar su posición política. Lo anterior se desprende de un texto 

de Harpocratión. Allí encontramos que un ta_l Apolexis afirmaba 

que el abuelo de Antifonte había sido un partidario de los pisi!! 

trátidas, los tiranos de A tenas. El logógrafo replicó que su a-

buelo no había sido castigado después de la expulsión de los ti-

ranos, por lo tanto, su abuelo apenas podría haber sido un guar

da espaldas o guardia de corps (6Gf-Ü~f"i1. Los argumentos de Ant! 

fonte fueron vanos ante la Ecclesía, que, según nuestra opinión, 

con las características de un gobierno democrático, estaba cas-

tigando duramente a todos aquellos que, habiendo tenido un cargo 

p~!=Jl;~~-. habían desempeñado :stos desafortunadamente en la pol!-

18 . 
th.'l at.eniense. 

Como panorama global, podemos mencionar que el logógrafo d~ 

jó una huella perenne en la historia de la oratoria clásica gri~ 

ga, pues la antigU~dad lo ubicó en el canon de Los Diez Oradores. 

Por otra parte Antifonte, sin lugar a dudas, dio pauta a una pr2 

fesi6n hasta entonces desconocida en Grecia: la profesión de lo-

g6grafo. El estilo utilizado en sus discursos presenta caracte-

rísticas que con el tiempo fueron clásicas, pero este tema mere-

ce capítulo aparte. 
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1.- También en The Attic Orators de Jebb encontramos un Antifon

te, el de Ramnus, de quien estamos tratando; otro, que fue cond~ 

nado a muerte por los Treinta Tiranos, siete a~os después de ha

ber muerto el de Ramnuo, y, finalmante, el tragedi6grafo, conde

nado a muerte por Dionisio el ,joven hacia el fin de su reinado, 

alrede.dor del 370 A.C. 

2.-lfPseudo Plutarco también comenta que nuestro orador.naci6 en 

tiempos de las guerras médicas y fue contemporáneo de Gorgias el 

sofista. 

3.- Los habitantes de Samotracia enviaron una delegaci6n a Ate

nas debido a que el pago de sus impuestos se había incrementado, 

con todo y que la isla habitada por ellos era en su mayor parte

monta~osa y las áreas cultivables, pocas. 

4.- l,k: Wl:A. n. 1, p. s. 

5.- En 415 A.C., una gran fuerza expedicionaria al mando de Li

sias, Alcibiades y Lámaco, se dirigi6 a Sicilia a petición de -

las ciúdades áliadas de· Atenas: Leontinos y :.egesta. Ifo Catana, 

Alcibiades recibi6 la orden de regresar a Atenas debido al inci

dente de los Hermes, y de esta forma, la expedición qued6 priva

da del alma que la inspiró. A fines del otoño de 415 A. C. 1 IHcias 

desembarcó en el puerto de Siracusa y logró algunas victorias. -

Ante estos acontecimientos Siracusa invoc6 la ayuda espartana, y 

en 414 A.C. lleg6 a Sicilia un cuerpo expedicionario al mando de 

Gilipo quien, una vez que rompió el cerco impuesto por los ate

nienses a la ciudad siracusana, entr6 en la ciudad. De esta !or-
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ma, los atenienses se vieron fOl'Zados a pedir más refuerzos de -

Atenas. Esta última envió una pequeña expedición en 413 A.C., al 

mando de Eurimedonte y, posteriormente, otra mayor bajo la dires 

ci6n de Demóstenes. Peco Demóstenes, después de haber sufrido -

una severa derrota, discutió con Nicias la conveniencia de aban-

donar la expedición. Nielas, tras muchas dilaciones (entre ellas 

un eclipse de luna) decidió la retirada de la flota ateniense. -

Pero ya era demasiado tarde, pues ésta ya estaba encerrada en el 

puerto siracusario, por lo cual tuvo que sei:;ibandonada al enemigo. 

Así, iniciaron los atenienses una penosa re-tirada por tierra pe-

ro, al fin, el ejército entero se vio obligado a capitular: Ni-

ciaa y Demóstenes fueron ejecutados y los soldados fueron envia-

dos a las canternn o vendidos como esclavos. 

6.- Tuéídides.-VIII, 68, 

7.- Vid. J,B. Bury, D. Litt., LL, D., F.B.A., A History of Gree-

~ New York, 1927, pp. 469, 473-477. 

a. - 'fu::. ib." n. 6 

9,- Pero en La Vida de Los Diez Oradores, delPseudoplutarco, se 

menciona que Aritifonte formó parte dé J.a embajada junto con ·AD-. 

queptólemo. 

10.- crr.supra n. 7, pp. 479-460. 
~ , 

11.- Pnix, de ml'lj'~111fl'll/cf, Lugar de Atenas donde tenían lugar -

1as asambleas del pueblo. Al parecer la Pnix era .una pequeña co-

lina situada al oeste de la Acrópolis. 

12.- Cfr. Pseudo Plutarco, ) 23. ,, 
13.-- El ser deshonrado (cft•µ."f) equivalía en Atenas a ser des-

pojado de sus derechos de ciudadanía. 

14.- Pseudo Plutarco, f 24, 



15.- Tucididcs VII, 68. 

16,- Pseudo Plutarco, j 23 

17,- Tucídidet, VIII. 68 

12 

18,- Ya hemos mencionado una medida aun más drástica: la condena 

a muerte de los generales que había resultado victoriosos en el 

combate naval de las Arginusas. La condena se hizo efectiva por

que, después del combate, no fueron rescatados los n6ufragos. E~ 

to se debió a una tormenta ocasional que lo impid16. (Cfr. Jeno

fonte, HelánicasL Madrid, Gredos, pp. 53-62). 
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PARAFRASIS DEL TEXTO 

TradicionalmentP. se ha considerado él "Acerca del asesinato 

de Herodes'' como la obra más importante de todas las que restan 

de Antifonte. 1 La importancia del discurso se debe a que perten~ 

ce a un caso real. No hay datos suficiente::> para ubicar la fecha 
fue 

en que dicho discurso pronunciado. Lo rniis que podemos entresacar 

del discurso mismo es la mención del acusado acerca de la revue! 

ta de Mitilene, aproximadamente en 428-427 A.C. En estas fechas 

el acusado era aún niílo ( f 75) y para la fecha en que se pro-

nuncia el discurso el joven Mi tilenio es - un joven (. f 74). Si 

en 428-427 A.C. el acusado tenía de siete a trece años, el dis--

curso pudo h.aber sido pronunciado alrededor del año 417 o 420 A. 

C.; para estas fechas el joven mitilenio tendría de diecisiete a 

veinte años. 

He aquí la paráfrasis del discurao: 

PROEMIO C§ j 1-19) El acusado principia int'.lntando ganarse -

la buena voluntad de los jueces al exponer su inexperiencia ante 

los tribunales, así como su poca capacidad para hablar ante un -

jurado. Menciona que la acusación de que es objeto está fuera de 

lugar Cf§l-2) A continuación dice que su única arma para defen--

derse es la verdad, pue~ los que son capaces para hablar, con -

mentiras se han salvado. Pero aqu~llos que no son capaces para -

hablar en muchas ocasiones han perdido la vida. Después ironiza 

al comentar que una persona inexperta, al ser acusada, depende -

más de los discursos de los acusadores, que de la verdad de los 

hechos (H2-4). Pide a los jueces que lo escuchen imparcialmente 

y vuelve a solicitar comprensión por su inexperiencia. Reitera -

que (en ocasiones) muchas personas se salvan al pronunciar un -

discurso excelente, aunque hayan actuado injustamente y, por 
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otra parte, otras personas perecen porque hun pronunciado un mal 

discurso, aunque hayan obrado rectamente. Precisa que es necesa-

rio escuchar tanto a los que hablan en un juicio como a los que 

eiiperan su turno para hablar. Informa que lo incierto depende de 

la fortuna (f~ 5-6) Dice a los juecec que hasta los expertos en ~ 

suntos penales se ven indecisos cuando una derrota les es inmi-

nente, pero que ai obtienen el triunfo, los ve más exitosos. Por 

esta razón es legal y piadoso que lo comprendan C§ j 7-8). 

El joven Mitilenio ha sido acusado como malhechor~ pero la acusa 

ción debería ser por asesinato, 3:informa de la irregul~ridad en-

que ha incurrido la parte acusadora al aprisionarlo por homicidio 

en el ágora y al evaluar su delito. Da a conocer los motivos por 

los que el acusado no debe estar en el mismo techo con los acus~ 

dores y los jueces. Pide a los acusadores que juren solemnemente 

acusarlo por un sólo delito .Jtl-12) Da a conocer la transgresión 

ei;¡,sue han incurrido testigos y acusadores al no haber efectuado 

el juramento solemne.4 Los acusados, si ven que au proceso está 

por perderse, tienen la opción de exiliarse de manera espontánea 

pero al joven Mitilenio se le ha privado de ese derecho al haber 

sido detenidó. ·Los leyes impe;,antes en Atice son las 'más bellas 

y sagradas de todas, por ello no cabe examinar las leyes a par-

tir del discurso de la parte acusadora sino más bien examinar -

los discursos de la parte acusadora a partir de las leyes. Los 
, 

acusadores han transgredido las leyes del Atica buscando hacer 

matar al acusado en forma injusta. Sin embargo, las mismas le-

yes constituyen el más grande fiador a favor del ncusado CjJ 

13-15) Los acusadores han incurrido en la siguiente irrcgulari-

dad: han promovido una acusación contra un malhechor; si el acu-

sado sale absuelto se le promoverá otra acusación por asesinato 
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( &tKn '(tv.iV') <H /(:,) Otra irregularidad auspiciada por la parte 

acusadora ccnsiste. en~cusado ha sido detenido en forma injusta 

- - - con todo y que presentó a sus tres fiadores. El derecho -

de presentar fiadurc~, derecho común para ciudadanos y extranje-

ros, le ha sido negado al joven Mi tilenio. Aunque el acusado ha 

sido encarcelado en forma injusta, se presentará en el juicio i~ 

tentado demostrar su inocencia, lo cual es difícil, pues lQ:Sacu-

sadores han maquinado la acusación con premeditación. (17-19). 

NARRACION.- Cjj 20-24) Euxiteo expone el motivo d: su viaje 

de Mitilene a Aenos, informa que Herodes ef~ctu6 el viaje junto 

con él pues iba a liberar a unos eaclavos. 

El acusado dice que deb~do a una tormenta, tanto él como Herodes 

se vieron obligados a desembarcar en Metimna, donde se instala--

roP en un barco con cubierta para protegerse de la lluvia. De e!!_ 

to presenta testigos. Posteriormente Herodes y el acusado bebie-

ron hasta el anochecer, después de lo cual Herodes descendió del 

barco y no se volvió a saber de él <J} 20-23) El acusado perman~ 

ció toda la noche en el barco y de eso presenta testigos. Al 

otro día se supo que Herodes había desaparecido. El acusado en-
... ,...; ... 

vi6 un esclavo a Mitilene para informar~e del paradero del desa-

parecido, pero todo fue en vano. Deapués cuando se supo que Her2 

des no estaba ni en Mitilene ni en ningua otra parte, zarparon -

todos los barcos incluyendo el del acusado que presenta testigos 

de todos esos sucesos ()j 23-24) 

Discusión C§j 25-84) El joven Mi tilenio dice que ha sido o~ 

jeto de una maquinación por parte de los acusadores. Estos aseg~ 

ran que él asesinó a Herodes, y que.'.·lo ar!"ój6 al mnr con la 

ayuda de un esclavo. Sin embargo, el acusado presenta testigos 
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de su inocencia <JJ 25-28) Informa así rni!lmo de lo búsqueda dc -

huellas de culpabilidad que cfcctu6 la parte acusadora y de la -

tortura aplicada en diferentes momentos a dos testigos: un escl_!! 

vo y un hombre libre. Explica la forma amañada en que los acusa

dores obtuvieron en su favor una declaración del esclavo tortura 

do y se menciona la muerte de este esclavo, de cuya vida no te

nían necesidad los acusadores, una vez obtenida su declaración. 

Pero el acusado sí necesitaba al esclavo, pues podía beneficiar

se con su testimonio. <Jj 29-35) Euxiteo rechaza el tes~imonio -

del esclavo torturado, ya que la declaración obtenida de él fue 

tomada únicamente en presencia de la parte acusadora y, de esta 

forma, el esclavo no tenía otra alternativa que declarar lo que 

conviniera a los acusadores. Por otra parte, las declaracioñes -

del acusado son contradictorias, pues la declaración acusatoria 

la dijo obligado por la tortura que le aplicaron, pero cuando C.!:_ 

s6 el tormento y cuando supo que iba a morir por su declaración, 

ya no dijo nada en contra del acusado <jj 36-41). Un hombre li-

libre también fue torturado en igual forma que el esclavo asesi

nado, pero no ·di'jo nada ·en contra del acusador por el contrari-o-, 

sostuvo que éste había permanecido toda la noche en el barco. Fi 

nalmente, pregunta c6mo es posible que un solo hombre pudiera ha 

ber matado a otro, cargarlo y arrojarlo al mar y borrar toda hu.!:_ 

lla acusadora. CjJ 42-45) En cuanto al esclavo asesinado, el acu

sado pide a los jueces que no olviden lo siguiente: los acusado

res ejecutaron al esclavo delator¡ impidieron con anterioridad -

~ue el esclavo fuera interrogado por los amigos del acusado. La 

parte acusadora, al asesinar al acusado, ha cometido un hecho 

ilícito, pues ni siquiera las ciudades aliadas o sometidas han 
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castigado a alguien sin contar con la aprobación de los atenien

ses <§J 46-47). Euxi teo solicita a los jueces que examinen su ca

so en forma objetiva, pues el esclavo tor·~urado emitió dos ver--

siones distintas, en tanto que el hombre libre no dijo nada en -

contra suya. Además; no hubo contradicción en la declaración de 

éste último y, finalmente, el testimonio de un hombre libre tiene 

más validez. Por lo anterior, el joven mitilenio deduce que el -

recuento de los votos está a su favor. Después argumenta que si 

él fuera culpable, hatría liquidado a sus supuestos cómplices pa

ra que no atestiguaran en su contra <jj 48-52) Posteriormente, -

se trata el asunto de una tablilla encontrada en uno de los bar-

cos ocupados por Herodes y Euxiteo. En dicha tablilla Euxiteo 

anunciaba a Licino, supuesto enemigo de Herodes, que éste Último 

había muerto. Pero el acusado refuta lo anterior con los siguie~ 

tes argumentos: 

lº La tablilla fue colocada en el barco por los acusadores 

ya que ésta s6lo fue encontrada en una segunda inspección. 

2° Un cómplice (el esclavo torturado o el hombre libre) iba 

a . .,llevar el .mensaje a Licino pe.ro, ¿por .qué era necesario .-· 

utilizar una tablilla si el mismo cómplice era el mensajero 

y, además, sabia cuál era el mensaje? 

3° El mensaje escrito en la tablilla no concordaba con la -

declaración de uno de los testigos CJ j 53-56). 

Después Euxiteo afirma que no tenía ningún motivo para ase-

sinar a Herodes, ya que no tenía ninguna enemistad con el desap~ 

reciclo y no existe la posibilidad de que llevara a cabo el hecho 

por dinero, pues ni Herodes ni Licino tenían su posición econ6mi 

ca Cjj 57-60) En cuanto al mismo Licino, el acusado dice que és-
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te no quería matar a Herodes, pues incluso era ¡:¡asible que lo hu 

biera hecho ejecutar antes por medio de las leyes atenienses. Pe 

ro no lo hizo. En el caso de quC' Licino hubiera querido matar a 

Herodes, el joven Mitilenio no era la persona apropiada para 11~ 

var a cabo el hecho, pues no era posible que Licino sobornara a 

Euxiteo con dinero, ya que éste último tenía más dinero que aquél 

<jj 61-63) Con los argumentos precedentes el acusado prueba su -

inocencia, pero los acusadores alegan que Herodes ha desapareci

do. Ante esto Euxiteo pide a los jueces que no lo pongan ante la 

dif'icul tad de conjeturar acerca de la desap.arición de Herodes, -

ya que para él es suficiente si prueba que no es culpable. <§ j 
64-66) El acusado dice que no han sido encontrados ni la víctima 

ni el criminal y pide que no se le eche la culpa por la des::ipar! 

ción de Herodes. Ejemplifica el caso de Herodes con el asesinato 

de Efialtes, donde no se encontraron culpables y no se detuvo o 

interrogó a los que estaban con él {jj 67-68) Continúa ejemplif! 

cando su caso con el de un esclavo homicida y con el de un hele

notamio acusado erróneamente de malversación. En ambos casos se 

llegó,a una correct:Ei determinación. con,~~ayud¡i d~~.tiemp9i ~ = 
esta forma, el acusado pide a los jueces que emitan su sentencia 

una vez que el tiempo haya dilucidado el caso y una vez que ellos 

se hayan despojado de una cólera momentánea. (jj 69-72) A conti

nuación, el joven Mitilenio hace una apología de su padre, de -

quien se tiene cierto recelo por sus actividades antiatenienses, 

Dice que su padre tom6 parte en la revuelta de Mitilene obligado 

por las circunstancias y debido a que en esa isla tenía posesio

nes e hijos. Por otra parte, cuando los culpables de la rebelión 

mitilenia fueron castigados, su padre no apareci6 entre ellos. Pe 
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ro la intriga y la calumnia han recaído sobre él y su padre debi 

do más que nnda a la riqueza de éste último ~~} í3-78). 

Finalmente, Euxiteo presenta como prueba de su inocencia lo si--

gu~ente: Los sacrificios en los que ha estado presente siempre -

han sido perfectos (lo cual prueba que él no tiene ninguna man--

cha); no ha habido ningua pérdida de bienes materiales o humanos 

cuando ha hecho viajes en barco. Todo lo anterior es una prueba 

de la falsa acusación promovida por los acusadores. ~}79-84) 

EPILOGO.- El acusado afirma que su absolución es completa--

mente justa y conforme al juramento de los jueces. Reitera que -

• ' .'IJi I es incorrecta la aplicacion de la cllíil.')""'tfl 1\!#.KC'UfifUJ• Pide a los 

jueces que no le apliquen la pena de muerte hasta que el tiempo 

dilucide el caso. Pide también que se le haga el juicio corres-· 

t./ I 
pendiente por homicidio ( o<.Kn ;f1.,-Jol/) y, si no es ns!, que se le -

haga un juicio justo. Si se le va a condenar, es mejor que se le 

someta a un proceso legal. Es completamente necesario sentenciar 

bien, pues en tanto que una sentencia bien determinada constitu-

ye un acto justo para el ofendido, una sentencia incorrecta es -

un ~rror jurídico a la vez que un acto injusto. Aunque la acusa

ción sea mal intencionada, todo depende de una sentencia corree-

ta por parte de los jueces. Pero si éstos ultimes no sentencian· 

bien, no será posible que alguien se libere de una sentencia 

~ando ya la haya sufrido. El acusado solicita su libertad, ya -

que en el caso de ser culpable se le podrá hacer un juicio post.!:_ 

rior, pero si se le condena a muerte, no será poaible llevar a -

cabo otro Juicio. El joven Mi tilenio habla después acerca de lo 

dafioso que es sentenciar incorrectamente y habla de la culpabil!. 

dad que implica esa mala sentencia. Por lo anterior, es neca;ario 
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tener prudencia y reflexionar acerca de la sentencia, para no 

equivocarse y luego arrepentirse. A continuación viene una refl~ 

xión acerca de los errores.involuntarios y voluntarios, de los -

cuales, los últimos no tienen perdón. Si los jueces decretan la 

pena ae muerte ae pondrán en el mismo plano del que mata artera-

mente.Sielacusado se presentó al juicio, es porque sabe que es -

inocente, pues el que se sabe culpable, está seguro de su perdi-

ci6n C§j 85-93) Los enemigos del acusado están llevando a cabo -

el papel que les corresponde, es decir, están promoviendo una a-

cusaci6n. Pero los jueces no deben dejarse .Persuadir por ellos, 

para no dar un voto apresurado. El acusado finaliza diciendo que 

, si se le ejecuta, ni sus amigos querrán tomar venganza y, aunque 

lo'hicieran, no había ningún beneficio para una persona ya 'llluer-

:> '\ I 
ta; solicita la absol uci6n de la ~rr.Arwrn IV.KCllYf~ucs existe la 

posibilidad de aplicarle· 1a 5~v.n 'fl"ei.r , proceso en el cual .el' -

acusado no tendrá el pretexto de haber perecido en forma injusta 

lf94-96). 
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N O T A S D E L A P A R A F R A S l S 

DEL TEXTO 

1.- Sin embargo, restan unos cuantos párrafos de una apología de 

la cual Tucídides hizo elogiosos comentarios, según referimos an 

tes (Cfr. p. ~· ), Dicha apología fue pronunciada por Antifonte -

antes de ser ejecutado por haber participado en el gobierno de -

Los Quinientos. 
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ANALISIS DEL DISCURSO 

En el proemio, el orador intenta ganarse la buena voluntad 

dP. los jueces; les explica· el motivo por el que se ha presentado 

a defender su causa; y, al mismo tiempo, les informa de las irr~ 

gularidades o infürmalidades habidas en el proceso. 

En relación a las irregularidades que presenta el caso, An-

tifonte hace mucho enfasis en lo siguiente: 

a) Euxiteo ha sido acusado como malhechor ( k.',t\Gíl.f rc.J 

en vez de ser acusado como asesino (V~vtÚJ ), 
, , 

b) Sufrió una aprehensión (<tlT"Jlt"'(O ) -en Atenas, en espera 

de su juicio. 
, 

c) Se le ha hecho una estimación del delito ( C'-Al'l.M.~ 

cuando la ley establece que el asesino sea ejecutado. 

d} Una vez encarcelado, se le negó el derecho de presentar 

tres fianzas de ciudadanos atenienses para evitar asi que pudie-

ra salir en libertad bajo fianza. 

Lo descrito anteriormente es, en efecto, una irregularidad 

de procedimiento, ya que un caso como el del acusado hubiera se-

guido los siguientes pasos: 

1.- Un familiar o ¡os familiares del acusado introducen o -,, 
r-egistran la acusación ( ¿v 5t.t. s'S) por asesinato, ante el Areó-

pago. 
, 

2.- En la Bulé del Areópago se decreta una proclama (Tlf"ºff'!} 

q'5 ) del rey, por- la cual se impide al acusado estar presente -

en los lugares sagrados.Y en edificios públicos, 

3.- Se sigue una instrucción en tres sesiones (nro&(IV,Q'~<) ~ 

4.- Y finalmente, se lleva a cabo el juicio pr-opiamente di-

cho,l 
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Es claro que el acusado quería que su caso tomara los linea 

mientas anteriormente enumerados', pero no fue así, pues se le 

acusó de malhechor y fue apresado sin derecho a presentar fianza, 

teniendo que soportar esn situación desventa.Josa para su caso 

hasta el día de su juicioipero ¿Por qué el caso del acusado si-

guió ese curso? 

En La Ciudad Griega, de G. Glotz tenemos lo siguiente:"con-

tra el flagrante delito o el delito notorio, sobre todo cuando -

el culpable es un malhechor o un extranjero que pudier,¡¡ huir fur 
. l) , 1 

tivamente, los ciudadanos recurren a la -ol.TTJ..t""f" ••• " 

Euidentemente, el ac.usado no fue atrapado "in flagrante" de 

lito~ por lo tanto, su detención fue totalmente injusta, si bien 
l 

es cierto que, como extranjero, ameritaba tal detención. 

En cuanto a si el caso del acusado debía tomar los linea--
. , , 

mientas de una acusación por asesinato ( ~ f•ol.'('11 iec11el4 o de una 
~ . ; 

detención como malhechor (o1ir.i.r...,rn i..1.t1.o~rr1.>.5) cabe aclarar los 

siguientes puntos: 

El Areópago juzgaba los Cl'Ímenes de homicidio premeditado; 

juzg!"ba los casos en que ha.b!a heridoe • casos de envenenamiento 
. -·J ~-~· •.• 

y provocación de incendios. Pero el Areógago era un tribunal 

esencialmente local e intentaba evitar que, a causa de un homi--

cidio, se extendiera una mancha, una polución del culpable de 

asesinato, a toda la ciudad. 

Del párrafo anterior sal ta a la vista que el Areópago no P,2 

día tomar en sus manos el caso del acusado, ya que éste en su ca 

lidad de extranjero no formaba parte de la ciudadanía ateniense; 

por lo tanto, en el caso de que hubiera cometido un asesinato, -

la polución no se extendería a la ciudad ateniense sino a la ci~ 
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dad de loa cual provenía el asesino. 

Ahora bien, en la Atenas del siglo V había una asamblea de 

seis mil holiastas que eran repartidos por sorteo en diferentes 

tribunales. La asamblea de heliastas originalmente sentenciaba -

en apelaci6n las decisiones de los magistrados, pero con el paso 

del tiempo llegó a juzgar los asuntos en que estaban implicados 

los ciudadanos de Atenas y de las ciudaaes confederadas. 

A lo escrito en el párrafo anterior se debe que el caso de 

Euxi teo haya sido juzgado por un tribunal de heliastas. Y es ob-

vio que el acusado, siendo extranjero, estaba en una posición de!! 

ventajosa con respecto a sus acusadores, ciudadanos atenienses. 

En relación a la situaci6n del acusado, encontramos los si-

guientes puntos, admirablemente explicados en la edición de-Loeb: 

"An alien, or at least, an alien from a i;ub,ject state, charged -

i.:i th the murder. of .an atenian ci ti zen can be treated as a 1<.'41o1.oii,p· 

yes j and a charge of /'\o\lo<eUfr~"'- allows the sumary arrest of -

the ecused and his clase corifinement until the day of his trial. 

When that day arri ves, he is brought befare an ordinary he las tic 

court an tried as a "malefactor'.'. hi a particular malefaction be

ing m~rder"4 

En el último párrafo se destaca la razón por la que el caso 

'1 , ' del acusac o tomó la forma de una 11.r;.1.y ..... rn ~olKOllff<AJ; ta.mbién -

es evidente que en un prcceso como el de Euxiteo, los ciudadanos 

atenienses tenían una posición privilegiada o ventajosa frente a 

los ciudadanos de confederaciones sometidas o aliadas. 

Si echáramos una ojeada al discurso o a su paráfrasis, la -

idea general que tendríamos del acusado es que éste es totalmen-

te inocente. Pero ¿es esto realmente cierto? 



25 

A decir verdad, tanto los razonamientos de los a<·usador·es -

" como las refutaciones del acusado se mueven en el mundo del t.' • 

5 
KOj , por lo tanto, ni uno ni otro presentan pruebas fehacientes 

de culpabilidad o de inocencia. Si bien es cierto que las refut! 

ciones del acusado se presentan más ordenadas y que, hasta ese -

momento, no se ha presentado una prueba contundente de au culpa-

bilidad. Por el contrario, las pruebas presentadas por los acu 

sadores aparecen vacilantes y sin orden. 6 

Pero adentrémonos más en la cuestión. La parte acusadora a-

firma que Euxiteo es culpable de asesinato, afirmación que se r~ 

fuerza con la declaración de un esclavo en contra de éste ( 1 31). 

Además, los acusadores dicen que se encontró una tablilla en el 

barco en que estaban Herodes·y Euxiteo. En esa tablilla, Euxiteo 

informaba a Licino, supuesto enemigo de Herodes, que había asee! 

nado a este último~ finalmente los acusadores afirman que Euxi--

teo asesinó a Herodes debido a una recompensa ofrecida por Lici-

no. 

El acusado, por su parte, elimina en forma sistemática y 

contundente las bases de la acusación. En cuanto a ·la·declara~~-

ción del esclavo, Euxi teo afirma que los acusadores la obtuvie-

ron bajo tortura y que, después de haber obtenido dicha declar!· 

ción, asesinaron al esclavo. Acerca de la declaración del escl! 

vo, el acusado dice que si él hubiera mandado torturarlo, habría 

obtenido igualmente una declaración a su favor. Ahora bien, el -

acusado afirma que quien supuestamente iba a entregar la tabli-

lla antes mencionada, era el esclavo torturado. Pero de P.sta fo~ 

ma, no había ningún motivo· para que dicha tablilla fuera escrita 

ya que, por una parte, el esclavo sabía lo que se iba a anunciar 
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a Licino, puesto que era cómplice, y por otra, lo anunciado era 

muy sencillo de decir: "Herodes ha muerto" 

Nótese la forma en que Antifontc elimina, por un lado, el -

asunto de la tablilla (f 53) y por otro la intervención deÍ es-

clavo que, en este caso, salía sobrando C}j 53-54). 

Volviendo al asunto de la tablilla, el acusado afirma que -

la misma fue puesta por los acusadores con el fin de implicarlo. 

Además, dicha tablilla se encontró hasta después de haberse efef 

tuado una segunda inspección en el barco donde se supone ocurrie 

ron los hechos. 

Si algui,m analizara el texto de la tablilla "Herodes ha -

muerto" o se p11sie::-a a pensar en los motivos por los que fue es-

crita, llegaría a la conclusión de que no había ningún moti~o p~ 

1 ra escribir tal documento,puesto que la noticia de la muerte o -

desaparición de Herodes, rápidamente se haría manifiesta. Por -

otra parte, haciendo eco en las aseveraciones del acusado, no h~ 

bía ningúna razón para que el esclavo, cómplice del asesinato.en 

tregara a Licino .tal documento, pues él mismo era cómplice y lo 

qu~_tenía que anunciar era obvio. 

Finalmente, Euxiteo afirma que es imposible que Licino lo.-

hubiera sobornado, pues el mismo Euxiteo, hijo de un padre acom~ 

dado, tenía dinero y propiedades en mayorgrado que Licino o que 

Herodes. Por otra parte, con el fin de eliminar la Idea del so-

borno, el acusado dice que en el tiempo en que ocurrieron los h~ 

chos, Licino tenía una deuda de siete minas, por lo cual era im-

posible que pudiera, además, pagar un soborno. 

Como podemos ver, tanto en el plano del t~:<oJ como en el 

plano de la r~alidad, Euxiteo parece ser inocente. Otro dato co~ 
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plementario: el acusado ha presentado como testigo de su inocen-

cia a un hombre libre. Este viajaba en el mismo barco que Hero--

eles y Euxi teo, y declaró que el acusado jamás bajó del barco en 

donde había estado bebiendo(~ 49), con lo cual se elimina la p~ 

sibilidad del asesinato, i:ues Euxiteo no siguó a Herodes, sino 

que permaneció a bordo. El valor de este testimonio lo corrobora 

el mismo acusado quien dice que la declaración de un hombre -

libre tiene más validez que aquella de un esclavo, a quien se p~ 

día sobornar ofreciéndole la manumisión. 

De esta forma las fuerzas de Antifonte se encaminan a elimi 

nar la declaración del esclavo torturado y el asunto de la tabl! 

lla. Y como podemos ver, lo logra con creces. 

Ya hemos mencionado lineas arriba que, debido a que no hay 

pruebas contundentes de la culpabilidad de Euxitco7 , los acusad~ 
l/ 

res y el a-::usado se mueven en el mundo del (W,oJ. Pero Antifonte 
:.¡ 

maneja el ~'Ko.S buscando su beneficio propio. Este empleo se de-

muestra, por ejemplo, cuando dice: 

" ••• Ahora bien, si efectivamente Licino hubiera querido 
vr~1~.> ..... .,. .-. . ~ 

matarlo \pues inc1uso voy a llegar al argumento de los 

acusadores), allí donde él mismo no estimaba llegar a 

actuar por propia mano, entonces me había persuadido a 

realizar el hecho por él. ¿Acaso era propicio para mí 

arriesgar mi vida, o para aquél comprar mi peligro con 

dinero? No, por cierto. Porque él no tenia dinero, y yo 

sí. Por el contrario, habria sido más facíl que aquél -

fuera persuadido por mí, conforme a lo verosímil, que -

yo por él ..• " (62-63). 

" Pero no utiliza el l'~ll) en los párrafos 65-66, donde niega 
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su culpabilidad, y se rehusa incluso a conjeturar acerca de la -

desaparición de Herodes. Sólo afirma que no sabe qué le pasó, y 

que toca a otros investigarlo. 

En la prueba de la inocencia de Euxi teo enr:ontramoc, a lo -

largo del discurso, el tratamiento de ciertoc temas que son ca-

racterísticos de Antifonte y de la literatura arcaica8 : Por 

ejemplo los temas de "Los signos provenientes de los dioses", 

que avalan la inocencia del acusado <J 81); o aquél del hombre, 

del ciudadano que preside o está presente en sacrificio~ cuyos -

resultados son óptimos; y, finalmente, la iqea del hombre que ha 

efectuado viajes sin percance por mar, porque tiene las manos 

limpias de sangre, esto es, sin culpabilidad. 

La utilización de sentencias de tipo moral, también ca~act! 

rísticas de la oratoria arcaica a la que pertenece Antifonte, 

aontribuyen a darle al discurso un aire solemne, sentencioso, 

propio de una persona madura y no de un joven9 Sin embargo, perr 

samos que Antifonte utiliza sentencias para reforzar una idea 11!! 

terior. Veamos unos ejemplos: "De esta forma, es bueno probar,los 

hechos -coJl. l~ eyuda del tiempo" <J 71). Lo anterior lo na dieho el 

acusado con el fin de que se aplace su condena, o para que los -

jueces no den un fallo condenatorio hasta que los hechos hayan -

sido plenamente comprobadosj "pues no es posible que un hombre -

encolerizado razone bien. Pues esto mismo ¡oh jueces! destruye -

la inteligencia del hombre. Pues es grande ( el poder) ¡oh jue-

ces! que hay día a día para liberar a la inteligencia de la cól! 

ra y para encontrar la verdad de los hechos" <J 72); "Porque la 

mayoría de los pleitos son alidados de la verdad y (son) los ma

yores enemigos de la calumnia <p 86). Esta última aseveración, _ 
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es dicha por el icusado porque desea un juicio justo. 

También es frecuente el uso de sentencias para dar cierto -

aire de inocencia al acusado: "Así pues los errores involuntarios 

tienen perdón; pero los voluntarios no lo tienen(} 92}. 

Es característico de Antifonte el uso repetitivo de ciertas 

palabras y de ciertas ideas o conceptos. Esto lo hace, creemos -

nosotros, con el fin de impresionar a los jueces, presentando a 

un acusado que está seguro de lo que dice y que, adem¿s, reite-

ra su inocencia.Veamos estos ejemplos que se repiten a lo largo 

del discurso: " ••• no soy malhechor ni sujeto a la ley de los ma,! 

hechores" e¡ 9) "· •• que en cuanto am! no tuve ningún motivo pa-

10 ra asesinar al hombre" ( j 60) 

Podemos decir que, a juzgar por los argumentos que se pre-

sentan en el discu1•so, el acusado es inocente, si bien se ha ne-

gado a explicar o exponer sus puntos de vista acerca de la des! 

parici6n de Herodes. Por otra parte, considero que si el acusado 

era culpable, cometió el crimen perfecto, ya que, hasta la fecha 

del proceso, el cuerpo de Herodes no había aparecido (como se 

desprende del discurso) y los acusadores mismos eliminaron al e! 

clavo torturado que sería un elemento decisivo para comprobar la 

inocencia o culpabilidad del joven Mitilenio. 

¿Qué sucedi6 real~ente en este caso? 

Quizás Herodes y Euxiteo estuvieron bebiendo y, posterior--

• mente, Herodes descendió del barco para no saberse nada de él en 

lo sucesivo. 

O tal vez entre Herodes y Euxiteo surgió una riña de ebrios 

a resultas de la cu3l Herodes fue muerto, y después de esto, Eu-

xiteo y el esclavo arrojaron el cuerpo inánime al mar. 
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O quizás los familiares de Herodes promovieron uno acusación 

con el fin de obtener, injustomente, una indemnización. 

Estas conjeturas irremediablemente nos introducen al mundo ,, 
del E (.l'\cJ , ese mundo que Antifonte conocía tan bien y que ·no 

nos permite saber en realidad qué sucedió' - pues, fina! 

mente, no hubo pruebas de la culpabilidad de Euxíteo. 

Por ello tenemos que aceptar loa argumentos de Antifonte y 

admitir que el acusado ere inocente según la ley. Pero no queda 

excluido que pudo haber matado a Herodes, posibilidad ésta que -
>I 

confirma la maestría de Antifonte en su manejo del t::q.i.05. 

A juzgar por el "Acerca del asesinato de Herodes" y por los 

restantes trabajos de nuestro logógrafo, es evidente un dominio 

de las técnicas retóricas y sofistas que sólo florecieron iVlos -

después, lo cual es, hasta cierto grado, sorprendente, sí pensa-

mos que Antifonte es el primer orador del cual tenemos discursos 

completos. 

Su habilidad oratoria y l~ográfica fueron el resultado, 

por un Jad~ de sus intervenciones como orador en los círculos 

oli,qerauicos. v cor el otro, de su ejercicio en la enseñanza de 

la ret6ricaH. 

No obstante haber sido el primer orador y log6grafo del cual 

se conservan discursos completos, Antifonte puede ser considera-

do como un orador en toda la extensión de la palabra. 



N O T A S D E L A N A L I S I S 

D E L D I S C U R S O 

1.- Cf'r. ··G. lllotz • .) ~Ciudad Griega.· • México p. 2Cv. 

2.- G. Glotz, .21?· ~· p. 197. 

3.- ib. 106. 

4.- Minor Attic Orators I, With an english translation by K.J, 
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llfaidment, M.A. Cambridge, Mass. The Loeb Classical Library. P. -

152. 
bi 

5.- Lo probable, la probalidad. 

6.- Vid. ,53 - 55 yj3lr-35, 

7.- La prueba más contundente sería la declaración del esclavo -

torturado, pero el acusado la ha refutado satisfactoriamente al 

afirmar que los acusadores mataron al esclavo una vez obtenida -

su declaración, porque de ahí en adelante ya no lo necesitaban. 

Por lo demás, el habér matado al esclavo fue un hecho totalmente 

inusual pues tradicionalmente se recomtensaba a los esclavos -

delatores con la manumisión. 

8.- Cfr. Esquilo, Eum~nides, iierodoto Los Nueve Libros de la His 

9,- Esto constituye un defecto. Para más información. vid. E~tl-

lo de Antifonte p. 35. 

10. - Estos dos ej ernplos se repiten, aunque no necesariamente con 

las mismas palabras. 

11.- En las Tetralogías se comprueba que Antifonte ejerció la en 

seílanza de la retórica. 
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EL ESTILO DE ANTIFONTE 

Antifonte ocupa el primer lugar cronológico entre los orad~ 

res del canon ático por dos razones: 

Primera: Porque nació.unos pocos años antes que cualquier -

otro orador ateniense. 

Segunda: Porque las características de su estilo lo sitúan 

prácticamente como el primer log6grafo u orador de su tiempo, 

del cual se conservan discursos completos. 

Las guerras médicas y la democracia en Atenas obligaron a -

los ciudadanos a participar activamente en la vida política o j~ 

dicial. De esta forma surgió la necesidad de utilizar un lengua

je que no fuera el que se hablaba diariamente y que presentara -

cierta forma artística cercana a la poesía. Así se dio origen a 

una nueva forma de comunicación, un nuevo estilo de composición 

en prosa. 

Dionisia de Halicarnaso distinguió tres estilos -

de composición en prosa que, en honor a la verdad, se ajustan a 

un patrón cronológico, cuyo inicio es Antifonte {en la oratoria) 

y su fin ser!a Demóstenes. 

Dionisio cita tres estilos de composicién: el austero,· ·el 

suave y el medio. Pero en estos tres figuran poetas, historiad~ 

res y oradores. Por esta razón es necesario atender al estilo en 

el cual se ubica Antifon~e y los rasgos que le corresponden como 

logógrafo. 

El estilo austero, al que pertenece Antifonte es descrito 

as!: 

"Este estilo desea que las palabras separadas estén ubica-

das firmemente y que tengan posiciones fuertes d~ tal manera que, 

cada palabra pueda ser vista notoriament~; este estilo desea que 



33 

sus varias cláusulas estén bien divididas una de otra por medio 

de paus&G sensibles. Oesea admitir con frecuencia un áspero y di 

recto choque de sonidos en un "suelto trabajo de muro" que no ha 

sido ajustado o alisado para ajustarse una a otra , pero que mu

estra una cierta neeligencia y ausencia de provisión. Este esti

lo ama como regla, prolongarse a sí mismo por medio de largas p~ 

labras de corpulenta amplitud, Condensación por medio de sílabas 

cortas es algo que evita cuando no se es llevado en absoluto a -

eso. 

En cuanto a las palabras separadas, é?tas son el objeto de 

su búsqueda y deseo. En todas las cláusulas muestra esta tenden

cia no menos fuertemente¡ elige especialmente los ritmos más di¡ 

nos y majestuosos. No desea que las cláusulas sean semejantes 

por la longitud de su estructura ni que se esclavicen a una sev~ 

ra sintáxis, sino que sean nobles, simples, sencillas, libres, -

Desea llevar la marca de lo natural más que aquella del arte y 

suscitar un sentimiento,más que reflejar un carácter. Usualmente 

no aspira a componer períodos como un marco de referencia campa~ 

to por su idea¡ .pero si ésto llevara sin· premeditación al esti"lo 

períodico, desea poner en éste la marca de la espontaneidad y de 

la sencillez. Este estilo no emplea, con motivo de redondear una 

oración, palabras suplementarias que no ayuden al sentido¡ no se 

preocupa de que la J~é>.rcha de su frase tenga brillo o una suavi-

dad artificial, ni que las cláusulas estén separadamente adapta

das a la longitud del aliento del que hable. no ciertamente, de 

todo ese trabajo es ino~ente ••• es caprichoso en imaginación, en 

el ahorro de cópulan, cualquier cosa, menos florido¡ es altivo, 

francq desdeñoso de gracia con su aire antiguo y su negligencia. 
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Por esto es hermoso. 111 

Hemos mencionado líneas arriba que esta definición del esti 

lo austero se aplica a la poesía y a la prosa por igual. Por lo 

tanto debemos analizar sólo aquellos puntos que se acerquen a 

las características de nuestro autor, 

Así, destaca sobremanera el estilo digno y majestuoso que -

emplea Antifonte en.su discurso. Esta forma de expresarse: dígpa, 

majestuosa, noble, fue característica de la más antigua poesía -

(Solón, Píndaro) y de la incipiente tragedia (Esquilo): Léanse -

\por ejemplo lns párrafos correspondientes a. Los Persas o toda la 

tragedia de Prometeo Encadenado. En Antifonte la dignidad y no--

bleza se manifiestan a lo largo de todo el discurso denominado -

"Acerca del asesinato de Herodes" y lo mismo sucede en las ~ 

logias. 

Nuestro autor insistió con mucha frecuencia en el signific! 

do exacto de las palabras. Esto lo hacía con el objeto de preci-

sar aquello que quer,ía manifestar. Tómese por ejemplo el párrafo 

noventa y cuatro del "Acerca del asesinato de Herodes", y se ve-
, 

rá que el autor emplea las siguientes palabras:yv""ftt:r&.i.c.J ,,e_.., 
, ,. 

~J.IJ'"'Cfl. c. :1 ~o~e1.cr~1-c., t<fl.~c'.' • Estas acepciones tomadas en conjunto, 

intentan redondear o alcanzar el pleno significado que una sola 

palabra no poseería. A lo largo del discurso traducido se nota -

el deseo de extraer el significado exacto de ias palabras, sobre 

todo en los párraros. 20, 42, y 65. 

Otro punto que es necesario mencionar es el que corresponde 

a la "audacia en la imaginación ". En la definición de Dionisio 

tenemos que el estilo austero era "caprichoso en imaginación" P!! 

~o no pretendía ser florido. Jebb, en The attic orators indica 
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debe haber sido Pericles: 

"Su descripción de Egina como la mácula del Pireo; su dicho, 

en el sentido de que en la joven muerte de Atenas el año há per

dido su primavera; su declaración a~erca "de los cuerpos que cay.!!. 

ron en Samos en cuanto a que "Ellos han llegado a ser como los -

dioses; pues nc~otros mismos no vemos a los dioses, pero inferí-

mos su inmortalidad de los honores que les hacemos y de las ben

dic:Í:mes que otorgan. 112 

Antifonte hace uso de esa audacia imaginativa, pero con me-

nos frecuencia y dDsificada de tal forma que ésta se manifiesta 

en los momentos precisos: cuando no parece chocante y cuando no 

altera o violenta al idiom~ griego. 

Dionisia de Halicarnaso nos dice que el estilo austero de--

sea más suscitar un sentimiento que reflejar un carácter, es de-

cir, que éste apunta más bien al pathos que al ~ 

El pathos consiste básicamente en mover los sentimientos de 

los jueces y de los presentes; también consiste en narrar un he-

cho con un' tinte de dramatismo,_ Ejemplos el.e este rasgo del esti-

lo austero lo encontramos en los párrafos 1, 2, 9, etc. 

En cuanto al ethos, podemos decir que consiste en adecuar -

' el discurso a las características de quien lo haya de pronunciar 

(ún joven, un anciano, una persona ca~ eminentes servicios públ! 

cos, un extranjero, etc.). 

En "Acerca del asesinato de Herodes" el acusado es un joven 

Mi tilenio cuyos argumentos, creemos nosotros,no van acordes con su 

edad. (con frecuencia se excusa de su falta de habilidad para ha-

• .. blar o defenderse en un juicio por malhechor ("o11T.i.rw 6 n 1'-rJ.>'.ollj"' 
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'Ir[ "'-J "}; pone de manifiesto su ingenuidad al decir que "Los 

signos provenientes de los dioscrn" nunca han estndo en su contl-u, 

y, en fin, nos dice que es.demasiado joven para, además de defe~ 

derse, defende~ su padre y a otro hombre llamado Lícino, inmis-

cuido en un supuesto asesinato. 

El ethos, pues, consiste en adecuar las argumentaciones a -

la presencia y modo. de ser del que pronuncii un discurso y de es
ro 

ta forma, el ~ manejado por Antifonte est~ acorde con el jo-

ven Mitilenio3• 

En cuanto al uso que hace el ramnusio de las figuras de die 

ci6n y las figuras de pensamiento, Cecilio de Caleacte hizo un -

extenso estudio de los discursos de Antifonte, y observó que el 

logógrafo utilizaba con poca frecuencia las figuras de pensamie~ 

to4• Blass5, indica que las figuras de dicción sí eran utiliza-

das por Antifonte, pero con poca frecuencia. 

Existián dos estilos en la literatura, el llamado estilo P! 

Ó ( 
• ,, , , 

ri dico y el estilo inconexo en griego trCf'º¡"''l '>.t~<J Y l•fo.)A.t:llO 

6 respectivamente) . 

Loa. dos estilos en sí representan· la.evol~c~6n de .¡¡.i._ lite~ 

tura, de la lengua· hablada y escrita. 

El primer estilo que apareció, el inconexo, fue como una º! 

cesidad básica para comunicar algo, si bien con cierto grado ar-

tístico, que le confería la categoría de literatura. Las caracte 

rísticas del estilo inconexo son las siguientes: 

A) Las ideas se presentan en un orden 16gico, prácticamente 

cronológico, continuo. 

B) No se relaciona un tema o un hecho con el siguiente por 

medio de alguna conjunci6n o por medio del hilo de la narración, 

1 
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C) Los temas o argumentos se presentan completos, cerrados. 

Por lo tanto, si se extrae un tema o una parte del tenm, éste 

puede entenderse sin problemas debido a que por lo general, no 

tiene antecedente ni com;ccucntc. 

El estilo periódico fue una evolución de un escrito con se~ 

tido literario o artístico!Estas son sus características princ! 

pales: 

A) Las ideas o el tema están relacionados ent~e sí. 

B) Al introducir una nueva idea tiene como antecedente otra. 

El estilo periódico, entonces, es como un sistema de círculos i~ 

dependientes que tiene una relación o una introducción que perm.!_ 

te pasar de un c{rculo (idea) a otro. 

Antifonte escribió en el estilo periódico, si bien es cier

to que, prácticamente, sus escritos representan la transición de 

un estilo al otro. Porque hay párrafos donde aun se evidencia el 

uso del estilo inconexo, (como el /25 y 26) y también hay largos 

periodos donde utiliza el estilo periódico. (como en los jf 1,2 y3}. 



N O T A S A L E S T I L O D E A N T I F O N T E 

1.- Dionisio de Halicarnaso. "De composi tione verborum" c. 22. 

2.- Jebb. The Attic Orators. p.p. 27, 28. 
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3.- En Jebb, The Attic Orator, encontramos lo siguiente: "Anti-

fonte es débil en cuanto al ethos'.' El autor asevera esto porque, 

según él, tanto el joven Mitilenio de nuestro discurso, como o-

tro ciudadano ateniense, que pronuncia un discurso en "Acerca de 

los Coreutas", hablan en el mismo tono y en "la misma medida de 

confianza en sí mismos". 

4.- Caecilius ap. Phot. Cod. 259 p. 485, Dekker, apud Jebb, o.e, 

p. 29. 

5.- Blass. Att. Bereds,p. p. 130-134, apud Jebb, o.e. p, 29. 

6.- Aristóteles, presenta en su Retórica ejemplos de escritores 

cuyos textos están en el estilo inconexo o en el periódico. En -

el estilo inconexo escribieron Herodoto y los primeros escrito-

res jonios, En el Estilo periódico escribieron, Lisias, Demóste

nes, Tucfdides y Antifonte. Si bien estos 2 últimos representan 

el estilo inconexo en su evolución. Es decir, el paso del incone 

xo al periódico. 

7,- El hecho de escribir o comunicar algo en prosa, sobre todo -

con algunas características propias de la lírica (ritmo, asonan

cia, metáforas, comparaciones, etc). Le confiaría al escrito la 

categoría de literatura artística. 
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Jl i:~ dixtr'1UJ(>i'9> Cyow,tóµ1votf.El11.ov, Ou t:crl Jn.lxruviv rri..·· 
róv. Ó ól to µii• <ij> "ª"º"l'i'la> iY,.lr¡µr.5clnollÍ1rn1 ncrprc· 
YQCY!p<Xñi,;~U¡·nH' xnxo1í(>yD1J> 1lvm <nv> dínm; xal lc•rrool•· 
ra,7c5v1'11idh1 Ctrr/Jutá11 ¡it rronjaa11ra· 1ttrapal11u d1 itd t~v 
Úiti(I <Oií ipÓVOIJ urrolo¡•/av, xcrl OtOl,aOrtXW> UyO>v/tmri. ra 
di "1c' C:(>zij> &zq• tilovg •••vci9 

'EflovJ.ó¡1r¡1fµit', ,;, lívil~tf,-iqv 1h;va¡ttv roiJ UyuiJ 1 

Hai T~V l¡nrttr¿t'rtl' nD1• 1C(Hti'/tCÍnn'Yl~ r11ov ¡io; ~tÍlf1tá
llat Tf¡ u f1vµrpoqij "ª¡ mis xcorois roí¡; y1ytvt¡¡ú1•01s· 
llVll dli TOii ¡1h~"CE1CEÍ()((¡tO:t 'ICÍQl TOV 'IC"OO'~itOVTo¡;' roii 
d! lt·dtY¡s 1/¡1i µiiU01• Toi> a1•µipl11ovro,. ov µ!#ycrp ,,, 2 
ldii xaxon:alttiv rtfi aro¡tan µiTa r;¡s alelas Ti!!: ov :Cfl0<1-

'l''°'l11t¡s, lvravl>oi oVdh• ¡u Jupih¡111v ~ lµimp{a• ov 
di µE chí O'm&ijMI µna r;¡, &l'J&da¡; t/7r:ÓVTa Td ;•w&-

3 ¡1111a, lv TotÍrip µE (JU.:rTti ~ TOÜ J.íytLJI MvvaO'le1. iro.t

lol µ!).¡ar¿ ofíd'I rG'Jv ov dvva¡úvaw Uruv li:r1<1To1 rt-
11ó¡uvo1 rofs Ül1]ftÉf11t11 avroT¡; rotlro1s &naSJ.01'To, oú itv
l'IÍ/1EV01 di¡lm<1al av'l'á' 1COUol d! Td'll' U¡•tw (itvvapi-
1•ro1') n1<1ro! ytvóµ1vo1 rcjí lf!iti61alta11 TOtÍrip iO'mfh¡O'e111, 
<león ir/JEVrf<J¡vtO. avarxi¡ Ot!ll1 ornv n¡; il:tHQ!Jg ii Toti 
a¡•mvlt1111tal,' E1CI TOÍ¡; rruv Han¡yó"Gll' lóyocs Elvai µ«l
lo1? ;¡ ln'\vroC¡; roí0 l¡iroc¡; xa! Tf) 1Ui¡lt1l1f Tc511 'IC(lrt-
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HERODES 

Un tal Helio, 2 ciudadano de Mitilene, se embarcó con Herodes 

de Atenas a Aenos. Y así navegando llegaron a Metimna de Lesbos. 

Como el barco estaba sin c~bierta, habiendo encontrado otro cu-

bierto, pasaron a él. Y una vez q~e entraron a tiste, Herodes Pª!: 

ti6 alrededor de la tarde y ya no apareci6. Así pues, habiendo -

regresado solo este Helio, los familiares del muerto denunciaron 

a Helio como malhechor y sosteniendo el juicio en el Dicasterio, 3 

dijeron que lo había matado. Pero entonces él refuta la acusa--

ción de malhechor con una objección, diciendo que son malhecho-

res los ladrones y salteadores: "de lo que para nada me demostr! 

ron que yo lo hubiera hecho", Y hábilmente pasa a la defensa por 

homicidio y sagazmente, desde el principio hasta el final, sos-

tiene un Juicio común, 

. l "Quisiera ¡oh jueces! oue la capacidad para hablar v la ex-

ceriencia de las cosas fuP.ran iguales a la desdicha y a los males 

que me han sucedido. Pero ahora, por un lado, he experimentado~ 

to último más de lo que conviene, y por otro, estoy necesitach de 

2 aquéllos más de lo que es bueno (para mí). Pues mientras Yf> tenía 

que sufrir en cuerpo propio por una acusaci6n fuera de lugar, en 

eso, nada me ayud6 la experiencia. Y cuando debía salvarme con-

3 forme a la verdad diciendo lo ocurrido, en esto, me perjudica mi 

incapacidad para hablar. Pues en tanto que muchos que no son ca-

paces de hablar, y por eso no se les ha creido la verdad, han 

muerto por esta misma, no habiendo podido demostrarla, muchos 

que son capaces para hablar, siendo creídos al mentir, con esto 

se han salvado.porque mintieron. Por lo tanto, ea necesario que 

cuando alguien sea inexperto para sostener un juicio dependa más 

de los discursos de los que acusan, q.ie de los hechos y de la verdad 



4 y~r.w. lyiJ oúv, J, li1•h(IE(; - aln/ao¡un c'1 vµa, OV% 
lóu(I ol :to.tlol d'lv ª>'ow1Coµivow &x(loiia&a' arp61v aü
fllv rtlrolivf¡y;¡, arpltJ1 µlv a1hor~ mtlafOVVfES, 'Óµ8w cJh 
lf(loxanyv111xón> lMucóv \'I' 1lxoiÍ1" ytip lv &v6pcla, ya 

n ay1dto1, xal lfow fi¡¡; ctln/arn~ n}v &xpdaaw vndQ%'"' 
Toí• rpnlyotiO'll', oli:rtfxrrl o! rY1cóxovn¡; lrnzov IJv1v rrl

ó TtftlEGl' ·- ni6t Mo¡un v¡1&w, rnÜTO ¡1!r• Uv n '1í 
y.1.mtfa!J áµCÍ(l\'CU 1 ffvyyviúµqv l¡,iw µ01, xal ~ylftt&a' 
laul.(llr¡ aVio ¡uUJ.ov ij a61>:!'! ~¡1a(lri)a&a1, foilro cJl l&v 

to"' tl(IOt:I> 1r:rrJ, alr,fül<J ¡úil.l.ov ij 8E111Ón¡n d(lf)a&cu. 
ov ydp rYCiumw o!ír' l(lyrp áµaQJÓV\'a 1M étfµ=u tfmlH)
vm, 1 o!ír' lpyrp tlplhl>S' ~d~aV\'a 6id étfµat:a hoUa&1w 
,¡, µla• yd(l 6~µa rf)¡; y.l.iúaao¡s áµd(lf'll"l 'ian, ,¡, d' lp;•ov 
ff)S yváJµq:: av&yxq 6A xw6vv11fo11Ta #t(ll ain~1 xai :totÍ e 
n xal ita¡utpr~lv. ou ydp ¡uSvov rlllv J.t)'oµlvcuv d1•cl¡•xr¡ ' 
l11&v¡ura&a1, áHti xal Jdl11 l11o¡dvmv• látUVfa ydp 'ª lv 
d6tfJ.rp b' IS11Tet hl rf) ;.v%11 ¡WHov ávmm\'a1 ~ rfi irpo
voú¡. Ja!ir' oV,, lxnJ.r¡~w noH~v naeixuv &váyxr¡ lad 
t\á 1CLv611111ÚoV\'1, Ó(l61 yd(I lym¡•1 xal \'OVS' sdvv ~1{- 7 
(IOVS' \'OiJ &yawl&1a&a1 no.U4°J %llpov lttvr(fw J.iyovra>, io 

O\'etV lv \'IVI x1111Mvrp Jiaw· o'l'av 6' IJviv xw6vvcu1· n 

6~adCDV'l'ai, µaJ.1ov li~ovµii•ov.. ~ µAv OVI' arf'l
f11S', J, &vhpt¡;, xal voµl¡wr; 11al óalcur; liovaa, xal lv i'\\J 
V¡m{(ltp cftM/,p OV1, ~daov ij lv '1'9i fµfi• Jt'f"i cfl fifw 
llttf'Ji'O(lr¡µ/VtDv áiroJ.oytf11oµai rca&' fxaf1rov. 11 

llellrov ,.Uv o~v, di¡ :n:apavo¡MÍ>fetfa ul {JuuóJara 11 
d¡ fÓt•ch Jov clylfl11tt u1>/11n¡xa, foiJro iipa¡ cJicJáeco, oó 
f\ÍJ cpitiyuv iiv ro irMjl>or; TO v¡dnqo1•, ''º' xilv cls'Gl¡ió-

11() 
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de sus propias acciones. 

4 Yo entonces, ¡oh jueces! no os pediré lo que la mayoría de 

los contendientes implo~an: que se escuche de ellos mismos como 

si, desconfiando de ellos mismos, hubieran sido condenados por l.§ 

tedes injustamente. Pues es conveniente entre los hombres buenos, 

que sin petici6n'lescuchen, los acusados, de la misma forma que -

los que acusan obtienen que los escuchan 3in pedirlo. Esto pido a 

vosotros: por una parte que si con la lengua cometiera un error, 

que me perdonen y que piensen que me he equivocado más por inex-

periencia que por injusticia: y por otra, que si algo dijera ~ 

rrectamente, que lo atribuyan más a la verdad que a la habilidad, 

pues no es justo que el que yerra con un hecho se salve por un -

discurso, ni que perezca por un discurso el que ho obrado recta-

6 mcn te. Pues, por una parte, hay un error de la 1 engua, y por otra, 

de pensamiento. Y es preciso que el peligra fracace en relación 

a esto. Pues no sólo es necesario preocuparse de lo que se dice, 

sino también de lo que va a ocurrir. Porque todo lo que es in-

cierto depende más de la fortuna que de la prudencia. Por lo ta~ 

7 to, es necesario que esto ocasione mucha consternación al que p~ 

ligra. Pues yo mismo veo que incluso los muy experimentados para 

sostener un juicio hablan mucho peor dP. sí mi:;rnos cuando están -

en algún peligro, y cuando consiguen algo sin peligro, los veo -

m.:is exitosos. 5 

Por lo tanto, ¡oh jueces!, mi peticiónº es legal y piadosa 

y no inferior en vuestro punto de vista que en el mío. Y en re-

!ación con las acusaciones, me defenderé una por una. 

ff Primero que nada, os demostraré que he llegado a este plei-

to muy injusta y violentamerite; que no huiría de vuestra asam--



:. . · 1To1s ÍJµiv ical µ1¡ i<aTd voµov 'I" 
Slva l-rr1Tplt/¡Íi1¡." rrtpl TOG orJ,µaTos.,_ToO lp.ofi tia. 
"11J<f>laao8a1, lt•<Kcl ¡·t TOÜ rr&OTW(IP" lµot Tf µ!JO& 
'''11'ap-rijaOa1 rls TÓot -rO rrpáyµa ical vµéi.s yvw· 
uroOa1 T4 8lica1a, el.U' iva V nicµ~p1a ÚfLV Kal 
1'WV fí»-wv ~payµá.Twv.[i<alj TWV tls lµi '11'0VTWV 

fJm•oT'ls Ka& rrapavoµia. 
O llpwTov ¡tfv .,,O.p Kai<oíiPf"'S lv8t811yµ.lvos <f>óvov 

8ll<'!v </mr¡w, o ovorls 1'W11'0'T
0 lrraOt TWV lv ?ii 

tñ 'TaVrn. Kal Wr Jl.~V oV ltaKoÜ¡>yÓS' Elr oUS 
tVO¡<OS ,.,¡. TWV l(Ql(OÓp-¡wv v&µr¡•. aV-ro o~ 
1'0111'0LI y< fÓpTVp<S )l<)lfr')>"TCll, rr<pl yap TWV 

KJ\ETTTWv Kac. Awno8tJTWv ó 1.·Óµor KfiTa,, Wv 0V8(11 
lf"I rrpo,aov drrlo•&t:iv· oifr,ws tis y~ 1'a!Ínlv n}• 
aTrCl)'W'YIJV vo¡uµwm;'}v Ka& 8u<a10TaTl)v1rrtTl'OllJ• 

10 Kaat~ úµi~·, -n]v rlrror/i11</>taÍ.1 , ¡.iov. ~aal 8( ':~ '"! 
y<' ClTrOKTfll'flV ¡iJyo. l(Ql(OUP'Y')¡ta tlva1, ICa& ¡,,.:, 
óµo,\o-yW µly11nóv ye, Kal .,..; l<poav>.tiv i<al ,.O 
':po8'8ói·cu "1,v 'ITÓ,\,~· á.Ua. x,wplr ffff¿ ain-w., 
tKCÍO'TOV ol voµo• KftVTat. t¡.io• /lf rrpwTOV µlv, 
ov TOLS ñ>..\o1s tipycaOc:u rrpoayop1.loua1 TOÍ; ToÜ 
.1.• .1. ' • ll' • e· ' ..J. 't'O~'OU 'Y~"Yº~ª! 'TUS" ... t~ar, EVT~V º', fTEfTO&T'/ICU';' '''" 
~p,aw, fll 1]1 ayop<f ururo ·nµ._na!v ~º' lrr~'1JªtU'1 
ClVTa't1'o0avtw roO 1•01wv 1<<1µ.lvo6"Tov arroKTf<V411TU, 

oi) ToO lµol avµ4'lpoVTO; (vtKa, &>.>.a 1'00 01¡,IU1J1 

aÜwis- AvalTtAoOVTOs-, i<al tVTavOa f'>.auuov lvn¡Jav 
T<fJ Tt0'1l]l\ÓT& TCÜV J11 T<jj 1·Óµcp 1uiµ/vw'l1° OÚ s• 
lVfl(a, yi•wa<a0< rtpol'ÓVTOS TOÜ >.óyou. 

11 "fürom Si, o mÍVTa; oT¡ta• ÍJ¡iá.s JnlDTaaOa1, 
ñnaV'l'a T4 81icaanípw ,,. lrrraíOp<p S.1<áC(I Ta$" s;. 
K<~r1 T~Ü ~Óvov,, 0V8,t11~~ ti.Uo~ t~~Ka fi ,ii'O. :o~ 
/Lfil"'O< 811<a<M'Cll l''I 1wall' .. , TO Cltl1'0 'TOIS µI) 
l(a9apo'í:; TU) x•'í:par. Toíiro 8( & ¡¡,.:,KWV -n}v SllCIJV 
1'oíi </>ói•ov iva 1•"1 óµwpó,P1os (Í)'VIJTCll T.¡i aWi"'71. 
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blea popular-aunque vosotros no hubierais jurado y no votarais -

conforme o ninguno l~y, os entregaría mi persona, debido a que -

confío en que en nada he follado en relaci6n con ente asunto y -

en que vosotros habrcís de conocer lo justo- sino a fin de que 

tengáis un testimonio tanto de los otros hechos que están contra 

mí, como de la violencia e ilegalidad de los acusadores. 

9 Pues en primer lugar, evidenciado como malhechor, estoy acu 

sado de homicidio7 , lo que nadie en esta tierra sufri6 jar-.ii::, y oo 

que realmente no suy malhechor ni estoy sujeto a la ley de les 

malhechores, éstos mismos han llegado a ser testigos de esto. 

Pues la ley está establecida para ladrones y asaltantes, nada de 

lo cual han demostrado que se aplique w;ií. A~í, en cuanto a esta 

detención, os han hecho mi absolución completamente legal y"justa. 

10 Y además dicen que matar es un acto muy malo y yo convengo en --

que es muy malo, tanto como saquear los templos y como traicio-

nar a la ciudad. Pero hay leyes por separado para cada uno de es 

tos actos; y en cuanto ~í, primeramente allí donde ordenan apr! 
, 

sionar a los inculpados de homicidio, en el Agora, hicieron el -

juicio. Después, me hicieron una estimación del delito, cuando -

la ley establece ejecutar al que ha matado -no por convenirme a 

mí sino por beneficiarse a sí mismos- Y con eso habrían de dis-

pensar al muerto algo inferior a lo que ésta en la ley, por lo -

cual, conoced el discurso que sigue. 

11 Creo lo que todos vosotros sabeís: que todos los tribunales 

juzgan las acusaciones al aire libre, por ningua otra causa que, 

para que, por una parte, los jueces no vayan al mismo tribunal -

que los que no tienen las manos puras¡ y por otra, para que el -

que persigue la pena de muerte no esté en el mismo techo con el 



q¡, lll Toiho ¡.t1·~17apc>.B6iv Toihov Tov vóµov Tou· 
l'aVTlov -rois- ~At\ot5' 7[<110(11tcar· -ro°:º. 8t 8fov ac 
1JioµÓaaa0at . op><OV TOV µ/yiarov Kat wxvpoTaToV 

1 

rew>..ctaV UUUT<Ü Kal '}'lV(L Kal obc{9' -rjj añ J11ap<ÍJ• 
µn•ov, >Í µ~v?Jµ,¡ á>.Aa ><an¡yop1aav (l'oO.,~ dr 
atirOv ,.Q,, rfiói·ov, Wr éKrtwa, lv ~ oÚT civ1 l(aKd. 
110Ai\ci dp¡10.a1cb•or ,j:\,a1<Ó{o1v áX\ru ~ aÜTW TW 
npcÍ.yµaTi, oúT' Ü11 no,Ucl ayaOU: <1P,,aa/.lli1or· ToÓ· 

J2 TotS' civ la<p{ÓJtr}I' Toi) ciyaOoi~ ... ci. uU 'rap(t\Ocfw, 
aVrOr acauTqj VÚJI'lU!i' l~cupc.úv, dnúµoTor µ.f.v athOr 
(¡UJO t<arr¡yop<ir, d1'<Úµoro1 S( ol µáprvp<r t<ara· 
µapTvpoD':'• 8lov, ~Vrotir TÓv !1Vrdv ÓfKOV uol 
llio¡toaa¡uvovr t<ot arrro¡tl1•ovr Twv at/>ay1wv t<aTa• 
µaprvp<i11 l¡1.0D. ÉnnTa Kc>.rúnr Totir Stl('aanir 
d1

1
wµóTOLS' wu:T<Úuav:ar ~otf, l~ªPr;'~oliai <f>óvou 

Ó&K'J'}ll KaTav1·wvaL. our av QUTOS' Q11'UTOUS' KaT• 

1 'º' ' , , ' ' .. , ~a-n¡oar 17apc11 wv rovr t<nµ<VOll> vo¡iovr, "ª' T/Yr/ 
XP~''ª' aV,.oi'r ~v <n)v wapavoµlav t<prlrraw y<vl· 
rrOa1 a1iTwv Twv vó¡.w•+ g 

13 A/.y(lr 8~ wr OUIC Ul,l.1Tapé¡inva rl J>..>.Jµr¡~ 
~· CÍJx111-11v ~v ci.111UÍJ~,W~rrtpcl1 d1<ov-rd. ¡.;! ch·ar: 
t<arras (tac>.Onv rtr TTf'' yr¡v Taurr¡v. t<a<To• '?fo• 
(l ¡u¡SJv lliét/>rpc rtTlp<a{}a, ri¡alk ri¡r rróArw~, taov 
•iv ¡•o• ><al "l'ºuK>.r¡O/.vn I'~ ;;i.o.rv, lli' tp~µr¡v 
J./>>.iiv ~V 81t<r¡V, TOUrO 8' a1To>.oyr¡aa¡t/1't¡J ~V 
wporlpav Jt<i1•a1 JtrAO<iv· áTTaat yÍtp T00ro t<owóv 
(art. au u, ¡; Tois á,\,\otr "E>.Ar¡rrt t<OlVÓV CrtT&V, 

lSí<[- C>¡T<ir µ( µóvov a1TOOT(ptiv, ailrOr aatJTéfi 
vóµov Olµrvos. 1 

14 }{afro& ToÚr y( t•Óµour ot IC(iVTal wrp! TWV TOtor1• 
'TWV, 'Tl'<Ívror a~lµa1 Óµo>.oy;¡aa1 t<á>.Alara vÓµ.wV 
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homicida8• Pero tú, por una parte, tranogredi endo esta ley, hm; h.!: 

cho lo contrario a los otros9• Y por otra, es necesario quC' tú h~ 

gas el más grande y solemne juramento, imprecando la ru-ina extr~ 

ma para tí mismo, tu deocC'ndencia y tu cana; jurando que no me ha 

brás de acusar de otras cosas que la::; que se han dicho acerca de 

este crimen: que he matado, en lo cual, aunque hubiese hecho mu-

chas males, no sería culpado de otro hecho, que de ése, ni, aux¡ue 

12 hubiera hecho muchos bienes oeria salvado por estos bienes. thbicn-

do tú transgredido esto, tú mismo hallando leyes para tí mismo, 

tú mismo sin jurar me acusas, y los testigos atestiguan sin jurar, 

siendo necesario que ellos juren solemnemente el mismo juramento 

que tú y que luego de sacrificar las víctimas, atestigUen contra 

mi. Después ordenas que los jueces, que han confiado en tes.tigos 

no jurados, den una condena de muerte¡ a los que tú mismo has h~ 

cho indignos de r:rédi to, transgrediendo las leyes establee idas, y 

piensas que es necesario que tu transgresión sea más poderosa qJe 

13 las mismas leyes. 

y dices que, si yo estuviera libre, no me hubiera quedado ~ 

qui, sino que, partiendo, me hubiera ido10, como si, obligado, tu-

hiera venido de mala gana a esta tierra. Y en verdad, si nada me 

irrpartaraser privado de esta ciudad, igual sería para mí, aun ha-

biendo sido citado, no ir; sino que buscaría perder el proceso y 

salir, pues esto está permitido para el que se ha derendido por 

i 11 • d p 'b pr mera vez , ya que esto es comun para to os. ero tu uscas -

privarme a mí sólo en particular de aquello que (a los otros 

griegos) es común, instituyendo tú mismo la ley para tí. 

14 Y en cuanto a las leyes que están establecidas ncerca de es-

tas cosas, creo que todos admitirán que están establecidas las 



á1:á1'!w~3Kfta0cu Kal Óac<ÚTa.T':• ~17Jp~o ;~l11 re 
aV1'01r a.p~o.19TÚTOIS <lvo.' (v "71 'YTI Tavry¡, €11'(1T(l 

\ . ..,,. .. ... . , 
TOllS at!Tó s o.•I ... epi TWV ath-wv, orrtp Jl<YIOTtfr 

JOT, <N)}'dOV vÓµwv KaAWS Koµlvwv• Ó ')'ap 'XpOVOS 
1<al ~ l¡u,,.pla. .,.a ¡<>j KtV.úir l¡<oVTa. l1<ll10r!111w 
-rolis ó.1.f!pwrrous. wOTt otl Se< v¡Las JK .,.;;,., TOO 
l<O.TT)yÓpov .\óywv Toils 1•Óµour; KaTa¡•ai•O&vov, el 
l<MWS VµÍv KtÍVTO.< ;¡ µ~, clM' JK TWv VÓµwv TOUs 

ToÜ Ko.n¡yópov Myovro, d dpOwr 1<al voµlµws ilp.(ir 
S1ll<Ícr1<011111' Td 11piiy¡10. ~ oú. 

IB ÜÚTW) oi ,,, 1·Ó¡Lol KIÍM1ura K<ÍVTO.I al Trtpl 
fióvov, oVs- oV3(~S númoTt J.,&i11Lr¡a< Kwijaai· CÑ 
s~ JLÓl'O) .s.; Tnó-'¡!l]KD~ yn·JoOat •;oµoOl.,..,,: Jrrl 
Ta woii¡ponpa., Ka• Tauru rrap•'AOwv C71r«r fU 
o.8' . A, ""8' ' .. ' ' ... , ucwr a1ro ({J<tl. ~ ,~,,.e~ napcu·~µ.o~, au:a -ro.u:o. 
JWI ¡1lyurr.~ µoprupia -(UTIV' (ll yap 11º"' OTI 

~Vb:_~s- civ Jjv am
1 

Or (1eclvo11 ,.Ov ÓpKov Sioµ.ood¡.uvor 
'fl-!!tJ KaTtµ~pTVfTJª~v. , ... , t 

18 E;rcm1 S€ oux ws 1Tltn'CVWI' ,.,!' rrpay¡La'TI av• 
a¡t4,ta{Jr¡d¡..-w~ l11a. T0v Ü.¡•tÜl'a 1T<pl -roü TTpd"fJMl'TO' 
(TTon¡aw, 11\A.A &.µ<Pu1/3'1Jn¡an1 1Cai ).óyou {nrcJ,l1Tou 
Ws l<'ttl -rvia0ft Tols 8ucae1'tais- d.'21'tan}vwv. Üun< 
µ1¡1l<v I'º' b-OáSe f¡u¡St] rr.Vm· rli·a~ p1¡8' alfo· 
furJvn, ;L'-Y l{fir~t ª~' ).(r~w ó~1. t<a1<oü~yo~ .«rr; .. 
crfwyov, a.\). otl rou .fio1·ou i:'JV li11<71•" l>..wv ll ov: 
~~tCJ~<Jt~t; µ.f: ci1¡0K;d1:a~>:s,. .. ºu tf:.~rov :n)v ~lK-qv 
w,P>..1¡1<0Ta. 1<a1101 11w; av "'l~'ft>VTWVr; 8cwor<pa 
JLfJX<u·Vµara. el ú¡t'ti~ µ(11 Ó.1taf 'fOUTDUa~ rrdaaa' 
t<O.'ftfpyct~TO.~ ~ /J~Ú~(C10f,, Jµo: Q' J:11ae ci110 .. 
~U'YOl'T' o 0.1'1'0~ ICll'Swos U1To.\c1ll'<T«t: 
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más bellas y sugradus de todas 1uo l eyen y uon las mG!; antiguas 

en esta tierra, además de r¡ue uon siempre 1 u:; mi nmas en rcl aci¿n 

con los mismos asuntos, lo cuol es máxima señal de quf, cst&n bien 

establecidas. Pues el tiempo y lu experiencia mu,n;tran al hor:.bre 

lo que no está bien, de tal modo que no es necesario que vosot.rcc 

examinéis si las leyes están bien o no a partir de los discuruos 

del que acusa, sino los discursos del que acusa a partir de las 

leyes, si claramente y conforme a la ley os demuestra el hecho o 

no. 

15 De esta forma están establecidas del más bello modo las le-

yes sobre asesinato, a las que nadie se atrevió nunca a mover. Y 

sólo tú te has atrevido a ser legislador para las más atroces l_!! 

yes, y habiendo transgredido estas leyes buscas matarme injcsta-

mente. Pero aquellas leyes que tú transgredes, éstAs mismas son 

para mí los testigos más importantes. Pues bien sabes que a na--

die tendrás que, luego de haber hecho aquel juramento, atestigUe 

contra mí. 

16 Además, como si indiscutiblemente no confiaras en el asunto, 

no hiciste un pleito único de este hecho, sino que te reservaste 

una discusión y un discurso, como si desconfiaras incluso de es

tos jueces¡ de modo que ningún provechó hay para mí aquí, ni aun 

que sea absuelto, pues es posible para tí decir que fui absuelto 

como malhechor, pero no de la condena de muerte. Y de nuevo exig! 

12 rá.s que yo muera como el que debe una pena de muerte • Y en ver-

dad ¿cómo no sería ésta las más terrible maquinación de todas si 

vosotros, una vez que persuadisteis a éstos una primera vez, al-

canzasteis lo que queríais, mientras a mI me queda el mismo pell 

gro habiendo sido absuelto una vez? 

/ 



11 . •fa, o< ¡uí.\' l8l01¡1:/-..:; ñ,.op<s-, rrai>a,vo¡Mam 
Ú1TÚ!"iWV d1·0pcl,17(1)1 1~ (()/¡\o¡·rot; -yáp /J.o.;JEyyvrrrOr 
'f'Pcir 1<a81aTÚ11a& l<'aTO. T0v i•Ó¡toi.•1 oiírwr o~& 

8tf1Tp<Í{nl'To ;oñ";u toar<~'~ lyycduOa1¡,01' woujaai. 
Twv 8€ áMwv tli•wv ÓCTTtf mfnror<: ~Ol>.r¡uc Kam• 
aTijaru 'f1'U7JT<k, oUSdr 11Wrrrrr' €ói0r¡. 1Cafro, ol 
Jm¡1.1:).:r¡T°.& -rWv K~Kof pywv Ttf, Q~(~ xewVT°" )~J.Utl 
TOtrTW. wt1Tc5'1ta1 OIJTOS" KOU'Or TOIS" aA.\01r 17Qt11V 

Üw €j.col ¡t&1·<[1 J.rrllur.e µt¡ á:ro,\üaa1 -roíi 8faµo0. 
18 ~01ÍT01r ¡~p ~v Toü;o rn:¡t~lp~v, rr~WTov µ(v 

arr~pao.:tvoraT~•', yn·c
1
uOai µ!, /l.1J~8vra¡.tfvo: 8la• 

rrpaua<alJa1 a1JTov Ta/,a11Tot7".1 rrpayp.aTa, <Tr<ITQ 

KaKor.aO.rv .,..:¡, utfJµaT1, Toór Te tf>l>.our rrpolJvµo· 
Tlpov<; lxuv rous <1•a1JToü -roúroir Ta t/iw8fj l'ªf'TIJ• 
p•iv 7) (¡.¡ol .,.J.>.r¡OfÍ3Myciv, Sic\ ...T¡v TOÜ m.Úf'<lro<; 
Ka1tomíB .. av. Óvtt8Ór T< aVTw T< t¡•ol w<pÚB<uav 

' .. t .. , ' ' {J' • Kai ;cnr ~µo~S' rr~our¡Ko"'!w 
1 
or rov _ wv ~11~. 

111 .º"~"'"'' µ•v /ir¡, TroM01r <');aauwO<:s TWv ~"fl."!v 
~WJ~ ll~f"JJ'' "ª' TOO 8tK?'~" 1i:a~~crt'TI"ª .::r TOV 
ayú.wa: oµ:ur ,P.lVTot, yt ~cu oc TD,UTWv -:rctp«';°JUJ.t 
JµauTOV Ul'lllTIOV '"'ª"~ª'· l(UtTOI ;.¡_a,\tlTOV Y< 
Td lK r.01'.\oü 1<aT<if1tvuµ(J·a 1<al Errt{JtJJovAcvµli'Q1 
TaGra r.apaxpfjµa arr•Myx<w á yá.p T•S µ~ rrpou· 
tSÓ1t1jUO', ovo( ,Pu>.á~au0a& J¡•xwp«. 

%0 'Ey~ Sí ~V .11.(1, 77,\?íii• ~:TOL't]U~J''l" ':e n¡~ 
~ftl'T'':'f}J"t}r 1 "(IJ QVeplS-1 CS' T.'f'_ fr~O('f ;r>..t'WI' .. 'Pli 
llf.'!'S '1> º'"º', ov rf>auw v:r <µau arroOai.,.w"' 

• , • ' • ' ' " ' t crr <oµ<v 8f «r n¡•• Ali•ov, o•w µcv wr 'TOV rranpa 
-lTú,-xm·t~ap t1tci wv roTc-J l'l' • Hrt[i8qr ru-Opd· 
rro8a Hp1fii· r11·0pómo1r clrro>.úawv~ avvlrr>.n ¡¡¡ 
Tá T~ ci1-ópá110Sa a lOu a.tra" d110Aüoat, Kal ol 
0prfi<cr ol 1At•aÓµ~1'0&. ToÚTwi• 8' úµ.t11 -roV~ µ.ó.p· 
TVpaS .,,-up<fO/!<ll, 

MAl'TYPEJ 

!l t JI 1Ui• rrpó4.iao1s lt<aTlP'f' -roG w.>toíi aVrrr b-J. 

44 



44 

17 Y aun fui encarcelado, ¡oh juecesr de la manera más ilegal 

entre todos los hombres. Pues, queriendo presentar a los tres fi_!! 

13 . dores conforme a la ley, ellos trataron de que yo·no llegara a~ 

cer eso. Pero de los otros extranjeros, el que quiso presentar a 

sus fiadores, no estuvo preso jamás y ciertamente los custodios 

de los malhechores están sujetos a esta misma ley, de modo que, 

!liendo ésta común a todos los otros, sólo a mí impidió que me b.!:_ 

18 neficiara. Pues era ventajoso para ellos que primeramente yo es-

tuviera muy sorprendido, para que no pudiera realizar mis prq:>ioa 

asuntos, luego de habEr sufrido corporalmente y que mis amigos -

consideraran más favorable atestiguar mentiras en beneficio de a-

quellos que atestiguar en mi beneficio a causa de la tortura de 

mi cuerpo, y con esto pusieron al deshonor sobre mi y sobre mis 

familiares para toda la vida, 

19 Me he presentado a este juicio habiendo sido perjudicado por 

muchas de vuestras leyes y por la justicia. Y no obstante, inte~ 

taré mostrarme como no culpable de estas cosas, si bien es dif{-

cil refutar en el acto estas cosas que desde hace mucho han sido 

maquinadas e inventadas. Pues no ea posible prever aquello 1µ3no 

se espera. 

20 Yo hice travesía desde Mi tilene, ¡oh juecea I, navegando en el 

barco en que Herodes (navegaba), el que dicen que fue muerto por 

m!, y navegábamos hacia Henos yo, por una parte, para ver a mi -

padre, ¡:¡uea por casualidad estaba allí entonces y Herodes, por la 

otra, para liberar, con unos tracios, a unos esclavos, y viaja-

ban también los esclavos a los que era necesario que él liberara, 

y los tracios que iban a liberarlos, Y de esto os presentaré te~ 

tigos. 

T E S T I G O S 

Era este el motivo del viaje de cada uno: pero ocw-ri6 -:¡ue sufr.!. 



XO/ICl.j8~ X<l/IWV[ 'TIVI )(pt¡uáµn•o1, ú<f>' olilo¡l'a)I• 
1<áaOt¡~ 0KaTa~•ii:, dr rii•. l\lt¡~v¡~·alar TI ;xw· 
plov: o~ TO nt\~wv 

1
w¡¡µr& ~ov¡o f~S' o µf.Tt1t{Javra._ 

tfiautv a1100avov a111"0V [, TOV Hpw8i¡v]. 
2J J{ul 11p¡j¡Tov µ(v ailT4 Taiñ-a o'ico11<iT<, Ó1'1 (ou 

r¡j r')µfi 11povolcf µQ,\),ov lylyo•<TO ~ TÓX71. oiírt 
yup 11duar TÓv ávSpa ov8a¡100 á:r<Myxoµa&,.Evµ· 
'IT.\ouv ¡M)& yrvluOa1, &.\.\' ailrclr i<aO' alÍTO~Tov 

l2 '!T.\oiiv rt<'ITotr¡µt."Os <vci<a '"PªYl"Í.TCJJV lSlwv• oÍÍ'r' 
aÚ frW civc~ wpopá.~cwr, l1Cavijr 4'ali;oµat .,.Ov 
.,,.\ow ""''1ªª/UVM or 'n/" Alvov, OllTf KQTa• 

OXÓVTtS tls 'TO xwpÚw 'TOVro a110 'IT"J'au1t<uij> oil• 
ofµ.1íir, áM' a•'<ÍYl<'fl mudµevo1· 0111"' av l11•iS~ 
tÜpµ1uáµ<8a, ~ J'<Tl1tPau1r tyfl'fTO tlr TÓ fT<pov 
'IT.\oi'ov ou8rvl 1''1xaon!µan oil8' cl.1fáT71, áM' 
cl.lfáyi<,n Kal 'TOÜTO tyf-yv<TO, Cv .¡, f'lV yclp t:r.\lo• 
¡wv, aUTlyaUTOv >jv TO ,...\oiov, <lr o 8( f'<Tlpi¡µrv, 
lUT<yauµ11'0V' roO 8t i1<ro0 Évr1ta mGr ,¡v. TOÓ• 
rwv o' Úuiv 1uúrrv1><1.r 'll'a¡Úfoµo1. 

MAPTTP&J 

!3 '&mo~ Bl µ.<T<flP'1t''" <lr -re\ (rrpov.., rr.\oiov, 
lrrli"Oµrv. Kal ti µ.lv S.UT' <f>av•pdr l1t/Jcl~l1< roO 
'IT.\olov 1tal ovK fluf1ii~11á l1v· (yw 8( To "ª~4'1TQV · 
OUK Jfl{Jr¡vJ.K TOO 'IT.\olov rijr VUKTOS cK<Ívr¡r. 17} 
o' .1urtpa4, (11<&8~ dt{ia~r >jv Ó a.,,¡p, J{ i¡T<ÍTO oi\8lv 
T& ¡iii».ov Ú1T0 TWv úAAcuv ~ Kal .¡,,,• JµoG• 1eal tf 
'Tt¡J TWV á.\.\wv Jlló1to O<wclv rlva1, 1<al l¡wl óµ.o{wr. 
1tal .Or Tf -rr)v l\1111"i.\1vr¡v Jyw arTIOS >j 'ITE/Ltf.Oi¡va4 

H árr·"~"· i:a.l 'l"fi lµ.ji yv~µ¡¡ brl¡irr'TO~ ,.~¡ á.\.\o~ 
oil8<vor ,O,).oVTOr;1.{1a81,<1v, ov'Tf Twv a110 TOV 
'!',\~lov, oií~~ 7Wv aUT~ T<(' 'llpt/J8u auµ.rrA~óVTw11, 
t")'CJJ TOV aKo.\ovOov 'TOV «faUToO 111µ.rrnv «TOl¡.ioS' 

..;· i<afrol o~ 8~-y« KaT lµ.a11ToO p.r¡vw1iv lmr 
trov ~lBWr:. (ir(i&r'¡ 8~ Ó cl.vi)p o;;.,.f fV 'T¡j MVTi.\'1"11 
lrf>a{vr:ro C"JTOVf'(I'º' oiíT' á.\.\001 ol!BaµoO, .,,N,¡fSO. 
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mos una tormenta, por la cual fuimos forzados a dF:t.rmernos en 

cierto lugar de Me.timna donrle estaba onr:ladrJ '!Str.! b.-.rco, '"º el -

cual dicen que este Herodes murió. 

Y en primer 1 ugar, examinad es tas mismas cos&s, porqu•: no o 

curri6 más por una premeditación mía que por la casualidad. Pues 

en ningún lado he sido acusado de haber persuadido a aquel IYr.bre 

a que fuera mi compañero de navegación, sino que yo hacía la nave 

22 gación por mí mismo debido a asuntos personales. íli yo, de nuevo, 

parezco haber hecho el viaje hacia Aenos sin suficiente motivo. 

Ni siendo detenidos en este lugar ni a causa de ningun plan, sino 

obligados por la necesidad, ni cuando entramos a lugar seguro se 

hizo el cambio a otro barco por alguna maquinación o engaño, sino 

que también ocurrió esto por la necesidad. Pues el barco en el -

que entonces navegábamos estaba sin cubierta, y nos cambiamos a 

uno que estaba cubierto. Y esto fue a causa de la lluvia. De es

tas cosas os presentaré testigos. 

23 Y después que pasamos al otro barco, bebimos, y entonces es 

manifiesto que él, habiendo bajado del barco, no entró otra vez. 

Y yo no bajé en absoluto del barco aquella noche. Y al día siguien

te, puesto que el hombre había desaparecido, no era más buscado 

por los otros que por mí, y si a alguno de los otros le parecía 

que (eso) era terrible, también a rní, de modo semejante, Y yo fui 

el responsable de que un mensajero hubiera sido enviado a Mitil~ 

24 ne, y fue enviado por mi parecer. Y cuando ningún otro quiso ir, 

ni de los del barco, ni de los que navegaban con el mismo Hero

des, (yo) estaba resuelto a enviar un esclavo mío. Y en verdad 

que yo no hubiera enviado, a sabiendas, un denunciante contra mt 

Y cuando el hombre buscado no apareció en Mi ti lene ni 
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en ningún otro lugar, llegó el momento de embarcarnos. Y todos -

los otros barcos zarparon, y yo mismo, navegando, me fui. Y os -

presentaré testigos de estas cosas. 

TESTIGOS 

25 Estas son las cosas que ocurrieron. Examinad ahora lo vero-

símil de estas cosas. Pues en primer lugar, antes de ir hacia Ae 

nos cuando estaba desaparecido el hombre, ninguno de los hombres 

me acusó una vez que oyeron la noticia. Pues de lo contrario no 

me hubiera ido navegando. Sin embargo, por el momento,, la verdad 

y lo ocurrido eran más fuertes que la acus.acio'n de éstos. Y -

yo a~n me encontraba presente. Y después que yo me fui navegando y -

ellos a partir de una maquinación dispusieron y tramaron estas -

cosas contra mí, entonces me acusaron. 

26 · Y dicen que el hombre murió en tierra y que yo le arrojé'""' 

piedra a la cabeza, yo que no bajé en absoluto del barco. Y cato 

ellos lo saben exactamente. Pero cómo desapareció el hombre, con 

ninguna explicación verosímil pueden probarlo. Pues es claro que 

en alguna parte, cerca del puerto era verosímil que esto sucedi! 

ra; por una parte, porque el hombre estaba ebrio, y por otra,~ 

que bajó del barco de noche, pues no hubiera podido tener dominio 

de sí mismo, ni habría una excusa verosímil para que fuera llev! 

27 do, de noche, a una gran distancia. Y buscando el hombre por dos 

días, tanto en el puerto como lejos del puerto, no apareció nin-

gún testigo ocular, ni sangre, ni ninguna otra señal. Y finalme~ 

te, yo apruebo la argumentación de ellos, pues he proporcionado 

14 testigos de que no bajé del barco. Pero si incluso, cuan00 IT'llCho, 

hubiera bajado del barco, por ningún motivo era conforme a la r! 

z6n que el hombre desaparecido hubiera permanecido oculto, si no 



18 • A».' wril<aT'1r.J1•'TW0'1 Myoumv. '" TÍl'I w'Aoltp; 
8ij'Aov ~p Ón (eijtunoO TOO >.cµll'Or >}v Tcl tr.\ol'ov. 
trwr av,oJv º"" l(~vplOr¡; Kal µ>)v <lK&r ye ..jv 

' _, , ... , ' ' ... 
K<U cn¡µuov TI )'tl'fO ª' lv Tt:• ""º''t' ct..Spor 'f{Ol'(W• 
ror"l(lmOtp.lvov) 1((11 l"pa».o¡llvou viJKTwp. vli11 
8d Jv .¡. µ.(v lmv~ tr'Ao1t¡.1 Kal (( ot lelPaw<I', 
lv ·ro6Ttp t/Jaal11 cúp~rv <n'JJ'Eia, (11 <7' at#ol J'~ &µ.oAo
yoPuiv chroOavriv T0v áv8pa· iv ~ Si KaT(TIOVTt.ÓfhJ, 

oli>; 'ltpov oiiT' .W,..cl -rJ tr'Aoiov oíl-r< cn¡µ<iov oUlv. 
TOIJTWV 8' vµiv ToOr µdpropar trapaoX'Íaop.at, . 

MAP'ITPEJ 

H 'Etr<i8~ 8¡ lyili µ.(v tf.poG8or >} 'fTAlwv <lr rt¡v 
~~"· ro .8~. ""º~" tjK<v, •lr rt¡v M~Ti'A~"'I" "'· q, 

:J:J) <yw Ka! o Hp{ia']r lrmoµ•v, fTpwTOV µJv "ª" 
PáVTfS dr -rcl ,,..\oiov ~p<Úvwv, ical lrm8q ro aCµa. 
fJÍSpov, lVTaÍIOa ltf.<Iuav Tf0&'<Íl'lll -rov á1'8pa• J1m• 
liq 8( <Ili-roir TOVro oliic lv<x.:ip11, dM' l4'awno 
'fWV . TTpo{JáTWV ov afµa, Q'1'0TpaTTÓµ•vo• Toth-011 
roil .\6yo11 avJV,;,,póv-rtr lfJauÓ.v•{ov 'TOVr Q.vO.o<.t.,,.ovr. 

30 Kal Óv ¡tb• TÓTf m•paXf'ij¡ta lfJaoávcaav, ot.-or µJv 
oilll.!v <l'IT< mpl Jµoü 4''Aaüpuv· Óv o' ~¡1lpa1r W...tpov 
troMarS" l{Jaadvtaav, lx.oVTtr . no.pO. a4>la,v alr-roiS' 
rov trpóaOcv XPÓl'OV, oJ.ror ~V ó 1maOdr {,,,..J roiJ
TW.,J. t<<II ,KaTafwaáµ<vor l¡""G. wo.pleo¡uu 8d 
Tothwi• Toi.tr µapTvpas. 

NAPTTPE:I 

a1 . ·n. '''" WTfpov 'TOUOÚTt¡J XPÓ••t¡J ó 0.vf¡p J{Ja
aa1·{ath¡, µcµaprvp71To.1 IJµ¡.,. '1'poalx<'Nl 8' ...011 
l'OÍ11t/.ail-rf¡ Tfi {1aaá."'~· oía ycylvr¡Tal, el µlv yrlp 
Soíi.\os, J, iawr oV..o• ToíiTo µ<v V.cuOrplav Vw• 
l.axoVTO, ~oih'o 81 (rrl "TOth-o&S" t}v '7TCUJ<ra.a6a& 1ta1tod• 
µ<vov al!Tó"1:awr {,,.' O.µtf.oiv wc1ullfls Kaw/1<ÚaaT& 
µou, T>)v µ¡., lA<vO<plav D,,,.laar"3oraco0ai, riir o~ 
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se habla mnrchado muy lejos de la playa. 

28 Pero dicen que fue arrojado al mar ¿en cuál barco?, ¡:..u es es 

claro que el barco estaba en el mismo puerto. ¿C6mo entonces no 

pudo ser encontrado?. Y entonces era verosímil que hubiera hiibicb 

en el barco alguna se~al del hombre muerto y arrojado en la ~ 

Pero ahora (en el barco} en el cual bebió y del cual baj6, en éste 

dicen haber encontrado huellas, en éste donde ellos no reconocen 

que fue muerto el hombre. Pero en aquél, de donde fue arrojado, 

no encontraron el barco ni señal alguna. Y de estas cosas os pr~ 

sentaré testigos. 

29 Y después que yo había partido navegando hacia Aenos y el -

barco en el que yo y Herodes habíamos bebido había llegado a Mit! 

lene, en primer lugar, cuando subieron al barco, buscaronpñ.iebas; 

y después que encontraron la sangre, entonces dijeron que el 

hombre había muerto allí. Entonces, cuando esto no fUe posible p~ 

ra ellos, pues se demostr6 que era sangre de animales sacrifica-

30 dos,, renunciado y capturando a los hombres los torturaron. 15 Y en 

tonces aquél al que atormentaron allí mismo, ése nada oalo dijo 

acerca de mí; pero al otro que atormentaron muchos días después, 

teniendo de su parte el tiempo por delante, éste era el que fue 

sobornado por ellos y declaró en falso contra mí. Y proporcion.!! 

ré testigos de estas cosas. 

T E S T I G O S 

31 Así, después de tanto tiempo que el hombre fue torturado,_! 

testigu6 para vosotros. Y prestad atenci,6n a esta tortura; cómo 

ocurri6, pues el esclavo, al cual quizás ellos, por una parte le 

prometieron la libertad, y por otra, a ellos correspondía dejar 

de maltratarlo, quizá persuadido por ambos motivos declaró en fa!. 
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so contra mí, esperando, por una par Le, obtener su l ibert.ad, y por 

32 otra, queriendo escapar de inmediato de la tortura. Y creo que v~ 

sotros sabéis esto: que para ellos la más grande parte de la tor 

tura sería para aquellos, en presencia de los cuales están loa -

16 • l h . torturados, que diran o que aya de agradar a aquellos, Pues 

en esto tienen la ventaja, especialmente si no están presentes -

aquellos contra los que declaran. Pues si yo ordenara que él 

fuera torturado porque no dice la verdad, quizás por esto mismo 

se habría rehusado a declarar contra mí. Pero ocurre q~e éstos -

17 eran tanto verdugos como jueces de lo que l.es interesa. 

33 Y entonces, mientras con una buena expectativa a.cio que decl_!! 

raba en falso contra mí, sostuvo ese argumento. Pero después que 

supo que iba a morir, entonces se sirvió de la verdad y dijo que 

34 fue sobornado por ellos para declarar en falso contra mí. Pero ni 

habiendo él intentado decir mentiras, ni más tarde diciendo la 

verdad, de ninguna de las dos cosas se benefició, sino q..e, toma!!. 

do al hombre, al denunciante, lo mataron; a aquel en el que, CO!!, 

fiando, me acusan, haciendo lo contrario que los otros hombres. 

Pues los otros. por una parte, les dan dinero a los denunciantes 

y liberan a los esclavos. Pero 1fatos dieron la muerte al denun-

ciante como regalo, aunque mis amigos prohibían que el hombre fu~ 

ra muerto antes de que yo llegara. Por lo tanto, es claro que -

ellos no tenían necesidad de su persona, sino de sus argumentos. 

Pues viviendo el hombre, al pasar por mi tortura, habría sido -

acusador de la maquinación de éstos. Pero ya muerto (nos) priva 

de la prueba de la verdad al desaparecer su persona, y yo voy a 

morir por los argumentos falsos de aquel, que parecen verdade-

ros. pero llámame a los testigos de esto. 18 

T E S f I G O .s 



30 'EXP>jv ¡.i~v yclp aV..OJ;, ws tyW 1'0¡.il{w, JvOó.lic 
'"ªPlxol'Ta; Tov µ:r¡wÑ¡v aV.clv dfTt>.lrx<u4Jµl, 
Kat atl-ri¡i 'TOÚTt¡> xp1jaOa.1'J.d.ywv{a¡.iaT1, lµ..f>a~ 

'"ªl'lxm'Ta>'3Tcw ávSpa. ""' K<>.<ÚOl'TaS' pa,,«vl{ctv, 
J.Md. ¡.i~ afTOK'T<iva1. <f,lp• yap ll~ fToTlpcp vOv 
XP'Íªº'"'ª' Twv Mywv; fTÓT<pa .¡, fTpWTOV ~11<V 
;¡ o/ iiaupov; i<at fTÓT<p' ~>¡O>j tOT1v, ór' li/n¡ 

31 p.< tlpy&aOat TÓ lpyov ;¡ ÓT0 OVK lfr¡; .,l ¡.i¿v 
yap lK roO <lK&Tor l~<TaaO>jviu ll<i Te! 'fl'p<i.yµ.a, 
ol 1ianpo1 >.óyo1 .;}.710IOT<po11.¡,a¡vol'Tat. lY,tJ
lirro ¡1(v ynp br' .J4'ú<lf!- 'Tfi lall'ToO, t'fl'nli~ 8~ 
Tcf1 ifi<1JliwOa1 dfT~),\ll'To, t~aaro ~i¡Uij Kan•· 
fTWV ll1C. TOÚTo awO>jvat ti'.v. 'T>j> µ.~v ouv d>.1)0tlas 
oÜK ~v alrr¡¡,3 .. 1¡uupcl; oillldr· ov yclp wapwv ly.:. 
lT~ai·ov, qnr<p ail¡iµ.axos ~v ~ ~?Ono. 'l"wv 
v<rrlpwv ,\óyow TOUS' lil Tl'f>OTlpour Myous TOUS' 
K4TE'.¡,wap.il'Oll!: ~<Tal' o{ a<f.avt0fiVTfS', .:;<J'T~TjO/• 

88 fTD'Tf! <Ir TO ~r¡O~r KaTau'T>jva1. Kal ol µ¿v 
á>.>.ot Ka.O' <Lv av µ71vú¡¡l·nr, º~º' K>.l'f1'To11at 
Tour ¡n¡VÚol'Tar, K~T;.tÍ<¡\ai•l{ovaw• aV..01 8( 0~01 
al dwclyol!'Tfs l!al C11ToÜVTfS' .,.O 7Tpliyµ.a TÓv 1<0.1'' 

lp.oO ~TJVll'T~v ~,¡,&vwav. i<al tl p.¿v lyw Tov 1Mpa 
~.¡,.J.vwa ;¡ µ~ ..¡Oc>.ov lKllofiva.1 TOirl-01; ;¡ &>.>.ov 
,..,,.¡ l<f•wyov ;,\cyxov, aV.oir a.8 Toirl-o1s l'!)(Vpo· 
T<ÍTot~ fiS' ,.a wp&.yµa.Ta ExpWVTo, Kai .,jv'lroíira. 
aU...ois ¡LÉyWTa T<Kfl'ÍP'ª KaT' ll"'O· vOv lil, ÓfTÓTf 

ailrol o~To1 wpot<a>.ovµl.vwv 'l"WV .¡,O.wv Twv :rw~ 
TG.íiT' Z~vyo~, lµol S~nou 1earo ToVr~v tlva&. ~ 

Ta~Td. Ta~ra, T<!_'f''ÍP'ª• WS' oUK ~r¡O>j ~·· alTlav 
lm4'tpov 'l)V !JTlWl'TO. 

811 "En ¡¡¿ Kai TÓ.S• i\i:'yovutv; ws wµo~Óy<t ó cfv· 
8pw110S' Paaav1C&µcvos awa.roKT<iv~clv á.vllpa., 
lyw Ol rlirii;• TafiTa plv, otl >.ly<tv a.Ü'Tóv, ó-r1 g¡ · 
l'ayá.yot~E/iC Kal 'l"OV Ó.a•llpa lK 'l"OD .,,>.olov, Kal 
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36 y era forzoso que ellos -como yo pienso- presentando allí 

mismo al denunciante para que me acusara, utilizaran el misllD ~ 

ceso, presentando ante la Corte al hombre y ordenando torturarlo, 

pero no malt1rlo, Veamos ¿cuitl dj~ los dos argumentos van a utili-

zar ahora? ¿cuál de los dos? ¿el que dijo primerarrente o el cJc des-

pues? ¿y cuál de los dos es verdadero? ¿cuando dijo que yo cometí 

37 el hecho o cuando dijo que T'i:J? Pues, si por lo que es probable se 

necesita comprobar el hecho, los segundos argumentos parecen más 

verdaderos. Pues mintió para ayudarse a sí mismo, y después que 

estuvo perdido por mentir, pensó que diciendo la verdad, con eso 

se salvaría. Pero no tuvo a ningún defensor de la verdad. Porque 

a la sazón yo no me encontraba presente, con lo cual la verdad e~ 

38 taba ligada con las segundas declaraciones. Y en cuanto a lo~ pr,! 

meros testimonios, falsos, había quienes lo anularan, de modo 

que nunca se presentaran para la verdad. Y los otros, contra los 

cuales hubiera una denuncia, éstos ocultan a los denunciantes y 

enseguida los aniquilan. Y estos mismos, que investigaban el a-

sunto y que apresaron al que me denunciaba, lo hicieron desapa-

recer. Pero si yo hubiera aniquilado al hombre o no quisiera e~ 

tregárselos o declinara alguna otra prueba, ciertamente se val-

drían para este asunto de los más poderosos argumenbJs y tendrían 

coi-. .:o.to ias prueoas más grandes contra mí. Pero ahora, puesto -
1 . 

que ellos mismos rechazaron esto, cuando mis amigos lo propusie-

ron, sin duda es necesario que yo tenga contra ellos estas mis-

mas pruebas: que no es verdadera la acusación que me hicieron. 

39 Y además también dicen esto: que el hombre torturado confe-

só haber participado en la muerte del hombre. Y yo digo que él T'l:J ~ 

jo esto en verdad, que me sacó a mí y al hombre del barco y que 



ÓT~ 11811 ' 'T(~J•fW:a. a~TOIJ ú1T' Jp.o~ 01)PQV(1\~JV 
'ºleal u·Our or TO 71,\0¡011 KUT<lTTOl'TUJUOf. K«,TO& 

UKlt/iaaOt ÓTt trpWTOV plv, wplv brt .,.ov TpoxOv 
~·aP1j~ª': d ... W~p '!'':'f.P' ,.;¡~ ¿ªX~"lr 

1 
~vtÍyJC:is- rij 

0>.1/0(17- •1P1J'tO K<u aTrl:lul µ< 'tr¡r amar· '"'''º'I 
3f bri 701' 'Tpo_y0v &.11Jflr¡, 'rfi <iváyK?l XPtÓ/tcVOS 
~º1/ Ka-r<if,.úSc-ró ¡rnu, {JouM¡uvor dm¡MáxOa1 

fl Ti¡r pa<YÚl'ov. ETr«Sv s¿ ltraÚ<YaTO {Jaaal'1{Óµ<vor, 
oUNcTL ~1111 ,µf, ToV.-wi•, cf pyáoO~t ~ti?lv •, JA:'~ TÓ 
Tf,,E'tJ1'atm• a17c:1¡1w~o· r¡u Tr «a.t avrov (l)r aStKU'S' 
dno>J..v¡d1·0

1
vr, oO X~P'~' ¡fi J¡¡,fl ;- r.Wr ráf; Ó! 

)'< KaT<ifwaaTo, - &.l..\ m·ayi<aCoµ<vor vTro -rou 
0>.1¡0oíir Ka! f3c{Ja.Wv roÜr "P<VToVr Myour wr 
&:1110«> <lpl]¡•lvour. 

'2 "E.mra 8l el trepar á1,0pwtror, Ó lv -r,P ailT.¡l 
'IT).o[tp 7T,\lw~a1 rrapWv Stcl -rl>..our Kal ovvt.ÚP ¡toe, 
.,.¡¡ aÜ'rñ {Jaaávt¡J /JaaanCóµ<vor roir µ(v TrpWTOIS' 

i.:al TOLS' ilaupov Myoir roir -raG avOptÚ1TOU auvref>l· 
fXTO wr &>.7]0la1v oi!ai, s.a TDlour yáp µc am!>.ut, 
'10iS' 8' (771 TOÚ TpoXoO )._fyoµlvois, oVs €.1eEÍVO$ 

0.1-áp<n ¡1ñ,\,,m, tj d).'lOclq. fAfyc, ToÚro'S' ól 8t• 
«/>ipc-ro. Ó ¡if.v }'ªP (1</JÚ•'Ta µ' i<fir¡ tK ToÜ rr>.olou 
cinoKTcii.·at T0v áa·SF• Kal aVrór ~s., 7((),.,W,,.a 
Ollvavc>.civfl.¡•ot· Ó 8e .,.¿ napátrav €<fir¡ oilK iKfJ~1·al 

C3 J!C J~ Top rr.Miío~. Ka{!'º' 'TÓ cl1<0~ CTÚ¡t~a~v .fL'?..l 
<aTIV ... ou yap 81)1TOIJ OVTW KQKOOa1µ<w '""'· w~ 
1"'Ó Jdv Ó.1ToX"Ttiva¡ TÚV á1 1Spa rrpoLJ1 1o't]UÚJ.UJV f'Óvo1. 
l'i'll~lOI µr¡8dr avvciScl71, iv <p /'º' ó r.ár Km5uvor 
~'" ;¡s1/ 8( "'"parµli·ov µ01 roii <erou5µáprvpas-

'' 1tal '1Vµ{lotf>,ovr E1'foco&Íµ?Jv. Kal urr,Oavt f~" Ó1 

&.vli~ oVT,wul~ lryVr ~S" O~AámnJ~ , Ka&, ~Wv 
rrA~twv, wr o TOUT<.tJI' "ºi'ºS" €.UT{1r U1TO 8( fTds 
ti.i~pOr cl11061"?ia1<cm~oV.-€ úi•é1<paycJ1 oin' aio071cnv 
or..'.;>!µlav J11olr¡ac11 oÚ-;-E Tois- (P Tfj yíj ol>Tt 
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cuando aquél fue muerto por mí, luego de ayudarme a cargarlo y 2 

40 meterlo al barco, lo arrojó al mar. Sin embargo examinad q1.C, en 

primer lugar, antes de subir a la rueda de tormento y hasta el e~ 

tremo castigo, el hombre se valió de la verdad y me exoneró de la 

acusación. Pero después que subió a la rueda de tormento, oblig2 

do por el castigo, entonces declaró falsamente contra [TÚ, querie!:! 

41 do escapar del tormento. Pero cuando dejo de ser atormentado, ya 

no dijo que yo hubiera cometido ninguna de estas cosas, sino que 

hasta el último momento lamentó que tanto yo como él pereciéramos 

tan injustamente -no por hacerme un favor, ¿y cómo?, si declaró 

falsamente contra mí-, sino obligado por la verdad y confirmando 

las primeras declaraciones dichas como verdades. 

42 Y después, el otro hombre, que navegaba en el mismo barco y 

estaba presente hasta el fin junto con-migo, y t.orturado con la -

misma tortura, concordó con las primeras y las JI timas declaraci~ 

19 nea del oombre como verdades que eran, y hasta el fin rre exoneró; 

y difirió con éstas que fueron dichas en la rueda de tormento, -

las Qt'.e aquel dijo más por necesidad que por (ser) verdad. Pues 

no diJO que yo, habiendo del barco, naté al hombre, y él mismo, a 
~c .. ~o....ii.o 

demás, levantó junto conmigo al muerto. Y el otro dijo que para 

43 nada yo había bajado del barco. 20 Y en verdad tengo lo veroslm!l co-

mo aliado. Pues, sin duda, yo no r~y tan insensato como para que 

yo solo hubiera planeado matar al hombre ¡:x:ira no tener ni~ co~ 

plice -con lo cual había mucho peligro para mí- y yo, t11a vez rea-

44 lizado el hecho, me procurara testigos y consejeros. Y acbnás, el 

hombre murió así, cerca del mar y de los barcos, según el relato 

de éstos. Pero, ¿siendo muerto por un sólo hombre no gritó ni h.!. 

zo ruido alguno ni a los que Pstnban en tierra ni ajos que esta-



Toir lv Tcp nAol~; Ko.l µ~•· "º,\,\cp ( ¿"¡) nUav 
')'< dteoúrw lu1't vú1erwp tj µ.!O' ~1ilpa11, Jr? Mis
~ KO.Tii "ÓAll" wl /t'fjl' fo (ypr¡yopÓTWI' tf>o.uiv 
'"P~i'at ,.a,., ávS~~#( ~oii ;:r~olou; , , 1. 

u h"uTo. cv 711 'Y11 µcv UT7o0al'ol'Tor, c11T10<µ<vo11 
8( ·Ir TO ,,,\oiov, OÚT< Jv 1"fi yf¡ O"f/P.•iov ov8( o.Tµa 
J~<ÍVTJ oirr,c ~V Tcp 1;}.o{<¡>', W~wp i:•v ÓV~lpf0l"!o!" 
VUICTWP ¡¡ E11TIOcµ<1·011~«r TO "·'º'°"· r¡ ºº"" OJT 
Vµiv /fr0pw1Tor Ól~J•ao8a' ¡,, ro10Ó'Ttp 11páyµaTt W11 
;d .,.• lv Tp yfj ~i·ra1 d,vatú~ª', Kal Td. !" Tt¡J rr'Aol'f 
a1To<111oyy•ua•, a ouSc µ.f) r¡¡dpm• (11.1J)llT1s otór 
T

1 lylvcTo, évllov wv athoíi Ko.l µ~ nc~o{lr¡µ.lvor, 
T? 

1
nap1rra

1
v 0.c/iavlaat.; Tairra, Ji dv8prr, f7'CÜS' 

CIKOTO. E<7TIV; s 
4Jl ·o 8( (&,') Kal µcí.>.urra l1·0vµ<iaOo.i,-1<0.l /'~ 

µc1 áxOcuO.,'J. avaúµéir "º.V.á1<1~ Ta.jrii3 818cífw. 
µlyar yUp ó KlvOtn'Ór Jrrr,, l\aO' ó -ríl 8' av Vµ.cir 
~pOwr Y"'WT<~ KO.Ttt "],írro u.¡.{0¡•0.1, Ka.O' ó T• 8' 
UI' ~1wu0~T< Tcí.>.T)ÜOÜS', KO.Ta TOVTO a1TÓ>..\vµa1-µ~ 
oil1• ('l>.r¡raiY.Toírro Íl'/:.wv µ718<fr, órJl.,&v µ711~'v 
J I ' t' \ 1 "' 

ª"(IM"CIVa>" "ª'{f°'•T• l'(l.VTO ª""º" fl.'J (IUf>.Onv f r 
tlµ.ár, µ:71S' lµol lyyr>'luOo.1 110.pó•'T• ª~ª' Tov á1•opo. 

47 1'al paum·laat a~TÓv, 1eaÍTo' TTpÓr 1"oVTwv 1}v 
T~~º· tª~ s~ fTpt&¡,~vº' ,-Ov ~i-bpa! lSlq. ... trrl ~4>Wv 
nu;wv a11cKTj'U'av, TOll µ:r¡1-vrr¡11

, oVTf TtJr 110Acwr 
J) i/n¡~wa¡tb'>¡~ OVrC o.VTÓX''Pª Ó•'Ta TOÜ á1·8póP.

Üv fxp~1-1 8c8rµlvoi• aUToV~ 4'l'1\áaanv, ij Toir ~Üi.otr 
To&r é¡wi~ te<yyvijaat, ij roir ópxova' Toir ú¡uTl· 
potr 1Tap~óopJ1at, 1eal ~11jrJiav, nrpf aVroii 'Y..'"1ººª,"· 
viiv o( O.VTOI "irayVÓl'TfS' TOV Om·o.TOV TOV avbpor 
t , " t \ • • t / aTr<l<T•&Vo.TC' o .is. wó>.CI •~tOTU', avw AOl)VO.tWV 

oMilva 80.wht¡J 'r¡¡t1waa,, Ko.l Twv µ~v á.Uwv 

51 



51 

ban en el barco? -Y además es mucho rn4s fácil ") darse cuenta de 

noche que de dla, en la costa o en la ciudadgl Y ademán, estando 

45 todavla despiertos, dicen que el hombre bajó del barco. Entonces, 

fue muerto en tierra y puesto en el barco, pero no apareció ni en 

tierra ni en la nave señal o sangre alguna. Entonces, de noche -

fue levantado, de noche fue puesto en el bureo. ¿O acaso os par! 

ce que un hombre que esta(ba) en tal situaci6n podría haber rem2 

vido las huellas en tierra y haber lavado las que estaban en el 

barco (lo que ni durante el día nadie hubiera podido h~cer) aun 

siendo dueño de sí mismo y no teniendo mieqo, borrarlo por com-

pleto? Esto, ¡oh jueces! ¿cómo es verosimíl? 

46 Y lo que es necesario que vosotros com;ideréis schre todo -Y 

no os disgustéis conmigo si varias veces he de mencionaros esto 

pues el peligro es grande, por lo que nosotros bien sabéis, por 

esto me salvaré; pero por lo que seáis engañados en cuanto a la 

verdad, por esto estaré perdido. Por consiguiente, ninguno de vo 

sotros pase por al to esto: que mataron al delator y se esforzaron 

porque él no compareciera ante vosotros, y porque no rre fuera po-

sible a mi, estando presente, llevadme) al horbre y atormentarlo. 

47 Y en verdad eso estaba en favor de ellos. Y en seguida, sobornan-

do al hombre, mataron por sí mismos en privado al delator, sin h]! 

berlo decretado la ciudad y sin que él, por propia mano, hubiera 

matado al hombre, al cual, (ya) preso, era neceario qu~ elloa -

custodiaran, o que lo entregaran bajo garantía a mis amigos o que 

lo entregaran a vuestros magistrados y que hubiera votaci6n acer-

ca de él. Pero ahora voootros, habiendo condenado a muerte al hom 

bre, lo matasteis. Hecho que ro es lícito para una ciudad: cast! 

22 
gar a nadie ccn la muerte sin contar con lo atenienses. Y ccnsid~ 



i\&ywv TWV lKclvov TOVTOVl11 Kpmi.s ~EiWaaTI 
yr~laOa,,, ~Wv • 8( f pywv o.frrol ~'"ªCM''!l ylyv€a~f •s 1<a.1ro1 ovo< 'U -rovr O(onorar a1101<rt1va.VT<r, .'iJ, 
~tt: a~otWp~A'rJ<POWuw, oU8' oó,r0\0.:roOvfJaK011aw 
IJ1T atrrwv TWV npom¡r<ÓVTwv, IDa napa.8.Sóa.aw 
ai},.o~r Tfj ripxli r<aTa vÓ¡<ovr ú¡uTlpovr narplavr. 
<rrr<p yap Kal µ.a¡:rrvp<fv l(<ar• Soti>.<p 1<arc -roO 
JAcuOlpov TÓV rf>óvov, Ka¿ 'Ti¡J Scanó711, '1.v 8o><ij? 
Jn<~<>.Ot&>' ú11Jp -roii Soti>.ou, 1<al 'Í ~•jpos tuov 

' ... .. ' f \ ... ' , 8uvaTa& T'f' 8ou,\m1 a110KTEU'aVT' "ª' "'1' <'ArvOtpov, 
«l~&r., -roL Kal ynjefiov ?:fJJÉa~a~ w~pi1 ª17ºE ~v,. 1eal 
fL1/ aKplTOV mra0avuV aVT§V v<f. IJ/!;WV, Wl1T< 
110,\\1~ av Ú¡lfiS 011<a1Órcpo1• Kp{votrrfJ<"'~ ÍyW VÜV 
f<VyW úef,' V/<WI' rUi{Kwr. !J 

49 l:KorrclTé s;. cL áa.·Ópl> t "'ª' (K Totv Aóyotv Totv 
ch•SpoW J1<aTt.potv "l'oLv f1aaa11rnOl11Toiv TO 8{Kal0v 
Ka.1 To dKór, ó µlv yap Sov>.os Mo i\óycJ:l<>..y .. 
T01'~ Jl(J' lt/>TJ I'~ ~tpyáoOai TO lpyov, TOT( Sí oVK 
lrfrrl· ó 8C (~!VOtpo<; oUSúrw i.-V~· cip111ctt rrcpl (¡1.oV 
,P).aUpm' oUSlv, rfi ainfj {Jao&i-cp {JaaaJ.'''ó¡uvor. 

- • • • .% ". - ·~o . , GO rouro µ.<v ya.p ovK •1v-aur<¡J < <V tpwv 11por<tvav-
. Ta~ WcmEp .,.Ov f-rtpov 1TEÍaat oíiTo 8E µE-rd. ToÜ 
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Sic Tl~our rov au~ov, ª'! .\o~ov ,>-•y~vr:, r¡ r~i r,oT( 
µ.Jv </>aaKOVTL rore S ou; IDa "ª' avw Paaul'OU 
1'01aVTlJ~ ol TOUS' aUroUs slcl 1Tcpl -rWJJ a.ñ-W11 
.\ó~ous ,\~yo~r" 1Tl<7TÓTtpol.'tla1 TWV oiaffpoµl~'WV 
u~111iv a1JT01s. 
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rasteis que hubiera jueces de las otras declaraciones de aquél. 

48 Pero vosotros mismos resultasteis jueces de sus actos. Y en ver-

dad ni los que matan a sus amos, si fueran atrapados en el acto 

ni (siquiera) éstos son muertos por sus propios deudos, sino que 

los entregan a la autoridad conforme a nuestras leyes patrias. -

Si realmente está permitido a un esclavo atestiguar un homicidio 

contra un hombre libre, y al amo le parece hacer un juicio a fa-

vor de su esclavo y el decreto igualmente vale para el que ha ma 

tado a un esclavo o para (el que ha matado) a un hombr~ libre, -

y puede ocurrir un decreto acerca de esto ~ que él no sea muerto 

por vosotros sin juicio. De modo que ahora vosotros seríais más 

justamente juzgados que yo, que ahora soy acusado por vosotros -

injustamente 

49 Examinad ahora, ¡oh jueces!, a partir de las declaraciones 

de cada uno de los hombres atormentados, lo justo y lo verosímil¡ 

Pues, por un lado, el esclavo dio dos versiones. Por una parte -

dijo que yo cometí el acto, y por otra, dijo que no. Y por otro 
, 

lado está el h::rnbre libre, que aun incluso 3hora no ha dicro nada m~ 

50 lo contra mí, atormentado con el mismo tormento. Pues, por una -

parte, no tenía ofrecida la libertad para persuadirlo como al o-

tro. Y por la otra, aun peligrando, prefería sufrir lo que fuera 

necesario por la verdad, después que tambi.én éste conoció lo pr~ 

vechoso: que, en este caso, cesaría de ser atormentado cuando di 

jera lo que parecía a aquellos. Por consiguiente ¿a cuál de los 

dos es verosímil creer? ¿al que hasta el fin dijo siempre el mi~ 

mo argumento? ¿o al que entonces primero asintió y después no?. 

E incluso sin semejante tormento, son más dignos de crédito los 

que siempre dicen los mismos argumentos acerca de las mismas co-



61 ··E11C1TC 8~ 1<al '" TWV ,\óywv TWV TOO a1•8pcÚ1TOV 
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µn·o~' TÜv </>n'ryorTa µ5.))..o~Wef;,lAE'i. ~ TÓV Ouiucovra! 

6Z 'H 'µCv fJ&.uavor, W <Íi•Sptr, TotaÚT1] lylvf.TO, 'Ú 
otro' TUOT(tÍOVTES' e:J flab·a1. faalv lnr' t'µoíi2cl1To· 
Oav&i'Ta TÓv ñv8pa.. KalTo' ro rrapÓ.11'0.V lywy' ti» 
• . 'll ª' ... ' " ,3 ... " E'L TL ar.11:9 r¡ fJlaVTcp Kal (l. .,., "¡.t.Ot TOlOUTOV f,P .. 

yaaro, ~ifiá1w' &if,?,, ó.vOP<ú11w'f ÓT€ l11' lµol6~v 
,.~~o µ~v ~ls- n)v Al1•01• ~rráyrw, ñ~. l¡1ol, Toiñ-o 
ll< «r 'T'}V 'J1T<lpov 8iafliflaaa1, "ª' 1"1 =o>.d11ca8ai 
µ.171vTÓs Ka-r' Eµau;oíiT-roVr avJ.•fWÓTas-. 

63 cl>aal 8J ypa¡1¡tanffi1ov <{op<iv lv 'T<i' 1T,\oltp, 8 
lr.cp.rrov lyW AvKli1cp, W~ó.11ol<7'flvatJJ.t T0v ávOpa.. 
KalTCu TÍ (8n µ._tr j'paµ¡1a;H'Ow11 rrl¡L1TUV, aVToii 
au1•c10ÓTOS rou rcl ypaµ.µ.ar<1'01ov tipovror ;O. .:laT< 

- \ ' ' w t .. f roum µtv aaifilaT<po•' <111To> <Jlf <V rpm·'o ,/p· , ,._ ., .•. .. , . , . 
'YªªJl.El'or. TOVTO VE OUO(V (00 KpV1T'TOV 'avrov.,· a 
ytlp µ1) otóv .,., rllllvai TÓv rf>lpovra, .,.,.o,.• áv"Ttl' 

64 ¡t<Í>.&aTa croyypdo{iar 111µ.i/Jmv. l11¡.¡.ra ot i5 .,., ¡.tiv 
µ.aKp(w (i17 rrpáyµa. -roího µf.v civ ~LS' d.vay1eaa8cl11 
ypát/ia1 -ri¡i ¡•~ º'ªl'V7Jµov<Ó<tv'3rov ó.m1yyi>..\01'1'a 
1Í1ro 11.\~0ou>. roOro oJ flpaxu ~" ó.11ayy<i>.ai, 
Ón Tl0V7]K<V & Ó.•"ÍP· (11ma n·Ouµ<iaO< ~' 
8idrpopc•" 7v TÓ ypaµ.µar<Ío1ov rép paaavw8l1'1'1, 
81difioeos & ó áv8pw1Tor Ti¡> ypo.µµamllltp. ó plv 
i'~P /Jaaav,{Óµ<VOS a~ (~r¡ a'1'0l<T<iva1, TÓ /lt 
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sus, que los que difieren consigo mismos. 

51 Y ad11más, también de la!l declaracionen del hombre, una par-

te seria igual para cada uno de los dos: Para éstos la que afir-

ma y para m~ la qu,. n!f~ga (y tnmbiP.n la dr. los dos que fueron il-

tormentados, uno lo afirmó y otro lo negó hasta el fin}. Y ento!! 

ces, los hechos propenden más a favor del acusado que del acusa-

dor, si realmente el recuento conocido de los votos ayuda igual

mente más al acusado que al acusador. 23 

52 Entonces, ¡oh jueces!, tal fue el tormento en el cual, con-

fiando éstos, dicen saber bien que el hombre fue muerto por mi. 

Y en verdad, si al menos yo nrismo fuera cómplice en algo conmigo 

mismo, y si hubiera hecho por mí tal cosa, hubiera matado a los 

dos hombres cuando estaba en mi mano; primero, al llevarlo'l" a A!!_ 

nos juntamente conmigo y después, al pasar a tierra firme, y no 

hubiera dejado cómplices, los que serían testigos contra mí. 24 -

53 Y dicén haber !'ncontrado una pequeña tablill,a25 
en el barco, 

i · L · · 26 d • h bí d 1 h ' que yo env e a 1c1no, que ec1a que yo a a mata o a omore. 

Sin embar~o ¿por qué era necesario que yo enviara una pequeña t~ 

blilla, siendo el mismo cómplice el que la llevaba?. De modo que 

por una parte, el mismo ejecutor iba a decir lo más obvio, y por 

. 27 
otra, para nada era necesario ocultarlo. Pues aquello que no era 

capaz de saber el portador, eso (lo) hubiera escrito alguien pa-

54 ra enviarlo. Así pues, el asunto, que fuera largo, éste, alguien 

hubiera sido obligado a escribirlo para que así el men~ajero no 

lo olvidara a causa de su extensión. Pero eso era corto de anun-

ciar: qué el había muerto. Por lo tanto, considerad que la pequ~ 

ña tablilla no concordaba con el que fue atormentado, pues el -

torturado dijo que él mismo lo había matado, 28 mientras que la pe-



ypaµµ.aT<lli&ov dvo1x0tv €µ.E ...!v a110KTflvaVTa 
Gll l¡.t1jvuw. 1talTo' 'f'fOTlp<¡J XP~ moTdiaat; Tcl µ.tv 

)'0.p 1rpWT?v oVx., r¡ópov Jv Ttfj rr,>..oúp ,{t¡To,Vv-nr,, TÓ 
ypaµ.µ.arclliim., vaupov 8l. ToT• ¡uv yap 0111rw 
oihwr tµ.<µr¡xúvr¡To avTok. l1mS~ 8~ Ó éí.vOpw110> 
Ó, wp&1;tp~~ flaaav&~Otl~ oiJS .. Ev fÁty< K«T

1 ~µoü, 
Ton flupcl,\,'\ovcrw "' To rrA01ov TC ypa¡1µaTtlB1ov, 
,,,a.S. TCIVT7JV ÉXo"v lµol n}11 alT{av <11u/,/pnv· 

l!O '"''°~ 8' av•yvwoOr¡ .,.,¡ rpaµ¡:.cr•lSiov Ka! d 
iJuupor /3aaavi{óµrvor oil avvtifilp<ro Tt¡J )'paµ
¡iaTnB~<p, 0~1<l~' ~tóv, ~· . ..Jv J.~vl'!"' -rcl c}va-· 
yvwuOtvra, o yap T/Y'lºªi"'° TCV av8ea trfl<J<&v 

Ü.7TO 'fTpWrr¡r Ka~nJ8ca9al¡,..ov, º~" d'vlftrOT' lµrr 
Xo"'ÍG<U'TO Td Jv T<p )'paµµar<18[qi, l(a[ /'<'' 
µ.&¡;rvpar ro&ÍTwv 1t.V.c1. 

Mlol'M'PEll 

G7 Tlvor ,,, 8~ fl'<l(a 'TOV á:·8pa a11tl('T<ll'll¡ oil8( 
yclp <xOpa. ovllc¡da ,¡,.iJ¡w! "ª"dv~ >.lyew óf:. 
TO~Waw Wr JyW x&p&T& 'TDV áa.·ópa ÉKTttva. K<tl 

Tlr 1TC.Ú110T\ Xª~''~µn-~s- ~rlp~f' Tº!h"º c1'er~aaTo; 
oTµ.at µtv yap OVO< va, cLUc1 .Qn µ<ylÍÁr¡•• 'Tl'J'' qOpav 
Vrrápxfiv Ti¡J ToiiTn µl,\,\ovr~oi~atw, Kal .,.;,,, rrpó· 
';"'ª" '" "º.""9" . fl•;ai t/>a~"fª" (111~~v>..~vo¡.tlvr¡v. 

158 <µol llE l(ill((U'W 'f OVK t}v"'t:xOpa ovO•µia. .r.. .. 
"'' 8, f • - ' ' 1 t , , UJV\a ''ªªS' TTEP.' t.p.OV'TOU /L'!J atJ'TOr Trap (l((U'OU 

TOÜTO rráOorµ1.,·1 Ka~ yUp tiv~TWv TO,Ol.Í-rWV (1-o(IÍ. 
T&S' ~·ay1Caa0,{1¡ ToÜro ~práaaaOa,. O.U' oUSb1 "'°' ToUlOrov VmjpKTo tlr aVróv. <LU.ci. XP,í1iaTa 
<µt:Mov.,>.1í.PwOa, a1TOl('Tdvai: a.n-óv; el,\,'\' OUI( t}v 

6D aV...¡p.d/ ill<l aol µü».ov J.yW onjv rrpó<f>aaiv roÚ· 
n¡v lxo1µ.' IW1t:l1eórwr µmi rijr &>.r¡Odar a1'(18ci1a1, 
~' 'XP1)µ.dTWv lv<1<a {t¡-r<ir lµE J1101<r<iva1, µci>J.ov 
~ .ro l¡.tol' l1<.rvo11· Kal 'f'fo>..u <ii"611<a.&npov d>.ol'lr 
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queña tablilla, habiendo sido abierta, revelaba que yo lo había 

55 matado. Y en verdad, ¿a cuál de los dos se debe creer? pues los 

que buscaban en el barco no encontraron la pequeifa tablilla la -

primera vez, oino después. Entonces todavía no había sido así -

maquinado por elloo. Pero después que el primer hombre que fue -

torturado nada dijo contra mi, entonces pusieron la pequeña ta-

blilla en el barco, a fin de ;:;•_•<a de este modo pudieran llevar e-

56 sa acusación contra mí. Y una vez que fue reconocida la pequeña 

tablilla y que el que fue atormentado después no concordaba con 

la pequeña tablilla, ya no era posible desaparecer lo reconoci

do. Pues si hubieran juzgado que iban a persuadir al hombre des

de la primera vez para declarar en falso contra mí, no habrían -

tramado entonces lo-de la pequeña tablilla. Y llámame testigos -

de estas cosas. 

T E S T I G O S 

57 ¡Y a causa de qué asesiné al hombre? pues (yo) no tenía --

ninguna enemistad con aquél. Y se atreven a decir que yo maté -

al hombre por gusto. Y ¿quién por gusto alguna vez hizo esto a -

otro? Yo pienso que nadie, pues es necesario que el que va a ha

cer esto tenga un gran odio y que la premeditación sea evidente 

por largo tiempo. Pero, en cuanto a mí, yo no tenía con él ning~ 

58 na enemistad. ¡Sea! Entcnces q.ie habiendo temicb por mí, q.ie yo misTO ~ 

rimentara eso de parte de aquél? Pues a causa de tales cosas al

guien hubiera sido obligado a hacer eso. Pero para nada tenía yo 

tal (temor) en relación con él. Entcn::es iba a recibir dinero luego 

59 de haberlo matado. Pero no tenia. Pero más verdaderamente podría 

atribuirte con razón este pretexto: que a causa del dinero bus

cas que yo muera, más que lú ¡¡,.,,,r (pcdrías atribuirme) aquel (pre-



tW .¡,&vou' lµ~ a'll'Ol<TfWas Ú?TO TWV l¡1ol rrpou• 
TJ«Óv;wv, ~ QtW ünd aoO 1Co.1 TW11 Jxrlvou clvay• 
KO.lwv. (yw u(., yrtp uoli .ba1«1>dv .,...¡., wl)Órouw 

ds ;µ~ a1TollclKVU/.tl1 aV I)' t/<~ J., #av(J .\&yqi 
'"lnir a'11'0.\l11a1. , 

80 Taírra ¡•(v tl¡•~~lyw, r:•r ntlT,P I'º' 1rpÓ~auw 
oJSt¡JJav ctx< Ta1TOl<TEi1•a•~Tov avopa• ¡¡.¡ oi ¡l( ical 
Vrrlp Atncl~·ou ci7To1'oytjaaaOa,, dir fotK(V, lli' oVx 
ÍJ11(p aÚ7o0 µÓa-•011. fü~ oVS' ~K€iVDl' (lKÓTWS' alruíiv• 
1'0.t, >..lyw 1"ol11uv Ú¡.tiv ó-r, T<l~id. Ínrfjpxrv <tVT<f> 
dr lK€,llOl' Ó:rrcp Eµ.al· oÜTE yU.p xp1}¡,a:ra. .,iv aVT<fi ~ 
011ó8tv a..Jt>i.apu, dnoK"TElva' (1«i11ov, oVre 1d11•• 

Bv .. or o..H-cfi úmiPX'" otlllel~ QVTW11 BilqJflry<v ano• 
SI liai•ÓVTOS l1<dvou.'/ ·w<µ•ÍP'º" 8~ ¡d.y«TTOV wr OVI( 

J{Jov),.To aV,.ov . a110Moa1. t{ov yU.p o.i>T,P Jv. 
t.iyiüvL Kai Kw8tivqJ µcyá.A'P K'QT«<mÍO'<WYC. /UT<l 
T<ÍiV 1•óµwv 'TWV ÍJ¡icTlpP•V &110AÉoa• tKtivov, fÍ11EP. 
npow<f;tt>..€'1'0 o.UTcp KaJCÓv. Kcd. "tÓ TE t8tov TÓ uú
Toíi D"1'11'fl<Íf1101ia¡ Kil.¡ Tfj 71ÓÁ(I Tfj Ú/UTffJ'f ;(CÍplP 

~ª;ªº'ªº~'· ,fl ,l1;lSofn• .ª~LKO~vra Jt<E~'º''• oUK 
'l'•wacv, cL\,\ ovS .¡>.Oev <71'< '>"JIJTOV. KO.<TO< 1<a.\-
Mwv y<t .j~ J KMiuvos nil-r.¡, • • • :l. __ _ 

MAl'TTPU 

02 'AM<i. yóp maüOa µ!1• . t:l<f>T¡1uv ai>T<l•· o~ Si 
lOu 1<w8uv1ww o.tl-rO" wtp( Tf o.tlroli 1<a! rr<pl Jµoli, 
lvro.vOa S' lrrt/1ot5Acv•v, b .¡. r"waOdr ñ4.t11-
1=lpa µiv t¡1e rij; waTp{Sos, a11<0TÍJ?<1 8~ a.mlv 
Up~v "'ª! óulwv K?i ';WJJ. ~<.tw Ó.TTfM.i/y,OTa Kal 
71tp1 11.\nu1"0U lUTu' o.1•0pwno1r. 

"EnnTa. 8' d KcU Ws µ~il1T'a. €{JoV>t~ro aVróv 
ó A v1eii'Or -r€8vd.~1at. - tfµ.c. yO.p Kal Etri. .,.Jv TWv 
1<nT11y&pwv ~óyov,-oJ a.1hOr 0V1t ~~lou a.-lrróxccp 
yn1/a6a.t, TOÍiTO 1"0 ;¡yyov Jycf.J Tl'O'T'' Q,_l frrt[a8r¡v 
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texto). 29 Y mucho más justo sería que tú, habiéndome acusado, fu~ 
/ 

ras condenado por mis familiares por asesinato, que yo por ti y 

por los parientes de aquél. Yo entonces muestro tu evidente pre

meticación contra mí: pero tú en un cargo incierto, 30 buscas 

que yo perezca. 

60 Entonces, os digo estas cosas: que en cuanto ll!).lÍ, no tuve -

ningún motivo para asesinar al hombre. Y es necesario que también 

yo haga la defensa a favor de Licino, como parece. Pero no sólo 

en favor mío (es) que nadie acusa a éste verosímilmente. Por lo 

tanto, os digo que él tenis lo mismo contra aquél que yo. Porque 

no había dinero que hubiera tomado luego de haber asesinado a 

61 aquél, ni había ningún peligro para él del cual huyera, una vez 

muerto aquél. Pero existe la mayor prueba de que no quería matar-

lo. Pues siéndole posible en un juicio y en un gran peligro hacer 

ejecutar a aquél por medio de vuestras leyes, si le debía de an-

temano un mal, y obtenía tanto su propia (salvación) CCJ1D también 

la gratitud de vuestra ciudad, si comprobaba que aquél era malh~ 

chor, no lo estimó necesario, pues no llegó a esto. Y en verdad, 

31 el peligro era más honroso para él. 

TESTIGOS 

62 Veamos: por una parte lo perdonó, a partir de lo cual era -

forzoso que él peligrara en cuanto a sí mismo y en cuanto a mí, 

y por la otra lo maquinó con lo que, habiendo sido descubierto, 

me privaría de mi patria y él mismo se privaría de las cosas sa 

gradas y justas y de las otras cosas que son lo más grande, con 

mucho, para los hombres. 

Ahora bien, aun cuando Licino vehementemente hubiera quer! 

do matarlo (pues voy a llegar incluso al argumento de loe acusaó::ires), 

allí donde él mismo no est~maba llegar a actwr por prcpia mano,¿enton-



03 a,.,.· t1tfivou 11oojaat; "1TÓTfpa tfJS' (yti, ,,fv ~ 1't¡J 
awµan Jmnilictor 81C1J<'u..SwuJcw, tK<i .. or Si XP1· 
µ~"' :O~ ~'µOSJ 1tlv8vPov ll(1tplaa8a& ,· oti Stj-ra • 7 Y, 
µ<v i'ªP OVK ~vfxp1íµaTa,. rµol lJt ~,,'"1. ti..U' a.ml ro • . • • • . o -.'I 
<l'UPTto5' (l('lU'OS' 'TOVTO ciaaov ü..r{m' lµoü ¡'fT,[aB,,, 
Kará /( TO dt<ór ~ E,,W úrrO ToÓ'rov, frrfi iKt'ivór 
')'

1 

(at1T0v 0U8
1 

Ú1Ttpt}µ<pov yci1Ó¡L<l'OIJ lrr-rQ. fll.WV 
8vva10r 'Í'' AVoaaOat, &.M' o[ tf,l4o, mh-011 l\t~avro . ' ~. ' . 
Ka• µo· º'l Ka. ri)r XP•lar ri)r <wi• "al ..,¡r 
Av1<lt'OV -roírro úµiv ¡1.{yta-rov Tfl<J'-~ptÓv laTtv, Or1'f 
ai} a~óSpa <xpwµ'lv <rw AvKÍl'Cp ~í>.'f' cúrS..ávra 
trolijaat ña• ,.a J1<tii•ct' S.oKoÜJ'Ta • o U ;,op St]rrou 
l.rrrO. µ~v ¡.u·iir 0U1< il1TÉruaa Úrr~p aVToV ScS,µb•ou 
Ka1 >.vµa<l'OJtl•av{:IKÍvov••o• ó( T"Oaoirrov dpá.;.u'Qf 
i!v8pa d11<KT•wa. ¡¡,• Ji«ivov. 

04. 'US' µ.(1• o~v 0Ü1< aÜTÓsi a!nór tt'¡u Toii npJ.,·µaTo~ 
:111 oi}8( lK<t•'O>, rÍTT0Si8E1ua• KaO' Óuov JyW O~o• 

µá>..tcrra.. TOIÍTiJJ ~· Xf><ÜITO& TT'ACÍ<11''f' < ... ~) .\óy<p 
f 1 J ' 1 1 ' t I \ or • º' l(OTl]j'Opol, º"' cf>avr¡r (UTW o aVT¡p, /((U llfUIS 

rarur Trlpi ToÚTov ariToíi rroVfl'TE' ÜKoDaai. <l µf.v 
o~v roVro d1<áCcw µ< ~et. ff tuov rntiTÓ (un Kal 
V¡J.iv "ª' Jµol· oÜTE yd.p Úµ.E¡r arTtm TOO lpyou J<rrt 
oÜTc lrw· tl ¡¡~ Sr< Toir a>..,,O<u• XP~utla1, ...Wv 
tlp:yaa¡.irwv ..... a lpWTW>'TWV' JKd1•01J yap <Íp<OT; 

65 a•tl 'TTVOon"l'o' Jµ.ol ,.~.. yap Tcp ,.~ •i'pyauf'.l»<[J 
TOOOÍiTOV TÓ JUIKprhaTovft.ri¡s áTTOKpÍo<ws lcn1~ÓT1" 
~riK, fÍp¡uaµ~t· ;tí'. 8~ ~o•~aaVTi ft:!,8Ía. Jo-r}r ~ 
aTToSnt•s, Ka< l'T/ arro8nlaVT& .J flKaau•. "' µ.~• 
yO.p mii~t,~fü,.,.cr áµ ... a ~e m;•'Ovpyoüat .. Kal, fTpó: 
r/>nall' <vp10,.ovu• TOV aS.1<'1)¡1oror• Tt¡J St l'T/ 
flPl'ªº''""lf xaArrr011 11tp¿ TWV d.rfanZv tl1eá{cw. 
ol¡un ó' civtal Ú~y ÍKaO'TOJ.'1 fÍ ris TtVa [po¡z.o Ó 

\ I t / (O - .. 1". I .. • ;t',..,I 
,., l"TJ TtJXOL tt8wS', 'TOOOl!TOI' ªª~ ""''"· on Ol'#( 
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63 ces me habría persuadido a real izar el hecho por él . ¿Acaso era 

propicio para mí arriesgar mi vida, o para aquél comprar mi pel!_ 

gro con dinero? No, por cierto. Porque él no tenía dinero, y yo 

sí. Por el co11lrado, habria ::;ido mii::; fiicil que aquél fuera per

suadido por mí, conforme a lo verosímil, que yo por él. Después 

que aquél no pudo liberarse de una pena de siete minas, 32 habierxb 

transcurrido el plazo, sino que sus amigos lo liberaron. Y lo que 

es más, esto es la mayor prueba para vo¡¡otr.os-de mi !"!!ación y de 

la de Licino: yo no traté muchn a Licino como amigo para haberle 

hecho a éste todo lo que le p~recieraJ Pues, por cierto, no pagué 

las siete minas por aquél, que estaba en prisión y era maltratado, 

ni alcanzando tal peligro maté al hombre por aquél. 

64 Por lo tanto, que yo no soy culpable de aquel hecho, 11'.i a--

quél, he probado lo más que puedo. Pero los acusadores se valen 

de este gran argumento: que ha desaparecido el hombre, y vaso- -

tros igualmente queréis escuchar acerca de esto. Entonces, si es 

necesario que yo conjeture acerca de esto, por igual esto es po

sible para vosotros como pará mí. Pues ni vosotros sois culpa- -

bles de la obra, ni yo. Y si es necesario valerse de la verdad, 

que interroguen a alguno de los que lo hicieron, pues serían pe;: 

suadidos por aquél sobremanera. 

65 Pues yo, que no lo hice, tengo una respuesta tal: que no lo 

hice, y para el que lo hizo es fácil la prueba, y bien se puede 

conjeturar para el que no lo pruebe. Pues los que cometen un cr.!. 

men, al mismo tiempo que lo cometen, también encuentran la dis-

culpa de su acto injusto. Pero para el que no lo ha cometido, es 

difícil conjeturar acerca de lo desconocido. Creo también que C! 

da uno de vosotros, si alguien le interrogara por aquello que no 



ol8<11 • . ,f lll T•r 'l'lcpa•Tlpt» T& •m\nlo1 Mr,t111, lv 
on ,,oMfi MP lx•allru i>µos d.wopl<f 8a1ew. fi'trotvvv 

lµ.ol vcl¡n¡n Tcl Ú.1Topov ToiiTo, lv <Í' 1''18 a~órot 
(UwOpOiTf' ¡.&~/l' Jcl.v W tlKCÍ{w, fv TOVrtp µ.o1 
~1oíiT• ...\v a1TÓ~wew •l1•a1, áM' llap1edTw µ.oi 
1 • • '/ ' • ~ ~~ ~ ' • 1µ.at1TOV ava&TIOV ª"ºº''\ª' TO 1Tpayµ.aTor. <V 
roVTqJ oJ., dvaÍT1Ór clµt, o~IC Id ~] lftVpw Ór<p 
TpÓ'l'lw a~avrjS' COTll' ~ a.Wi\w.\•v ª"'ÍP· áM' ·l µ.T¡ 
1Tpo0 •, Kfl f" ¡n¡8b> wOT7a1TOKTCÚ'<U ail-róv. 

87 "HS11 8 ;ywyc Kal 1TpÓTCpov ti.Kofi l1Tmaµ.o.i 

. 'f'YO"&S'~ ToliTo µ.tv TOV> cl.7roOuvÓVTaS', ToliTo 8( 
Totls- d7TOKT<lvav-rar oUx (Úpt0b'Tat;• oÚKOVV av• 
KCM\Wr lxo&, tl 3roVrwv ólo't, -rcl) aiTÍll> ÓTTDUX!LV 

~our cruyy<vo¡tf vovr. , ",o.>J.ot ~É r: ~S'l ªX~VT!S' 
tTlpwv 1Tpay¡taTWL' <11TlaS', 1Tp1V To aa<[J(> lll/TWV 
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l'QVT(S'' .. OIJV TIS' 'le'º" TOU) OIJVOl"TaS' bcC<VqJ ... 
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aihoG. 

57 



57 

pudiera saber, respond_ería que no lo sabía. Y si alguno os orde

nara decir algo más, creo que vosotros estarías en una gran dif! 

66 cultad. Así pues, no me pongáis en esta dificultad, de la cual -

ni vosotros mismos saldríais bien. Y tli 110 puedo conjeturar bien, 

no consideréis que la absolución para mí está en esto; sino que 

sea suficiente para mí mostrarme como inocente del hecho. Pues -

en esto soy inocente: no si encuentro de qué modo el hombre des~ 

pareció o ésta muerto, sino si no tengo ningún motivo como para 

·notarlo. 

67 Yo ya sé, por haberlo escuchado antes ~ue, sea la víctima o 

el criminal, no han sido encontrados. Y, ciertamente, no estaría 

bien que, si se requiere de éstos, se eche la culpa a los que e~ 

tán por ahí. Y ya muchos acusados de otras cosas, murieron antes 

68 de saber la verdad de éstas. Por ejemplo, los asesin - os de nue!!_ 

tro ciudadano Efial tes33 todavía ahora no han sido encontrados. 51 

alguno hubiera pedido a los que estaban con él que hicieron con-

jeturas sobre quiénes eran los que lo mataron, y si no, que fue-

ran culpables del asesinato, no hubiera sido justo. Además, los 

que mataron a Efialtes no buscaron desaparecer el cadáver ni pe-

ligrar en esto, al descubrirse el hecho; así como los que dicen 

que yo no hice ningún cómplice sobre el plan de la muerte, pero 

sí sobre el levantamiento (del cuerpo). 

69 Otro caso: no hace mucho tiempo, un esclavo, que no tenía -

ni doce años, intentó matar a su amo, y no tuvo miedo de que gr_! 

tara, y habiendo dejado el arma en la herida, pensaba huir, pero 

tuvo valor para quedarse y quizás habrían perecido todos los que 

estaban adentro. Pues nadie habría pensado que alguna vez el es

clavo se atrevería a eso. Y (hasta) ahora, él mismo se acusó más 
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73 p.~v ~°'?Ú<!W 8o~va,· 8(K1J~ µf.11 y/1.p ~lKÓ1r /rrn 

li.Sova.L -ro11; a8<1<ouVTa.;,4l>.u1a0<1t O< Tou; a.S.Kw; 
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tarde, habiendo sido atrapado. 

Otro caso: vuestros Helenotamios, 
34 

loo que en U'\ tiempo no t~ 

nían la culpa acerca de unos impuestos (como ahora yo), todos a

quellos murie1·on más por cau:rn de la cólera, que por la razón, ex 

70 cepto uno. Y más tarde el hecho llegó a ser evidente. Y de ciste 

que restaba -dicen que tenía por nombre Sosias- ya la pena de 

muerte había sido decretada, pero no había sido ejecutado. Y en 

esto se hizo notorio de qué formo había desaparecido el dinero, 

y el hombre, que ya había sido entregado a los Once, ~ue rescat~ 

do por vuestro pueblo, pero los otros murieron, en nada siendo -

71 culpables. Yo creo que los más ancianos de vosotros mismorlo re

cordáis y los más jóvenes lo saben de la misma manera que yo. 35 

De esta forma, es bueno probar los hechos con la ayuda del 

tiempo. y Quizás esto llegue a uer claro más tarde: de qué modo 

murió el hombre. Por lo tanto, no reconozcáis esto más tarde, lu~ 

go de haberme condenado a muerte a mí, que soy inocente; sino que 

deliberad bien primero, y no con cólera y calumnia, que no ot~os 

72 que éstos llegarían a ner los peores consejeros. Pues no es pos! 

ble que un hombre encolerizado razone bien. Pues esto mismo, ¡oh 

jueces!, destruye la inteligencia del hombre. Pues grande (es el 

poder), ¡oh jueces!, que hay día a día para liberar a la inteli

gencia de la cólera y para encontrar la verdad de los hechos. 

73 Y bien sabéis que soy más digno de ser compadecido que de -

ser castigado por vosotros. Pues lo justo es castigar a los mal

hechores y tener compasión de los que peligran injustamente. Y -

es necesario que siempre sea más fuerte vuestro poder para que 

yo me salve justamente, que el deseo de mis enemigos de que yo -

perezca injustamente. PueG durante la suspensión de la sentencia 
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es posible hacer toobién estas terribles cosas 11-Je elloo exigen. Mien 

tras que, de momento, no h'zy elementos para deliberar correctamente. 

74 Y es preciso que yo defienda a mi padre. Aunque en verdad -

ern mucho más verosímil que aquél me defendiera, siendo mi,padre 

pues él es mucho más viejo que mis actor;, y yo mucho más joven 

que la3 cosas hechas por aquél. Y si yo, siendo mi adversario, -

declarara lo que no sé con certeza de este proceso y lo supiera 

75 de oídas, diría que sufre cosas terribles por mí. Y ahora, oblf

gándome a que me defienda de las cosas en que soy mucho más jo

ven y que sé de palabra, no considera indignas estas cosas que -

él ha hecho. Sin embargo, en cuanto a lo que yo sé, no traicion! 

ré a mi padre, de quien se ha hablado mal entre vosotros injust! 

mente. Y, en verdad, tal vez me equivoqué al no decir correcta

mente con palabras aquello.que él hizo correctamente con hechos. 

Sin embargo, se habrá de correr el peligro. 

76 Porque antes de suceder la revuelta, la de los mi tilenios ,36 

mostró de hecho su buena disposición hacia vosotros, y una vez -

que la ciudad entera malamente determinó separarse, y se equivo

có, fue obligado a compartir la culpa con la ciudad entera. De -

esta forma, sus sentimientos y los de aquellos eran iguales ha

cia vosotros, y no había esa buena voluntad en él para proporci~ 

narla a vosotros. Y ni abandonar la ciudad fue fácil para él. 

Pues eran suficientes las propiadades que tenía, los hijos y las 

posesiones. Así pues, para él, que habitaba entonces en la ciu-

77 dad, era imposible fortificarse. Pero cuando vosotros castigas

teis a los culpables de eso, entre ellos no apareció mi padre, y 

cuando concedisteis a los otros mitilcnios la amnistía para ha

bitar su patria, no hubo luego nada en que mi padre se hubiera -

equivocado, nJ. ''"''';;'"""' -~~a necesaria q'.1r:- no hubiera hecho, 
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ni ,ninguna liturgia que no necesitora la ciudad, ni la vuestra,-· 

ni la de los mitilenios, sino que suminintró la coregíó37 
y -

78 pagó sus impuestos. Y si vive con frecuencia en Aenos, esto lo 

hare sin d~fraudar de algunas cosan a su ciudad, y sin que lle-

gue a ser ciudaduno de otro ciudf1d, r.01110 veo a otros, a los que 

veo marchando hacia tierra firme y habi tanda entre vuestros ene-

migas, y (los veo) sosteniendo con vosotros un proceso por los -

tratados. Ni huye de vuestra asamblea popular, sino que odia a -

los sicofantes38 tal como vosotros. 

79 Por lo que entonces efectuó con la ciudad entera, más por -

necesidad que por convicción, no es justo que mi padre tenga en 

particular un castigo de estas cosas. Pues todos los mitil~nips 

tuvieron entonces un error imperdonable, pues ciertamente cambia 

ron mucha prosperidad por mucha miseria, y contemplaron a su pr~ 

pía patria arruinada. Pero no creáis aquello con lo cual éstos 

calumnian en particular a mi padre. Pues a causa de su riqueza -

toda la intriga ha recaído sobre mí y sobre aquél. Porque muchas 

son las cosas que han beneficiado a los que tienden a anhelar lo 

de otros; y aquél es ,un anciano como para ayudarme y yo demasía-

do joven para que pueda tom~r venganza por mí mismo conveniente-

80 mente. Por lo tanto, ayudadme vosotros', Y no mostréis que los -

sicofantes pueden más que vosotros mismos. Si compareciendo ante 

vosotros logran lo que desean, se habrá demostrado que aquellos 

prevalecen, y que hay que evitar vuestra Asamblea Popular. Pero 

si compareciendo ante vosotros ellos parecen ser malvados, nada 

más obtendrán para ellos y habrá de perdurar vuestra autoridad y 

fuerza, como es justo. Por lo tanto, ayudadme vosotros, tanto a

mi como a lo justo. 
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<ylv<To.:I a •rw &.f•w ¡•<yáAa. ¡Lol Tu<µ.T]pta <l..u 3 
njs at..lM, ilr• o~·I( a>.TJOii µov o~TO! H:an¡yopoüo,. 
(clcrl Bl µ01 11:al) roV..wv p.d¡yrvp•r. 

MAPl'l'PE2 

'Edaraµat ll~ Kal TÚO<, w ái•Sp<> S.1<a.aral. ÓT1 
il ¡tEJ' E¡toO KO..TfµaprÚpovv ol 11-.ápropf.r, Wr T' 
d1•ÓOtOI' rrla"JTUI (¡10Íi fTapÓt"T"b'/Af.v n>,s,/<p 1j tv 
lfpoir. atJToir ')'E -ro1ÍrotS' lax~poT&.Totr ~ JXfJWl!To. 
Kal '"l'Il'v 'iijr nlTlar TaÚTI)v ao.t/>((1TÓ:rr1v Ú1'T
l4>atvovJ .. a OT]¡.t<ia Tel. nml .-wv O•wv• víiv 8~ TWV 
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81 Habéis escuchado tantas pruebas y testimonios de hombres, -

cuant(JS fueron presentad ·s. Pc..ro, en r<:lución con e};to, cr. ncc<:-

sario sobre todo, dar también un juicio por las sefiales proc~de~ 

tes de los dioses39 puru votar. Y así, confiando firmemente rm lis 

tos, llevad a término las cosas comunes de la ciudad, tanto por 

lo que se refiere a los peligros como por aquello ajeno a los 

82 peligros. Y también en relación con los casos privados, es nece-

sario considerar que estas cosas son lo más grande y lo más vero 

símil. Pues creo que vosotros sabéis que muchos hombre~ que no -

estan limpios en cuanto a las manos o (en c;uanto) a alguna otra 

impureza, al entrar a un barco destruyen junto con su propia vi-

da a los que están limpios en relación a las cosas de los dioses, 

asi como otros que, sin perecer, padecen los más grandes pe"ligros 

a causa de tales hombres. Y también, muchos que estaban presentes 

en los sacrificios mostraron que no estaban puros e impidieron -

83 que los sacrificios tradicionales se realizaran. Pues bien, en -

todas estas circunstancias me sucedió lo contrario. Pues, por u-

na parte, con cuantos navegué, disfrutaron del más perfecto vía-

je, y, por otra, cuando presidí los sacrificios, no es cierto 
SA.< ,,,,·,·/e Í.", 

que no haya sido el más perfecto . Yo sostengo que esas co-

sas son para mí los más grandes testimonios de la imputación, de 

que éstos no me acusan con fundamentación. Y tengo testigos de -

esto. 

L O S TESTIGOS 

84 Y sé también esto, ¡oh jueces!, que si los testigos hubie-

ran declarado contra nú que sucedió algo impío cuando yo estaba en 

el barco o en los sacrificios, mis (adversarios) dispondrían de-

estos mismos poderosísimos (argumentos) y mostrarían que ésta es 



' ' ' s • L \ • • 'T( <n]/t<WJV (V(ll"TIWV 'TOIS' 'TOUTWV l\OyotS' ')'l')'l'OJ!f• 

VWV1 TWV T( /tO.pTvpwV a µEV lyw i\lyw p.llp'TUpOVV• 
'TWV di\r¡O~ <lva1, a o' OÓTOI 1<an¡yopoli111 o/1tuo~, 
'TOiS' /'EV J'ap-rupoÜUIV a7TIUT(iv vµéis 1<E)\<Úou111, 
'TOiS' lid i\oyo1S' . oÜ; aÍJTol >.lyou111 WIUT<VlW vµ6.;' 
t«111 XP~Vat. Kal ol /<EV áM01 ávOpwrrot Toir 
•P,Y'!,'S' rou; >.ó~ou; ~>.l.yxouuiv, oór!" o( Toi; >.óyoi; 
'Ta cpya {r¡rovatv amaTa Ka01arava1. 

84 "Oua µ(v 0Ó1• lK 'TWV Kan¡yopr¡OtVTWV µlµvr¡¡ta1, 
~ áv8pcs, d1ToA(Aó¡n7µat · ol¡La' 8( Ka¿ JµOw < aVrWv 
É1°<1<a li<iv Ílµás ¡wu)'.1cirroifn¡~íaaa0ai, TaÜTa yap 
J¡,[ ;1. ~qJCu,, Kat ,ÍlJJ.iV vó¡1.1¡

1
ia 1<at tÚOfKO. ylfV~TCU. 

KaT:" 'Y..ªf! Tovy ~o¡tou; wµo;'ar<, liu:acm~· •Y,w 8( 
KaO ou!Pp(v am¡xOr¡v, ºº" cvoxos "I" TO<S' "°l'º'S. 
Wv s· lxu: ~V ,a1:r,ta.v: ~'Y~l1 !'º" l'Óp.&JLOS Ú110A(,l
... Ta1. •• fif ovo <~ ""ºS' ayw1'0> y<yfrr¡aOov, ouK 

frW atTt.,OS', <LU' of ~ª""?ÍYºr''·' "-ªlTOf, o.l 81(110~ 
01 µ(v •x0.UTot 01 <¡u11 8uo aywva; rr<pl •µou 
'fT<1TOl~~aaw1 ir¡uis 8~ ol T<ÜP 8tKalwv iao& 1'p&Tal 
wpoKarayi·wu<aO':, /100 lv Tc¡:.s( Ti¡i aywv1' 'TOV 

88 .¡,óvov. µ~ vµ•iry< cL á1·opw di\i\O. OOT€ 'TI Kal 
'TcfJ Xf'61'l¡J, ¡u0' oó'iop0Marn cvp{at<OVUIV o[& n¡v 
aKpl/foav {>¡TOVVT<í 'TWV 7rpay¡11frwv. ~fÍOuv- µ.v 

yap <ywy< utpl 'TWV 'TotoÚTwv, cL áv8pcr, <1vai3 
~v 81K'T)•' KnTci TOOr vóµovr, Ka'Ta µlvro1 ( ToÚ· 
'TOur/, TO 'o{K~UJI' wr ~ 1T}.~111Tá';'S' lMrxEuOa1. 
'TOCIOVTtp ''ªP a¡.un'OV av'V '{"YJIWUKlTO" ol ycip 
:Toi\i\ol ci;•w1·cr 'Tfj µ(v d>.>¡Orn~ aú11µaxot dai, • 

87 8~ Oca{1ai\fi 'tTOi\</LCWTa'TOI, ~VOU yap O{K'} .JC"J! 
µ~ opOwr ')'l'Wa0<iaa lcrxupórtpov TOO 8ucalo~al 
ToÜ rli\710oiir laTW' ci1•áyK'} yáp, ({¡y ~µ<is µov 
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la más clara prueba de su acusación: los signos que provienen de 

los dioses. Más ahora los signos son contrarios a sus argumentos 

y mientras que los testigos atestiguan que lo que yo digo es ve~ 

dadero, lo que ellos declaran contra mí es falso; por un parte, 

os ordenan no creer a los que atestiguan en mi favor y, por otra 

dicen que es necesario que vosotros creáis en los argumentos que 

ellos dicen. Y mientras los otros hombres refutan los argumentos 

con obras, éstos buscan imponer obras inverosímiles con sus arg~ 

mentas. 

SS Me he defendí do, ¡oh jueces J , de cuanto recuerdo a partir -

,, 

de lo que he sido acusado. Y pienso que debéis absolverme. Pues 

esto mismo que me salva es para vosotros legal y conforme a vue~ 

tro juramento. Porque conforme a las leyes jurasteis juzga'"r. 

Mas yo no estoy sujeto a las leyes conforme a las cuales fui a-

presado, y de aquello que tengo la culpa me reservo un juicio l~ 

gal. Y si de un juicio se han hecho dos, yo no soy culpable, si

no mis acusadores. Por cierto que, aunque mis peores enemigos 

han hecho contra mí dos juicios, no se diga que vosotros, los 

mismos jueces imparciales de lo justo, me decretaréis en este 

86 juicio la pena de muerte. No (lo hagáis) vosotros, ¡oh jueces¡, 

sino dad algo también al tiempo, con el cual, los que buscan la 

exactit~j de !0s hechos encue~:ran lo más justo. Pues yo nismo, 

¡oh juec'?S ! , consider-ar!a ace!"'ca de estas c-:.2~s q .... ~: e! ¿ ... .::~io f\J~ 

ra conforme a las leyes; y si no, qui= fue:-a lle·Jado como muy fre 

cuentemente: conforme a lo justo, pues así sería decidido mejor. 

Porque la mayoría de los pleitos son alidadas de la verdad y los 

87 mayores enemigos de la calumnia. Porque una sentencia de muerte 

no bien determinada es más poderosa que lo justo y lo verdadero. 



1<a1wp'Jrfil¡rr¡oO<, Kal µ.~ ~VTa t/>ovla /t'J8' lvoxav 
T4i,.lpy~a0ai Tfj Olun 1e~l .,.e¡; ~Óp.t.p· 1eal oV~ds 
av.:1To,\¡t~O(l(V OVrf ~V 8tK>¡V rnv 8<811<aoµwt¡V 
71apo.{Jal1·fu•, 71'lO'TEÚaar aVr~ ó·rl{oV1< lvoxór lcrr&v, 
oiír< fwnSC:.r aim¡, TOWÜTov lpyov <lpyaoµ.lvt¡J µ..;¡ 
OV x¡ñjo8a1TC~1·Óµc¡1• a1•&y~1)( ri¡r (T<) 8CK>¡S' VllCa• 
a_Oa& wapQ. ;O,, <L\71~ls, ~lhoíi ,,.~ ToG d.:'11!oü~: 

88 ~WS'·T: Ka' <~'1 µ71 ,ñ O T~µ~pt¡aw1•. ,alfTWV 0~ 
TOl>TWV <V<Ka ot TE 1·o¡tot "ª' a• S1wµoo1a1 1eal Ttt.t 
,,.óµia. Kal al rrpopp,jattr, 1<al rID • Ó'n'Óaa ylyvm:i~ 
-rWv OtKWa.i (i/(l(G. 'T'OÜ rf>&1·ov, ':'T!:'AU o~atfilpollTÚ c'OT~ 
.;, 'Cal ¡.,.,¿ roir á.MoiS", o.,., 1Cal atirci .,.a npá.yµaTO., 

w1pl <Üv o( 1elv8uvo&, ncpl rr'>.t.lurou iartv dpOWs 
r•yvwo1ecoOa1· cJpOwr µ.( .. ycip yvwoOIVTa T<µwpla. 

40) ten:: T<fl ~8tK1J~(v-r&, c/Jo~l~ 8(
1 
-rdv I'·~ a!T«>V .fr¡cf>:· 

o0711'<Jt ªl'ªPT'ª ical aoi{Jna. (OTw €lr T< TOllS' 
89 6loÜS' Kai clr Tolt> a.•Óµovr. Kal otile rao11 (CJTl TÓll 

.,., Si<ÜKm"T11 I'~ dpO<Vr alTiáaaaOat Kai VµOs ToV~ 
'Bll<'aOTclr ¡1.1) OpOWr yvüwat. '7 ¡1'11 ydp -ror.Í-rwv 
alTtaa,s- 0L1K ÉX'.i -rlAo~, OX\' (v ÍJµ.iv Jcrr, 1eal rfi 
llÍKTJ' ó Tl s· (i,;.i.,;,,,., ¡,, airr¡j .,.¡¡ fitK'[J µ~ ópOwi: 
-r·<ÜT( ', -roV;o O~IC icrrw ó:ro' ª~'S' cil!(VE¡'KWv n}v 
a¡rnpT1av q:ro.\voa.•To. 

00 ryw)" Üv~~~v dpOW,f OucáO'~tT"E" n~: aOrWv; el 
TOVTOUS T( (af](TC TOV mµ1Coµrvov opl(OV 81oµooa.-
1d1·ou) 1ea-:-r¡yop~aa1., 1e&¡t( 'ITfpl aVT'oÜ -roG 1TpCÍy
~aTOS' cl,r.º"º>:'Íªªªºª'. nuj,r; 8~ ~áan:c f ~ti"1vv~: 
~"'oifr;ief>orn¡a_t~c µov', 8,ia;f1n_'Y"! yap o~S ~in:w -:-a~ 
uµer<pa> ;~wµa.r, a,,\,\ uµ«> <o<afJ< º' 1<a1<« r.cpt 
(¡1ou 81aifn¡r/>•,Óµn·ot. 1<a1 tfi«oaµlvot> µ(v vµi" 
(µ.oO 1·w cf<OT• 'f'ÓT~ xri¡oOa.1 Ó T! av {3oi$.\')o8<,' 
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y entonces·es forzoso, si vosotros me vais a condenar, no siendo 

homicida, ni siendo autor del delito, que me someto a un proceso 

Y a la ley. Y quizás nadie se atrevería a transgredir uno pena -

que ho sido decretado, atmque c0nriara en si mismo porque no es 

autor (del crimen), ni aunque se supiera autor de tal hecho maría 

contravenir la ley, y es necesario que el juicio sea ganado a 

despecho de la verdad, e incluso con la verdad, mayormente si no 

88 existe un vengador. Y a causa de estas cosas las leyes y los ju-

ramentos, los sacrificios y lnr; proclamas y demas cosas cuantas 

atañen a los juicios por homicidio, difiere~ mucho en relaci6n a 

los otros, porque también en relación con los mis~os hechos aeer 

ca de los cuales hay peligro, hay que sentenciar bien sobre tod~ 

Porque si lo que ha sido bien sentenciado es una satisfacci~n p~ 

ra la víctima, votar contra el que no es culpable de aocainato -

es un error y una impiedad para con los dioses y paro con las l.!:_ 

89 yes. Y no es igual que el acusador acuse incorrectamente a que -

vosotros los jueces no sentenciéis correctamente. Pues la acusa

ción de éstos no tiene éxito, sino que con vosotros está la sen

tencia. Pero si vosotros no sentenciáis correctamenteen este ju! 

cio, no es posible esto: que alguien se libere de un error, ha

biend'*sufrido~O 

90 ¿Cómo entonces podrías juzgar rectamente acerca de estas 

cosas si vais a permitir que éstos acusen luego de haber jurado 

el acostumbrado juramento y ( si permitís que yo ) me defienda 

acerca de este hecho? ¿C6mo vais a permitirlo si ahora mismo 

me absolvéis? Pues para nada rehuyo vuestra sentencia, sino que 

seréis vosotros los que allí votéis en relaci6n conmigo. Y ahora 

es posible para vosotros, si me dejáis libre, tratarme entonces 
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como queráis; pero si me matáis ya no os será permitido deliberar 

sobre mí. 

91 Y si fuera preciso cometer al e;t'.ín error, será más piadoso ab 

solverme injustamente que ejecutarme injustamente. Pues 61 el 

primer caso hay solamente un error, pero en el otro hay incluso 

una impiedad; por lo cual es necesario que los que van a cometer 

un acto irreparable tengan mucha prudencia. Pues en un acto rem!: 

diable es menos grave que se equivoque el que cede a la cólera o 

se persuade por la calumnia. Porque luego de reflexionar, toda -

vía (se) podrá deliberar rectamente. Pero en las cosas irremedia 

bles mayor daño es cambiar de opinión y reconocer que ha habido 

equivocación. Y ya algunos de vosotros que habéis ccnhiado a rrue[: 

te os habéis arrepentido. Y ciertamente vosotros que os habéis e 

quivocado os arrepentís; y en verdad sería necesario que perecí!: 

92 ran los·que se han equivocado. Así pues, los errores involunta

rios tienen perdón, pero los voluntarios no lo tienen. Pues, por 

una parte, los i~voluntarios son una falta, ¡oh jueces!, de la -

fortuna, pero por otra, los voluntarios (son una falta) de la ra 

zón. Y, ¡cómo sería más voluntario que si alguien hiciera una re 

flexión y al instante hiciera esto?; entonces tiene la misma 

fuerza tanto el que mata por propia mano injustamente como el -

que (mata) con (su) voto. 

93 Y sabed bien que {yo),no hubiera venido a ·esta ciudad si en 

algo hub~era estado implicado. pero ahora (lo he hecho), confia!:! 

do en lo justo, allí donde nada hay más digno para un hombre que 

ha cooperado, que sabe que nada profano ha sido cometido por él 

y que no ha sido impío con los dioses. Pues ya en tal situación 

incluso cuando el cuerpo está desfallecido, el alma (lo) salva, 



twti/llva< lau-rfi, Tt¡J 8E fu<•t<OÓn TOÜTo aw& 
wp<in"ov 110>.éµ•Ó•• lcrriv· :n yap Ka! Toíi o.J,µ.o.Tor 
loxúo1"Tor,t) opu~_ 11poarro>.rfoc1, ~yovµ.Ú'lj 'T.jv 
T&µ.wplav o1 i¡1wv1ro.Vn¡v Twv Ú.o•f3r¡¡•Ó.Twv · lyw 
8' Jp.av-rcfJ Tot0Vr011 oL~Ú(i· [u11nSÜ•S' ~Kw fls Ú¡Lás. 

u To ¡¡,¡ Tour Kart¡yópovr Ota/Já>.>.t<v ouolv ''"' 
Oauµ.o.oTÓv. ToÚrwv ")'<Lp lpyov TOÜro, Íiµwv 8( T& 
µ~ wdfJcaOai Ta ¡uj 0Í1<0.ia. Toiiro µ(v yap lµol 
netOo¡t(1•01r Ú¡tiv fL!Taµ.cA1jaa' éa-ru1, t<aL TOÚ1'0ll 

tf>ápµ.a1<0V 'To aUO,s "º"áaa&, 'TOíi 8t TOÚTOtS' '1TU8o· 
µlvous te(pyáaaaOa, Ci oÚTot /JoúAoirra& otil( l<rrw 
lau':· oVS~ ,XP~"º! n~"U~ ~ Btaf!pw;v, b tP 
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TaíiTa 

voµ1µwr rrpa,cO :f.n vu1· uµar 110.pavoµwr 11t<Oouu111 
ol l\aníyopor. t/n¡i/iluaaOat. oú 'T'or. TWV (wuyo• 
µlvwv Eo~l T~ 1TPfyµaTa~~U. 

1 
TWv EJ ~ou~cvo· 

µlvwv. 1·u1• µ•v ouv Y""'P"Jrat yiyvwOr T7jr S1Kr¡J 
TÓr~ llE, S1Ka~rnl [r~•· ~wp;úpw:•J • 1•üv µ.cv llo~a
OTm, TOT< Óc 1<ptTa1 rwv o>.r¡Oi1"· 

05 1 PcfuTOI', 8€ -rol ... lcrnv civ3pO~tpt o~~á"Tou, <Pn-"· 
)'Ol'1'Vi Ta if1wSr¡ Karn¡taprup1¡r:,ai. «tV yap r& 
1rapaxp1j¡La ¡J.Ói•ov Ttclawaw ~jaTJ:ildrroK?'cii•at, áp.a 
T<f> uWµa·" Kat T¡ Tiµ.wpta Ütró,\w"-rv. oirS( yO.p ol 
<f,(}.01 (-n 0r).~C10UCTIV Ímfp Ú.110;\w;\Óro~ TlfLWp<iv• 
(0.v 8J Kal /Jou>.r¡Owow, TÍ lora& w>.éol' ic¡, ')'f 

DG a1100avóvr1; vúv µ.1v ovv a11oifr¡ifilaacrOI. µ.ou· lv 
/l( rfi '7'oÜ ifiói•ou ll{Kr¡ ovrol TC TOV voµ.t{Ó¡uvov 
ÓpKOV /i10¡.aaÓ.µcVOI lµoíi KaTT/yoprjuouu1, Ka1 ÍJµrir 

' t ... ' ' 1 , ¡¡ ' fTEPL EJLOU KaTa TOUS' l(f.lJl.EVOU) VO/J.OVS' tayvw· 
0(06<, Ka! iµol ov/lflS' ).óyor {O"Ta!i_ ETI, ldv 'r& 

wdoxw, wr"'1!apo.V<l¡&WS' Ú.11w;\óµ.r¡v. 
Tam-á TOl Slaµa• vµ.Wv, OVTf: TO {,µ.lrrpov 1ilo1-

Ptr '" ... ªP!'i~ oÚT€ .l/14VT0v d'!'o~T~pWv TÓ 8/1<a~ov· (11 
/)( T~J U/lETlpt¡J opKt¡J Kal r¡ •µ.r¡ owri¡p•a <VfOTl. 
11nOo¡tfvo38l Totlrwv ~t¡i {3oú>.(o0c, Ú.11ot/¡r¡ifi1oao0l 
µou. 
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deseando sufrir por saberse no inocente. Y esto mismo es el pri

mer enemigo para el que se sabe culpable. Pues incluso teniendo 

fuerza el cuerpo, la mente (lo) abandona, considerando que le ha 

llegado eale caaLigo de ("u") impiedades. Pero yo, ~AhP.dor de 

que nada así he cometido, vengo ante vosotros. 

94 No es admirable que los acusadores me calumnien, pues éste 

es su papel, y el de vosotros no dejarse persuadir por lasco

sas no justas. Pues es posible que vosotros, persuadidos por mí, 

os arrepintáis. Y el remedio de esto es que me castiguen en el -

porvenir. Pero persuadidos por éstos para hacer lo que ellos 

quieren, no habrá remedio. Ni siquiera transcurriendo mucho tic~ 

po, durante el cual haréis legalmente lo que ahora los acusado-

res os persuaden a votar ilegalmente. En esto, las circunstancias 

no son propias de los que se apresuran, sino (de los que) delib~ 

ran bien. Ahora volveos conocedores de la causa; luego, sed jue

ces: ahora, dad vuestra opinión; luego, sed jueces de la verdad. 

95 Pues, en verdad, es muy fácil declai·ar mentiras contra un -

hombre que huye de la muerte. Y si os persuaden por un sólo ins

tante a condenarlo a muerte, con (su) cuerpo habrá perecido la 

venganza. Pues ni los amigos querrán tomar venganza a favor de 

un muerto. Y aun si quisieran, ¿qué utilidad habrá para el que 

96 ha muerto'?. Entonces, absolvedme ahora. Pues en el proceso de h!! 

micidio ellos me acusarán habiendo jurado el juramento acostum

brado, y vosotros juzgaréis acerca de mí conforme a las leyes 

establecidas. Y yo, si sufro una desgracia, no tendré el pretex

to de que haya perecido injustamente. 

Esto os pido sin pasar por alto vuestra piedad, ni despoj'E 

dome de lo justo. Pues mi salvación está en vuestro juramento. 
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Persuadidos, pues, por algunas de aquellos (argumentos) que que

ráis, absolvedme. 
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NOTAS AL TEXTO GRIEGO 

Prólogo 

L- ~q.,}'t".:~: crasis de t;, .,.ti:~.•. Después de ,,~rJ.. i::!.tvc~J se 

sobrentiende n~c':c~ 

2.- t~<:l't')\&tW~ ..... v ~~ ,jJt...:11: Oración de genitivo absoluto, 

con valor temporal. 

3.- Otro caso de genitivo absoluto con valor temporal. 
!I , > ; 

4.- <kywv1~.;-~tv~<. • El verbo o<puv1s~c. era utilizado amplia-

mente en el ambiente jurídico con el sentido de "sostener un ju.!, 

cio." defenderse en un juicio". 
)/ 

5.- t.tt<.'>.~ como término legal, es la acusación que se prese!! 

ta por escrito antes del juicio. .. 
6.- TT"f~Y'4'flt~;::¡ 5 adve:-bio de TIJ.f.i..'lfl.'fn ~Este advervio rei>'\.11 ta 

difícil de traducir pues no hay en nuestro idioma una sóla pala-

bra afín a la griega. 

7.- Oración de infinitivo con acusativo, en este caso, con dos -

sujetos. 

8.- i~ pronombre relativo empleado como genitivo partitivo de -

su antecedente. 
, 

9.- A nuestro juicio se sobrentiende Al("',¡ . En esta parte del 

prólogo se nos dice que el acusado argumenta hábilmente diciendo 

desde el principio hasta el final, que su caso es del tipo co-

mún ( rf J.y•n 'f ~VW' ) • 

&l 

1.- Imperfecto de conato, es decir, se tiene la intención, el de 

seo de algo. - ,, 
2.- La frase ~ ot.V8y>~.5 e::tá dirigida es;iecíficamente a quienes 

fungen como jueces, 
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3.- Se ha traducido "La capacidad para hablar" y no "la capaci--

I' 
dad de hablar". ht. r~.:."' es un infinitivo con valor final que 

puede ir acompañado de 't~·v, 

4.- i::<:v lí"f""}'NL'-W, se refiere a las cosas de tipo legal. 

, ( 1. 
5.- El a:-tículo, seeuldo de A<..\/ ..• o'- adquiere vnlor demos-

trativo. El empleo de .)...././ ••. Si separa periodos y los contrasta. 

Le encontraremos con mucha frecuencia en Antifonte, en virtud -

del estilo oratorio empleado en las antítesis características de 

la prosa arcaica. 
, 

6. - Se tradujo como el adverbio ir! j rl-. 

&2 

l.- Nueva correlación~~ n.5. 

&3 

l. - J.2· Suor¡; ~ 1, 5. 

~ ;> , 
2. - i:: uv <i1.ywv15" E:.G'6'""- • Infinitivo con valor final que puede ir 

solo o, como en este caso, acompañado de t:cv. 
3.- ATh).cV' establece una comparación entre ~TT~ t:~t'j i::\I X.o'\'t'rt-

&4 

') ' \ t' , 
1.- l::'.<.ll.,1>5 fJ.P v IT,J, y'l)t1.'\f ••. El infinitivo es ~ujeto 

:> " ' , de la oración impersonal ( éLt"-.05 éO""t''- ) • 

2.- Uso adverbial del pronombre relativo 

&5 

1.- Este párrafo es de difícil interpretación porque no tiene r~ 

lación con los precedentes¡ por ello se tradujo lo más literal -

posible. 
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&9 

1.- vC,µ_<..,µ.w.>'c/.r.rvt/ 1.C..,t~ $'1~t).t..Oc.Í.a1{ ••• El empleo de cntos ad-

jetivoa parece ser irónico porque drbido u una detención comple-

tamente ilegal e injusta se hll provocado la liberaci6n del acusa 

do. 

&10 

1.- Genitivo absoluto con valor temporal. 

&11 

1.- I.!!_._ supra j 115 

2 .- ~ suera j 1,5 

1"' \ 3 .- n .).l/11/ : adverbio de uso frecüentc en declaraciones y jl.fra-

mentos. 

4,- La partícula :Í..J con un verbo en imperfecto indica una acción 

que podía acontecer alguna vez en el tiempo pasado únicamente de 

un modo eventual, supuesta tal o cual circunstancia (Curtius, 

Gramática Griega§ 507) 

&12 

1.- Genitivo, segundo término de la comparación 

&13 

1.- La partícula ~11 construida con aoristo indica una acción -

que podía acontecer alguna vez en el tiempo pasado, únicamente -

de un modo eventual, supuesta tal o cual círcunstancia. (curtius 

j 507). 

' ~ 2. - le. E').. é). V.Mtl" oración condicional en pluscuamperfecto de i!! 

dicativo que indica una condición que no se ha realizado (Ct;.l'tius 

f 540). 
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~~/ 3.- La partícula "'v con participio tiene el significado de "p~ 

sibilidad de que algo suceda o se haga" (Curtiusj 595). 

&14 

1.- Acusativo de relación. 

2 .- _;:.,¡ con infinitivo tiene un significado condicional o hipot! 

tico e indica de un modo general que algo podría acontecer, o 

que tendría lugar o sucedería bajo ciertas condiciones (Curtius 

J 575). 

3,- Régimen de los superlativos. 

4.- Se sobrentiende el verbo EfvJ,c. de la oración precedente. 

&15 

1.- Construcción ática, con el sujeto neutro plural y el verbo 

en tercera persona de eingular. 

&16 

1.- El uso del infinitivo denota sólo la intención o posibilidad 

mas no el hecho realizado, 

2.- Oración de infinitivo con acusativo. 

3.- Adverbio de modo, con el significado de "como". 

>• 
4.- La partícula <J..'1 con optativo indica una cosa considerada 

A 

como posible; también indica una afirmación sobre' la que no se 

tiene duda alguna. De la misma forma, el optativo indica una ac-

ción potencial e irreal (Curtius¡s15). 

~.- Segundo término de la comparación. 

&17 

I :ll I :> I 
l.-»...,¡,'>! f.6t6ii\llJorAJ..'t-~ l Se&t1\f 

2.- Régimen del superlativo. 

3.- Genitivo con valor causal. 

"' 4 .- w(J"t. ~ introduce una oración consecutiva con infinitivo. 



71 

t:I .> / 
5.- ...iO''tE. ••• ETTd..)..<.TT€. ••• Oración consecutiva con indicativo 

que expresa la realización de un hecho. 

&18 

e1 
l. - Introduce una oración final, igual a i..V tA. ~ R 

.) .,... 
2.-?:~"t.c:nr 

\ . 
por "CE:. ~~1J 't.OV 

:> ._ 
3.- t:J.).n&n ' ' -por -e vli ll.).n9n 

&20 

,.,. ,...., - ' ..>.. 
l.- VTr ~11 "11'0&-g(\'t(..'/, El verbo t(171>6',C.V€Ü/ tiene significado 

C' , 
pasivo, por ello tenemos el agente 'U17D más genitivo 

, 
2.- El verbo "t.~TY(>Vl&.I con un participio tiene el significado de -

"ser por casualidad", "hallarse", "permanecer". Al mismo tiempo, 

el participio, al ser traducido, toma el tiempo en que está el -
, 

verbo 1::uyX.'-v E: <.v' (Y!!!: Curtius j591). 

3.- Participio futuro, siempre con valor final. 

&21. 

l.- Id. ~Í 20, 2. 

f! -a- C' ' ~1': 
2.- "IJ'f' ov por -VJTO uu 

n.J~, \ ,, 
3.- l'-.11iu·~vz:ov por 1-<.a, 'trl ~ v tol/ 

&22 
.,,, ..,.. 

por ou't.¿ rA'IJ 

&23 

1.- Se ha traducido como un gerundio compuesto por ser una ora-

ci6n anterior a otra pasada. 

2.- Traducido como preterito de indicativo por indicar l.l1!l. acción 

anterior a otra pasada. 

3.- Genitivo que indica tiempo cuando 

4.- Dativo que indica tiempo cuando 

&24 



1.- Oración de genitivo absoluto con valor temporal. 

2.- Forma contracta de 17),Óoj 
....... 
.,, ' 31 

3.- t "")\}. por "C.~ q1.). )w'' 

4, .. ~· ps,1. 

&25 

11, 
1. - Genitivo absoluto con valor temporal, reforzado por l\o '1 

2.- ~· Supra & 11; 4. 

3.- Segundo término de la comparación. 

&26 
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,. 
1.- J;5 introduce una oración completiva. El empleo de WS , en 

vez de Ó1
't' , revela el carácter subjetivo de la afirmación. 

\ ' \ 2.- Crasis de 1'-J.c. €~w • 

3.- _I_d. Supr¡;¡~ 1, 5 •. 

4.- Oraci6n de genitivo absoluto con valor causal. Se ha traduc! 

do en imperfecto de indicativo con el fin de que hE\Ya correlación 

"' "-"-' de tiempos 'con E. <.~o,S f¡~ 

5.- Oración de genitivo absoluto con valor causal. Traducción en 

pretérito de indicativo con el fin de que haya correlación de -

.. , 7 
tiempos con flKi>S n~· . ........ . .,,,,,., 
6.- ~V'tOV- ... Régimen de '"'f.(e(.1...t. 

7.- Cfr. Supra J' 11,4 •. 

8.-ffi. Supra} 11,4 •. . 
&27 

1.- Oración de genitivo absoluto con valor temporal • 

• , -¡--- :>1 
2. - c·ue' J. (,¡.AJ. Elisión de o1J 't.t, • La T dio 1 ugar a la f) por 

el espíritu áspero de .(;f:.J, 

3.- .:¡; c'~>-"1-cpor o~ u Uh}\ o 

\ ~ 
4.- Crasis de M.eH. €(.'t.cJ.. ir~ 
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5,- Participio presente con valor perfectivo. 

6.- Cfr. Supra~ 4,1. 
, 

7.- La partícula.}.\\'1 niega en este caso la realidad de un pena!! 

miento o de una supoaición (Curtiuo 1613). 

&28 

1.-~ Supraf26,1 •. ,, 
2.- (t{ con verbos ·que indican reposo, cuando se implica un mo-

virniento previo significa 11 en" Cfr. L. s. SU. I, 6. 
:Jt 

3.- Para o(I/ con aoristo ~· Supra J13,1. 

- , I :·- cu.9vrt.wtc5 ·. • ~k/3o()..)\~€~ Partic~pios atributivos de 

~u 0905 •• 

&30 

1.- Oración en voz pasiva con su sujeto agente en genitivo.• 

&31 

: expresión de uso frecuente en 

la lengua grie¡ia. Se traduce generalmente COTD ''prestad atención". 

2.- Periodo de difícil traducción, sobre todo por el participio 
, 

deK~l\ollJ .que, en este caso, funciona como adjetivo. Esta es una 

traducción literal: "• •• y por otra, estaba en ellos dejar (de 

torturar) al hombre.maltratado". 

3.- Participio aoristo traducido en participio presente por con-

siderar el aspecto momentáneo propio del aoristo, más que el 

tiempo pasado. . ~ 
4.- f.'[') oc.s .3 ,,. ""t"' 

por é TTt. cc.S • Fenómeno de elisión con el 

cambio de labial fUerte a labial aspirada debido al espíritu ás-

&32 

, -
1.- .).lt:).)..wcrt. '~U<.~ Conjugación perifrástica que indica -
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un suceso que debe realizarae o que va a realizarse en el futuro 

~ 
(Curtius ~ 501). Por lo demás, la partícula cJ.t/ le proporciona 

una idea hipotética <1 Curtius 575) • 
.# ; • 

2.- el verbo ty.<.~ con un pronombre personal en dativo tiene el 

significado· de "poseer", "tener", .,, \ .)/ 
3.- l'..(\I crasis de \.l..J. <.. rA '!/ 

, 
4.- Para el uso del verbo 1::1l(~V"' con participio Vid. Supra j-

11 
20,2. La partícula ~11 con participio da la idea de posibilidad. ,, 
5.- Para J." con imperfecto ~· Supra§ 11, 4. 

&33 

~' , 
1.- Cl:' 1Ul.Gf1l<t)· Optativo oblicuo. Por depender de un tiempo -

secundario en la oración regente el verbo de la oración subordi-

nada se cambia a optativo, denominado "oblicuo". 

2.- Sc.'-rrtt.fol..e{,n .. .I... Aoristo pasivo con sentido activo, de Sc...1.-

1.- Oración de genitivo absoluto con valor concesivo • 
.)f 

2.- Sobre le particula rJ.V con optativo S!!:,.:j 16,4. 

&35 

·i.- ~' Supra j 11 ,4. 

2.- ~,, lf.U'toV '"teu <l'~..M"-'U:lf :a!llrroñ}.'Vµ..[vo'\I". Literal: 

"a causa de que su cuerpo esta desaparecido". 

&36 
::> , 

1.- rJ.JT'l,,')\E"'(\Ell/ • Infinitivo con valor final. 

2.- Oración de infinitivo con acusativo. El sujeto de ·,.rña- 9J.C. 

et " 1' - ~ , ,,._ 
es"'" t:011"S • ( e,j nll "'-" "Cou.r ~J>n:r&JC.) • 

3.- Paráfrasis. Término legal con el significado de "presentar 

ante la corte" 
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4. - O'l:' elisión de o tl , conjunción temporal en correlación 

con otra conjunción b1
t(. , más adelante. 

&37 

1.- Comparativo absoluto, sin término de comparación. 

2.- Cfr. Supraj 14,2. 

3.- Id. Supra~ 32, 2. 

4.- Cfr. Supraq20,2 . .. , 

75 

5.- La conjunción W':f"t(. generalmente se construye con infinitivo, 

en este caso, con t(J tJ,Cf'tnvJ.(.. 

&38 

1.- Antifonte parece dar un valor de fu~uro, en este periodo, al 

modo subjuntivo. En la lengua homérica se emplea el subjuntivo -

con el mismo valor que el indicativo de futuro, para hablar"de -

sucesos futuros pero cuya realización debe expresarse (Cfr. Cur-

tiU!'J 514). 
' .,... 

2.- Crasis y elisión por JJ,.U ... [l..'CJ.. 

3. - = Supra* 11, 4. 

4.- Cfr. Supra -j 32, 2. 

5.- Oración de genitivo absoluto con sentido temporal. 

6.- Cfr. ; 32, 2. 

&39 

1.- Paráfrasis de 0"\1'1J.7Tolo(. l::ll\JJ.C..: "haber participado en una -

muerte" o "participar en un asesinato" 

2.- Optativo oblicuo r:!.!:.:f 33.1. 

&42 

1.- Este participio present~ y los siguientes del mismo periodo, 

se han traducido en i~perfecto de indicativo, por la correlación 

de tiempos con el verbo principal. 
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2.-<JtN,~\ll)\Ú\t. En infinitivo, por el estilo inrlirecto • 

. ~43 

1.- Id. Supra§ 32,2. 

"' , ~ 2.- .... PJt.& <i1.JTo\\tfL\J~C... ... El infinitivo Aoristo señala -

una acci 6n antecedente. 
I 

3.- faU\loJ , adjetivo traducido como adverbio¡ este uso del ad-

jetivo es frecuente en griego. 
f!:I 

4.- <."J. introduce una oración final con optativo oblicuo porque 

la oración principal está en un liempo histórico. 

5,- Genitivo absoluto con valor temporal. 

&44 
) I 

1.- El verbo cl.Tio&"nO'Hv..l 
I 

tiene sentido pasivo en este caso, 

pues el sujeto agente del verbo está en genitivo. 

2.- Oración de infinitivo con acusativo. 

&45 , , 
1.- Oraciones de genitivo absoluto, coordinadas ( .11To8J,vo\I t::aJ 1 

cuyo sujeto es Tácito. 

2.- Id. Supra nota l. - ---
3.- Cfr. SuoraJ 14,2. El \'erbo a-0\J<i,tJ&AC. es verbo regente de -

!> I ~ I 

°'"'c1-~v11·rJ..c... Y .;, rro<nTcQ""r.l:Jol(. 
~' 

4.- Para <Av con aorist9 Vid. Supra J 13.1. 

5.- Construcción atica, ~: ~ j 15,1. 

&46 
I 

1.- Oración en modo imperativo con la negación )\n. 
:>I 

2.- La par.-tícula «v con futuro de indicativo señala una acción 

que puede realiz::irc;e re:; e! porvenir, pero sólo de un modo even-

tual. (Curtius J '.J07). 

'\ .) ' 
,crasis porTo(. .,(lJ 't.o(., 

w "'' ' e.r 4.- "'J,(7 O 'te. =;{,le"- o?: C. • Transformación de consonante 

fuerte a aspirada Cfr. Supraf27,2. 
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, 
5.- Subjuntivo de eventualidad (AoriGto segundo de ~1y1.1w0"1<i..J ) • 

1 /1 ..... 
= "T,l, J. >.11 \,óuj" • El genitivo es par ti ti vo. Litera.!. 

mente "lo de ln verdad". 
\ , 

7.-_Aq !Jt')n -c.,U. Subjuntivo exhortativo, igual a imperativo. 
C'/ 

8. - La partícula o 't( , en este caso, puede traducir:ie corro "q.ie" 

o únicamente por dos puntos y seguido. 

•1 1 . \ ? ' 
9.-~I'\~ V4.0c.porfol1St ~C.• 

&47 

1.- Oración de genitivo absoluto con valor concesivo. 

2.- Período de difícil traducción. lie aquí una traducción lite-

ral: "ni siendo por propia mano autor de la muerte del hombre". 

3.- Prolepsis del sujeto de la impersonal. 

&48 
)1 

1.- Introduce una oración condicional irreal con «,I/ más aoristo. 

Indica una acción que podía haberse efectuado en el pasado. 

' ,. 2.- Término legal o\U'tc '('Wfc~ -.,.ü. 
:;1 

3.- La partícula d,IJ con subjuntivo nos presenta una oración de 

tipo condicional • 

.,.._ ~ I 
4.- Después de ·c'f se scbrentiendeo<1j'olo\t:.!<.V/.'-

(' , . 
5.- oc.IJ..A<.e't:f.j'cll: Acusativo adverbial. ,, . 
6.- Para d.,IJ con optativo u.g,. supraj 16,4. 

&49 

l.- to~. El empleo del dual manifiesta los conocimientos retó-

ricos de que en este discurso hace gala el ramnusio, si bien no 

se vale de él con mucha frecuencia. 

2.- ~~o )\~yw . Acusativo dual. 

&50 
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2.- Infinitivo con valor final 

' , ,, 
3. - Optativo oblicuo regido por n11L:f°'t:.J. l:.:>. Por ser fl'All"'J'CJ<.to fu-

turo, la traducción señala la posibilidad: "iba a cesar" 

4.- Optativo oblicuo. 

5.- Segundo término de comparación. 

&51 

1.- Oración en modo.optativo que presenta un hecho considerado -

como posible (Id. Supra~ 50, 3). 

2.-~· Supra j49, l. 

3.- forma comparativa cuyos términos comparados están en geniti-

vo. 

4.- Vid. Supray 15, l. 

5.- forma comparativa cuyos términos comparados figuran en.acus! 
, ..,... 

ti vo debido a que son objeto directo de '-"'f t:. }\f t.o 

&52 

e!*:.~·~ e!\) -
1.- 'llJT ~IJ por '\>TIC {µo\f. 

~· "' ' 2 .- Jll EC.~<J\lvn~t;. Oración de tipo condicional en pluscuamperfeE 

' to con valor de imperfecto. Las oraciones condicionales en impe~ 

fecto indican algo que no sucede en el momento presente. La par-

"' . ticula tJ..I/ , sin lugar a dudas forma parte de la oración princi-
~' , , 

pal o consiguiente (<(U n~v<.~•oN ). 
w I 

3.- La partícula fe. introduce una oración condicional ( 1Tj'c r;J. 

(fC5 ) en aoristo, Indica algo que no se ha 
? ,, 

do. La apódosis {.,(!fc-6c.!J't.S) está conformada 

:JI \ ~ " . 
otV -c.~ P.v&yu:.~ . (Curtius Js35), 

realizado en el pasa- · 

!)/ 
~ / 'J / ;, " é)I 

4.- nc¡rAv•<J~rJ,v' porti'f~VtV'ot ,¡.,V . Para la partícula ..(V -

con aoristo, .Q.ú:_, sueraj 13, 1, 
\ !) ,, 

5.- l:W ¡;1,vfJf....,Tl\IJ: acusativo dual 
!)/ 

de:~ o<v&.rwJroS• 
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~ '" \ o) \ .> \ 
6. - E:. IT lJJ.C( por et ne. t._.&...lóL. 

:1 _,. , ' ·-
7. - N.J. ?.' ~.u.J.11 tulfpor f(.¡J. U l~cJ. l1 tell". ;').. . 

/' 'é I'> <{ . ' .. :,:·}-:. &53 
• r1 • 

~ ,~:- 4",_ ..,,. <:'. 
l.-"'-'~, completiva subjetiva. 

. / ..• «f27 . .,,, 
41.- .,, 

2.- Oración de genitivo absoluto con valor temporal. ;;;{), vQ. 
'V· .P ,. ~(¡;.A 

I \,,e~)'. vp, 

3.- El verbo_µ.t).'>-Eül::on infinitivo es una conjugación perifrás- '-~)~"' 

tics e indica una acción que 

, 32.1. 

&54 

debería realizarse ¡g. Supra 

~' l.- Para ol,\I con optativo~· Supraj 16,4. Esta oración se ha 

parafraseado. He aquí una Traducción literal: "Esto alguien so-

bre manera habiéndolo escrito (lo) enviaría." 

2. - J.2.. Supra~ 16, 4. 

3.-...u~ hv~ei\f(1~Ec.voración de Tipo final, se sobrentiende (u.t 
\ 

...u." 
&55 

t:I 
1.- <.\f¡j.. más optativo oblicuo. 

&56 
I 

1.-1<,~~'t't11'TSL1&""-tiene sentido final. 
":11 

2.- Para .;.IJ con aoristo~. Supraj 13,l. 

&57 

l.-~ Supra J 32,2. 

) " \ 
2.-jt.("-ElVW,por 1<..tc. 

3.- Vid. Supra. 

4.- Id. Supra. n. 2. 

5.- Id. Supra j32, 2. 

&58 
I 

1. - El verbo Jl'J<T\...I en optativo índica un h<?cho considerado como 

t<>-,4! . ., 
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j
• \ 

posible. La negac .on A\') , en este caso, no se traduce, 
)/ 

2.- Para .{\I con optativo Vid.Supra f lG,4. 

~J 32,l. 

4.- !52_. ~f 32,2. 

&59 

1.- 2f!:. ~/r; 16,4. 

,) -
1.- En este caso (1(17úK°tlllJll.l Tien<? sentido final. 

2.- Id. Supr::i e: <i:>,2. ---·'l 
3.- Parao(ll con imperfecto il.9..· supraj 11,4. 

4.- Oración de genitivo absoluto con valor temporal. 

&61 

1.- Es de suponer que a partir de los puntos suspensivos conti-

&62 
.:>/ 

1.- Para <1,.1/ con imperfecto~· ~Jll,4. 

"' 2.- cl.rll..f introduce una oración subordinada de relativo, con 

construcción ática. f.f!:.:. Suprajf 15,l. ,, 
3.- Para uN con aoristo confe.t-, Su:Jra f.. 13.1. - _..._)' 

4.- 1íe'ñ<roll en este caso, tiene sentido final. 

&63 

~§32,2. 

2. 0 1.Q.,_ Supra j 32, 2. ,, 
3.- Para o(V con aoristo ~· Supra} 13,1. 

('t 

4. - O?'c:. en este caso se tradujo como dos puntos suspens1vut1 por 

ser una anticipación (Prolepsis) de lo que se va a decir. 

('/ ...... 
5.- uJS •. ·Tfer:i<r.J.'. Oración com;ecutiva más infinitivo, 
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6.-Ó¿S°(M.¡¡~.:,"lf' y ?iv.J.4J.C.W!,J.4.[vci:-. Participios atributivos de ~"v 

re.V:; sin embargo se han traducido con sentido temporal o circuns-

tancial. 

&64 

l, Traducido como dos puntos y seguido. Vid. Supra. f 63-4. 

~, "' 2.- Elisi6n por d.f L fS 'C.J.. ,.j\/ • 

3,- S!f!::. . Supra ~ 16,4. 

&65 . ~ ~ , 
1.-l<j'(J.<!AEVW en este caso, es un predicativo de t::,,M.C>L. 

I 
2.- En la traducción se ha suprimidO.J-Wl\jc•c..J.toi/. He aquí una -

traducción literal: "Pues yo, que no lo hice, tengo lo más gran-

de de una respuesta". 

3.-~ Supra J 32,2. 

4,-~ Supraj 46,8. 

~/ j 5.- Para ,,¡IJ con optativo ~ Supra 

6,- Id. Supra§ 20,2. 

7,- S!f!::. Supra~ 14,2. 

8.- ~Supra§ 46,8. 
)/ 

16,4. 

9,- La partícula l' introduce una oración de tipo hipotético en 
)/ 

modo optativo. Las oraciones de LC. con optativo presentan una -

accié:i supuesta que puede realizarse o no (Curtius J 547). 

10.- Cfr. Su¡;ra § 14,2. 

&66 
, 

1.-,An introduce una oración prohibitiva en modo imperativo -

( Curtius j 518). 
bl 

2.- La partícula o(\/ con subjuntivo indica un hecho que podría -

realizarse o no en el futuro. En la lengua homérica se utilizó 
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con mucha frecuencia d_'I/ con subjuntivo (Cfr. Curtiusj 514), 

:1 \ 
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3. - f..rJ.:J introduce una oración condicional en modo subjuntivo. -

Cuando la realización de la suposición se reserva al porvenir, -

la oración antecedente tiene su verbo en futuro o futuro ante-

rior y la condicional tiene su verbo en modo subjuntivo (Curtius 

~ 545). 

4,- \'.!d. Supra j 43,2. 

&67 

:11 , :1/ \ I 11 ..- ) " I 

L-ttSri $; €¡rwre 1(Jc.. rryo-c.éyo'1 "''"'º? t:.rrtti"'~' p.J-..""'J; lite 

ralmente "pues ya yo mismo antes he llegado a saber de oídas" • .. , 
2.- Para .. (\/ con optativo ~· SupraJ16,4. 

3.- Yl.!h Supra § 65,9. 

&68 
) 

1.- (~ introduce una oración condicional irreal en imperfecto 

con la oración principal también en imperfecto. 
I ~I 

2.- Después de AYl se supone "n•'-J.Ja( 
:> I :> 1 

ot.170\'{?t<'1<1.V"t:€-j f'('tt!.)-?"f\v 
..,, 

3.- Para a(,," con imperfecto ~ Supra J 11,4. 
'j \ 

4.- lA(_ rro~7c1-r¡ft.J.C. • Oración de infinitivo con acusativo. 

&69 
\ > 

1.- i.l,,..lt. EC Tiene sentido concesivo. He a9uí una traducción 

literal: "Aunque no tuvo miedo", 

2.- Introduce una oración enunciativa dependiente en un tiempo -

histórico por correiución c?rlia principal. 

3.-

4.-

5.-

&70 

Vidri, supra 'j 11, t.. 

Id. Suprf.! f ~l,4, 
--;-

Después de ov'JJ.'<' 
l!I ,, 

se sobrentiende oc <J.C. 't~o<. 
, 

establece una comparación entre c. ró'ff y t"'""'...M~. 
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1.- Se ha traducido en tie~po histórico debido a la correlación 

de tiempos. 

::.- Id. ::-.upra ~ 15,1. - _, 
4.- Tru{.f"-~t.s~LueiSen este caso, tiene sentido finai. 

&71 

1.- ~'J.v8">por ~ ¡},~ 't..f 
..,_ , :JI ·- ~1 

2.- -z:cnn:: tO'""'J por -z:ev~o 1~w5. 

N ' 3.- Para o(~ con optativo ~· ~)' 16,4. 
1 I .>I 

4,- '(.!\.ICc.(;',,(\I por r~\/O(.'CO .),,\) 

I 
5.-.).l~introduce una oración en modo imperativo de tipo prohibi-

tivo. 

\ 'J ·"' 
por _p._écrA oy"(n5 

-. T-~ - ,t.; ~·.',4, ' - ~ ~ ... 

&72 

1.- .f.!!.: ~J 16,4. - ,, ~ .... 
2.-,).U.)l.}.cVV) establece una comparación entre f°}.¿n&riv.i.c. {'('> 
"".,_ ~\u_,.,. " 

1.1,µ.. ..... v ' vrro '1¡).(.w\I > y 6 c. l'.rw bcvv.i.c. . 

&73 

:.1 
1.- Jo\.f'€~(fOV' n establece una CvmparaciÓn 

J - , 
_µ..(VC 1/ y ("'\e 5' u.;IJ fio\l °},<.)_.M.E:\J Q\J • 

, • > 
2.- CJ1N5"~1.'ltiene sentido final. Construido en forma paralela con r::JTTO -

, 
)i),v"""'- . 

f!I 
3.- d,, introduce una oración subordinada de relativo. 

&74 

1. -íTCJ ')\).·;:en este caso y en los siguientes de este párrafo tie-

ne sentido adverbial. 

J -
2, - Uso adverbial de ~'°'ºP • 
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3,- Cfr. ~;upra Jll,4, 

&75 

' C!/ 
l.- KJ. t"' ~O"'c.I/ por J{J. t.d. o<S"o'1. 

)1 

2.- C1h?\,) J.'\/ 
I .31 "/ / 

~ ' . 
por "tJ.\iA \;),V , Para o(V con (}'<f.j, "(. .:n J ~ -

:;uprr.! J.16,4, 
:, I 

3.- ¿•crtw\/ con sentido temporal se ha traducido como un verbo -

/ 
dependiente de !'Jf'J.)..tcrv.t. 

&76 

1, La parte en corchetes se ha suprimido por no tener relación -

aparente con el periodo. 

2.- Después de !KE'~º'.S se sobrentiende 1;r;r>,.V 

3.- Infinitivo con sentido final. 

~ ) " 
4,- Ec"'t.V con valor intransitivo, igual a ¿ov-<,.l . .ff!:.: L-.s. -

S.V. B II. 

5,- Id. Supra§ 15,1. 

.> ' "'.)"' 6.-.,(Svv.,_ C:"'"'J t<-)\E:V • Cfr. Supra nota 4, 

&77 
)1 

1,- Después de o~!'~;e :;obrentiende l:r;f'"l:..<.V 

2.- 't.<..VO.f °}\r,i-U.".f)'°t~J tiene una construcción paralela a 't\Z'"\/ ~¡ ol/ 

) C', 
1:.1.V-\I , quedando todo ese párrafo de la siguiente forma: (.)'\lo -
;>/ f'I .;> I I . / 
€~"t:C.\I o °t:( e-V íl~TTOC.t) "t.J.C "?: lvoJ °')\tp ... o"l/5')'/J..J • 

I -.. 
3.-~ª.ft\rl~J 1".)'iljtC.· Figura etimológica. 

&18 

'" --1.- Después de -v,,u.Hj se sobrentiend~..t<.'\l'o~\/ t.lf• 

&79 

l.- Establece una comparación 

2, - Oración en modo i rnpera ti vo 

.. ) \ ~·~' 
3.- fº1(' ü-lc.>C.. por UT<. ~e.(. 
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, \ .:> f 
4. - 1<?i t<.uv..vpor t<J L ,;.._ etv..J. 

1 , 

5.- lli.,_ :;upra § l!i.1·. 

- <' 6.-1:.~WJ>.!:<.\les un verbo dependiente de ov.t.1,qf).j,C. 

M30 

2.- Térnino comparado en genitivo. El primer término de compara-

.. . \ ,, 
c1on es ""t.oVJ (J1.1 KO<f~" t:...hf • 

3.- Li tcrr.lmerite "declarado estará" 

4.-~ ~32,2. 

&81 
CI ~ 

1.-0óJ. guarda relación estrecha con o<:J, "cuantas •• , tantas". 

f!I ~ .tf ~ ~ 
Al mismo tiempo or:!'ol. es sujeto de¡¡i.l(r)l{o_,,t:.é. y oí..>(, de"" (Vid. 

tf! 

2.- Una traducción más libre sería la si¡:;uiente: "Y es necesario 

decidir esto por votación tornando en cuenta las señales provenie!! 

tes de los dioses no menos que laz pruebas", 
.,, :1 1 ,, 

3. - Se sobrentiende ~e v t.<>'J .1.rro t.;::::11 r¡ fl,1-<- t (.. oJ 

4.- Superlativos absolutos. 

&82 

l.- Oración de infinitivo con acusativo. 
f:'I 

2.- ozc.. en este caso introduce una oración dependiente enunciat.! 

va. 

~ , 1 :1 ,, ' 
3.-~no}.o.>'-!VovS• lo mismo que to1.IJ OCS'<.wJ ác..r1.K.t<,µ..t.vov.S es 

I 
objeto directo de <111V.J, 1Tl»}.. f..IT ~V • 

""' l' ~ 4.- Este 'tcvi:.o a.,. indica una separación más fuerte con el P! 

riodo anterior. 

5.- Frecuentemente no se traduce. 

&83 



1.- CIIr. ·:·Jpra j 15,1. 

2.- ~ ~upra f J.5,1. 

3.- Vid. Supraj 32,2. 

&84 

8G 

·':)- ~I ( ./ J 

1.- v.> J.VS.fé5 0,1,c,,,~j"tJ.c. • Pero en el párrafo 1 sólamcnte ....., 
!11 
.,1..vSgc.5 

2.- Oración de genitivo absoluto con valor temporal • .,, 
3.- Para cJ,IJ con imperfecto Vid. Suprn j 11,4 . . ~ 
4.- Este verbo entá coordinado con E'.'\J'"'vc.:i, por lo tanto se -

~, 

sobrentiende cJ.V , 

5.- Oración de genitivo absoluto con valor temporal, reforzado -

por \l"\JV , 

I (,' 

6 • - 71'1.i'J 't E.1J H.\/ V.}-'.J.) es una oración de infinitivo con "acusa 

tivo dependiente de un verbo de "decir" 

&85 

1.- Agregado pr Shocrr,::rnn ('Li!!. Loeb). No se considera parte del 

texto y por ello no se tradujo. 

¡:,.'• ('/ \ Cll 
2.- l<,.J.v ti'\Jj por IZJ. '"t.J.. OIJ5 

3.- Se sobrentiende el verbo del periodo anterior: í7j'c"'-J.l:..d. "r'.J 
I 

vuJll'l{W 

&86 

"(':' ' -";;" 
1.- ..M.~8')c;V po~t-U Clr • . 
2. - Cfr. Su~rn ~ 1 , 1. - --) 

3.- Oración de infinitivo con acusativo. 

4.- Id. Supraf 11,4. 

&87 

·- I 1.- z::cv ~C.1.l.ol.!..011" y - !I J-
"t~ v J..). n froiJ) son términos compar!! 

' , 
dos en genitivo de 'fC\JIJV 501.n. 
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y sin tener que 

ver con ese asunto". 

>I 
3. Para u(V con optativo Y.!.2· suprajl6,4. 

4.- Conjunción de tipo causal. 

5.- 't'ils /. u:? S(fo\nS 

&88 

Régimen de Vt~~él'J.l, 

1.- Cfr. Supra~ 15,1. 

2.- Cfr. Supra Í 15,1. 

&89 .,, 
1.- Para t:AV con aoristo, Vid. Suprajl3,1 •. ,, 
2.- Para J,'J con optativo Vid. ~fl6,4. 

&90 

l. - _2!¡:.:_ S•lpra f 16, 4. 

2.- Cfr. Su:.:ra i 66,3. 

t:' ;._ 
3.- Participio con valor condicional, referido a "V.f"-C.V • 

&91 

l.- Cfr. Supra$ 65,9. 
)/ 

2.- Para ~I/ con optativo Vid. Supraj 16,4. 

3.- Este adjetivo, de uso frecuente en el idioma griego, ha .sido 

traducido como un adverbio. 

4,- Cfr. ~f 32,1. , 
5. - ' .) 1) I]" ot)-1. é. V1.rlJ j 

..... 
t. f c.v • 

6.- ~· Suprap 16,4. , 
7. - )""- €.. 't.~)nf'év' con , 
8._µ. ~ l..~)ti ).n1"EV con 

' I 
sujetó en dativo ( ?:\Q'"C.\/ 

t1 ..
sujeto en dativo ( '\J.,M.t. v 

9.- Oración de infinitivo con acusativo. 

&92 

). 

). 
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1.- Literalmente: "Lo involuntario de los errores". !:f.1:. SJJI:u:ll_ js 
15,1. Parn conutrucción ática. 

2.- crr: ft lG,4 • .,. 
3.- éC. en este caso es conjunción que form11 parte de una oración 

interrogativa indirecta en modo optativo. 

>' . 
4.- Para <A.V con subjuntivo Cfr. Supra f 66,n.2. 

&93 

r'I 
1.- La partícula oi:.c. , en este caso, es completiva "que". ,, 
2.- Para ..;,.IJ , con aoristo .!'.i.9· Supra 9 13,1. 

I 
3. - g-u\l ~ ~'1 . Pluscuamperfecto con valor de imperfecto • ..ff!:: ~ -

pra J 52,2. 
'7" . 

4.- ov . Adverbio de lugar. 

5.-AnS'por...An~t. 
6.- Genitivo absoluto con valor temporal. 

7.- Oración de infinitivo con acusativo. 

&94 

1.-iff;~t<:r'. Igual a7Ty:3f:."t.é. 

2. - Cfr. Supra f$ 15, l. - ---,, 
3.- Oración imperativa de gran alcance retórico. 

&95 

) ' , . -. 
1.- c:1, vSp o; ... rt:·uri:.vt:oj ... Regimen de R •• n:.~,;1, j' "t.1Jf n crJ..c.. • 

2.- Cfr. Supra J17,4. 

&96 

1.- Cfr. Supra & 32,2. 

~ 
2.- 1>-1J introduce una oración enunciativa dependiente. 

('/ 
3. - O"tt> Introduce una oración subordinada de relativo en modo -

imperativo. 
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íl O T A S A L T E X T O E S P A íl O L 

1.- Este nrgumento viene incluido antes del disc:urso en el mrrnu-

al de Fridericum Blass, En la edición de The Loeb Classical Li-

brary, el diccurco viene cin areurnPnto. 

2.- En el argumento que precede al dir.curso encontramos el nom

bre f1E}toJ (¿Helio?) hasta en treo ocasiones. Este argumento se en 

cuentra en el manual Antifontis Orationes Et Fragmenta, Post Fr! 

dericum Blass, edidit Theodorus Thalheim. Teubner, Stuttgart, 

1982. Sin embargo, el acusado también recibe el nombre de "Euxi-

teum" en ese mismo manual, pero en la sección denominada "Argu-

menta Orationum Breuiter Descripta". 

3.- En este caso, la palabra Dicasterio (de ~.:.l'..4'3'w, juzgar y -
, 

C l fl.cl/ , 1 ugru:) indica el lugar en el que se llevan a cabo Jos -

procesos o litigios. Sabemos que en la época más temprana de At! 

ca había cinco lugares célebres donde se litigaba: El Areópago, 

El Palaóion, El Delfinio, El Pritáneo y El Freatis. 

4.- Es decir "Es natural entre los hombres buenos, que no piden 

favores ••• 

5.- Zs decir, aun los buenos oradores vacilan cuando están en P! 

ligro, pero se ven más exitosos cuando no se ven amenazados. 

6.- Su petición consiste' en que le tengan consideración si no ha 

bla correctamente y en que le atribuyan veracidad, más que habi-

lidad, a lo que diga correctamente. 

7.- Euxiteo ha sido acusado como 1<.J(J(c:vy,r.:J (r.ialhechor) y su fe

choría consiste en haber asesinado a Herodes (vid. ft 20). Pero el 

acusado argumenta más adelante que hay leyes por separado para -

los malhechores y para los asesinos. 

8.- Un homicidio era considerado como una mancha que podía exte~ 
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derse del anesino u la ciudnd, Por esa razón los ciudadanos, por 

medio del Areópago, por.ejemplo, buscaban eliminar esa mancha. -

El juicio Re celebraba al aire libre para que no se extendiera -

la polución a los presentes. 

9.- Si el acusador "ha hecho lo contrario a los otros" tal vez -

ha llevado el juicio a un recinto cerrado. 

10.- Los acusadores desconfiaban que el acusado, en su carácter 

de extranjero, no se presentara al juicio y por esa razón pro

m:ivieron la detención de Euxitco. 

11.- Después de la primera defensa, el acusado podía escapar de 

la sentencia por medio del exilio voluntario y el abandono de 

sus bienes (cfr. G. Glotz La Ciudad Griega. p. 200) 

, 
12.- En el juicio por 1<.o1,1<c1.1y;r1J., tal vez pudiera salir absuelto 

el acusado. Pero por;teriormente, se desprende del contexto, el -

. .- ~ ~ . 
acusador promovera una ~fo{lf11 'f<.!.llG·lf" (acusación por asesinato). 

13.- Si algún acusado era detenido, podía salir bajo fianza al -

presentar tres fianzas otorgadas por tres ciudadanos atenienses 

(~ La Ciudad Griega, p. 178). Sin embargo, a Euxiteo se le ne 

gó tal derecho debido a que, en su carácter de extranjero, tal -

vez trataría de huir después de haber pagado las fianzas. 

14. Esta declaración: "pues he proporcionado testigos de que no 

bajé del barco" nos parece fundamental para la inocencia del acu 

sado (~. ~ 27), Era normal que, en un juicio, el acusado pre-

sentara testigos de lo que afirmaba o negaba. 

15.- La legislación ateniense autorizaba atormentar tanto a es-

clavos como a hombres libres con el fin de obtener alguna decla-

ración. 
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16.- Es decir, la mayoría de los resultados o declaraciones obt~ 

nidas bajo tortura, está a favor de los acusadores, precisamente 

p:rq.ic éstos últimos son quienes presiden la tortura. 

17,- Verdugos porque p1·etii1.Han 1<1 lo1·tura y juecco porque no ::;6-

lo ordenaban aplicarla, sino que decidían si aceptar o no las de 

claraciones de los torturados. 

16. Los párrafos 33. a 35 son muy importantes para la defensa, 

pues ahí se anula la declaración del esclavo ¿Poi;:gué lo mataron 

los acusadores? Lo más obvio era que lo mantuvieran con vida ha~ 

ta el día del proceso para presentarlo co~o testigo. Sin cmbar-

go, por lo que se desprende del texto, lo mataron algunos días -

antes. 

19.- Las primeras y las últimas declaraciones están a favo~ de -

Euxi teo. 

20.- Esta declaración a favor del acusado, es de gran importan

cia, sobre' todo porque, co~o se verá más adelante, es la decla-

ración de un hombre libre. 

:11 
21.- En este párrafo está presente el uso que del l<.M.o.S hace An 

tifonte (pues sugiere lo que el hombre, en el caso de ser ataca-
. ,, 

do, hubiera podido hacer.) El uso del Ec.l{oJ también se hace pr_!! 

sente en el párrafo 45. 

22.- En la edición de Loeb, se nos informa que varios decretos -

regulaban las relaciones de Atenas con sus confederados. He aquí 

alguns ejemplos: En el decreto de Eritrea, se estipulaba que las 

cosas por crimen debían ser transferidos a Atenas (I. G. i.
2 

10 

ff,); el decreto de Calcidia (I.G. i. 2 39) indica que las inspe~ 

" ciones ( t. \J&v lfJ.<. ) aplicadas a los magistrados debían hacerse 

en Atenas cuando estuviera de por medio el exilio, la pena de 
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muerte o la atimía (Vid. ~iner Attic Orators I. The Loeb Classi-

cal librnry, Mussachusscts. p. 192. 

23. La Legislación ateniense absolvía o quien obtenía igual n6me 

ro de votos e11 favor y en contra. Sin embargo, se trataba que el 

n6mero de jueces ( ~~1~.1.~l:...'.'cJ presente::; fuera non para evitar la 

igualdad de votos. 
~/ 

24.- Otro caso donde se utiliza el .tc.1,..05 

25. Una pequeña tablilla, generalmente era una tabla encerada 

donde se podía escribir. 

26.- Este Licino sostuvo un proceso en contra de Herodes. Se su-

pone que ganó tal proceso ( j 61) y por esa razón pudo haber teni 

do serios problemas con el desaparecido Herodes. 

27.- Del contexto se desprende que quien iba a entregar la -tabl! 

lla a Licino era el esclavo torturOck;_Pero el acusado dice que no 

había ninguQA.raz6n para que escribiera tal tablilla, ya que, por 

una parte, 'sabía lo que se anunciaría a Licino, puesto que era -

c6mplice, y por otra, lo anunci?do era muy sencillo de decir: 

"Herodes ha muerto". 

28.- "Pues el torturado dijo que él mismo lo mató" Tal vez sea 

una exageración pues, líneas arriba encontramos lo siguiente: 

"' "••• que me sacó a mí y al hombre del barco y que cuando aquél -

fue muerto por mí, luego de ayudarme a cargarlo y ~eterlo en el 

barco, lo arrojó al mar" ( j 39). 

29.- Es decir "con más razón puedo atribuirte que buscas matarme 

por dinero". 

30.- En realidad, el cargo imputado a Euxiteo es incierto porque, 

como lo hemos dicho en nuestro análisis del discurso, los argu

•' mentas de acusadores y acusado se mueven en el mundo del ~ <. \o(.llS• 



93 

31.- Se refiere a Licino cfr. n. 26. 

32.- El acusado dice que Licino no podía sobornarlo, ya que el -

mismo Licino tenía - - - una deuda de siete minas y, por lo 

tanto, no L1mía con qué pagar al ucurrndo una vez que éste úl'timo 

hubiera efectuado el asesinato por dinero:· 

33.- Efialtes murió aproximadamente en 462-461 A.C. debido bási-

cemente, a que limitó las atribuciones del Areópago. Efialtes 

privó al Areópago de las funciones que le confiaban la vigilancia 

de la constitución; lo pri-:6 también de la jurisdicción de los 

crímenes relacionados pon la ciudad y las infracciones cometidas 

contra el orden público, por los particulares o los funcionarios. 

En adelante, el Areópago sólo conservó atribuciones de carácter 

religioso, entre los cuales figura -la jurisdicción de los críme-

nes por homi~pio.Ciudad Griega, p. 105, 106). 

34.- Los Helenotamios eran .tesoreros de la casa federal de Atenas. 

35.- A fin de cuentas, el acusado quiere que se elimine la prec! 

pitación de los jueces y que su caso sea bien deliberado. El ac~ 

sado proporciona ejemplos de casos bien deliberados en los párr! 

fos .68, 69 _y 70. 

36.- Aproximadamente en 428-427 A.C. 

37.- Coregía: Con el progreso de la música, la danza, la comedia 

y la tragedia, entre otras artes, la obligaci6n de aufragar los 

gastos de las repr~sentaciones recayó primero en todos los habi-

tantee del Estado y, posteriormente, en una sola persona. El je
.) 

fe de tribu (tn1,>4t, )'1tñs 'f"'llti° regularmente era corego. El corego 

tenía la obligaci6n de escoger las personas que iban a formar 

parte del coro (en tragedia, comedia, musica, flauta, danza, etc.) 

y les procuraba un instructor. También proporcionaba alimentos Y 
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bebidas a los corcutas, aquellos que se instruían para formar 

parte del coro. (Vid. Harpcr' s Dictionary of Classical Li tcratu

re and Antiquities, pp. 334, 335). 

I • 
38.- Sicofonic:íi~f\o'('.Wu15 ·cv: y eute 

, , 
ue Q"!J;icV -,_,¡¡, higo y l..f! .,\ (. -

\Jw , mostrar. Originalmente era alguien que denunciaba a las pe.!: 
, 

sonas que exportaban hieos del Atica. Después, el nombre fue ca-

racterístico de un fa-lso acusador,de un difamador o calumniador. 

(Vid. Liddell and Scott's. Greek-English lexicon p. 757). 

39.- En relación a "las señales procedentes de los dioses" y la 

idea de los hombres sin mácula vid. Análisis P.:lli' 

40. Para el acusado hay menos peligro si lo acusan incorrectame.!! 

te, ya que los jueces pueden dictaminar justamente, con posteri~ 

ridad. Pero si éstos últimos sentencian incorrectamente, el caso 

del acusado estará perdido y éste no tendrá oportunidad para sa!_ 

varse. 
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